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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa el día 15 de julio de 2017 en los municipios de 
Chihuahua y Dr. Belisario Domínguez del Estado de Chihuahua, el día 22 de julio de 2017 en 4 municipios 
de dicha entidad federativa; así como por inundación fluvial y pluvial el día 15 de julio de 2017 en los municipios 
de Chihuahua y Juárez, el día 21 de julio de 2017 en el Municipio de Ojinaga y el día 23 de julio de 2017 en el 
Municipio de Saucillo de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG-180/2017, recibido con fecha 25 de julio de 2017 en la Coordinación 
Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del Estado de 
Chihuahua, Mtro. César Jáuregui Robles, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la 
CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ascensión, Bocoyna, Casas 
Grandes, Chihuahua, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, Guadalupe y Calvo, Janos, Juárez, Julimes, Manuel 
Benavides, Meoqui, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga, Rosales, San Francisco de Borja y Saucillo de dicha 
entidad federativa, por la presencia de vientos fuertes, lluvia severa, inundación pluvial e inundación fluvial en 
el periodo del 15 al 23 de julio de 2017, ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la 
Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0809/2017, de fecha 25 de julio de 2017, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Chihuahua solicitados en el oficio  
número SGG-180/2017 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-461 de fecha 27 de julio de 2017, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa para los municipios de Chihuahua y Dr. Belisario 
Domínguez, el día 15 de julio de 2017; Ascensión, Casas Grandes, Janos y Nuevo Casas Grandes, el día 22 
de julio de 2017; e inundación pluvial y fluvial para los municipios de Chihuahua y Juárez, el día 15 de julio de 
2017; Ojinaga, el día 21 de julio de 2017 y Saucillo el día 23 de julio de 2017. 

Que el día 28 de julio de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 214/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia para el Estado de 
Chihuahua por la presencia de lluvia severa para los municipios de Chihuahua y Dr. Belisario Domínguez, el 
día 15 de julio de 2017 y para los municipios de Ascensión, Casas Grandes, Janos y Nuevo Casas Grandes, 
el día 22 de julio de 2017; e inundación pluvial y fluvial para los municipios de Chihuahua y Juárez, el día 15 
de julio de 2017; Ojinaga, el día 21 de julio de 2017 y Saucillo el día 23 de julio de 2017, con lo que se activan 
los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 
autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA EL DÍA 15 DE JULIO 
DE 2017, EN LOS MUNICIPIOS DE CHIHUAHUA Y DR. BELISARIO DOMÍNGUEZ DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, EL DÍA 22 DE JULIO DE 2017, EN 4 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA; ASÍ 
COMO, POR INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL EL DÍA 15 DE JULIO DE 2017 EN LOS MUNICIPIOS DE 

CHIHUAHUA Y JUÁREZ EL DÍA 21 DE JULIO DE 2017 EN EL MUNICIPIO DE OJINAGA Y EL DÍA 23 
DE JULIO DE 2017 EN EL MUNICIPIO DE SAUCILLO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se emite Declaratoria de Emergencia para el Estado de Chihuahua por la presencia de lluvia 
severa para los municipios de Chihuahua y Dr. Belisario Domínguez, el día 15 de julio de 2017; Ascensión, 
Casas Grandes, Janos y Nuevo Casas Grandes, el día 22 de julio de 2017; e inundación pluvial y fluvial para 
los municipios de Chihuahua y Juárez, el día 15 de julio de 2017; Ojinaga, el día 21 de julio de 2017 y Saucillo 
el día 23 de julio de 2017. 
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Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chihuahua pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiocho de julio de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de movimiento de ladera en el Municipio de Chumatlán del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ocurrido del 8 al 13 de julio de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 19 de julio de 2017 se emitió el Boletín de Prensa número 204/17, mediante el cual se dio a 
conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 
Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de Chumatlán del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 8 al 13 de julio de 2017, publicándose la 
Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2017. 

Que mediante oficio número DGPC/0779/2017, de fecha 29 de julio de 2017, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 
Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 
por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 
finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 29 de julio de 2017, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 215/17, a través del cual dio a 
conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Chumatlán del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave por la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 8 al 13 de julio de 2017. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE MOVIMIENTO 
DE LADERA EN EL MUNICIPIO DE CHUMATLÁN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE, OCURRIDO DEL 8 AL 13 DE JULIO DE 2017 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para el municipio de Chumatlán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por 
la presencia de movimiento de ladera ocurrido del 8 al 13 de julio de 2017. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintinueve de julio de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NOTA Aclaratoria a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-ASEA-2016, Especificaciones y 
criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, 
Construcción, Pre-Arranque, Operación y Mantenimiento de las instalaciones terrestres de Almacenamiento de 
Petrolíferos, excepto para Gas Licuado de Petróleo, publicada el 24 de noviembre de 2016. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

NOTA ACLARATORIA A LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-003-ASEA-2016, 
ESPECIFICACIONES Y CRITERIOS TÉCNICOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, PRE-ARRANQUE, OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TERRESTRES DE ALMACENAMIENTO DE PETROLÍFEROS, EXCEPTO 
PARA GAS LICUADO DE PETRÓLEO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2016. 

En relación con el documento publicado el 24 de noviembre de 2016, en el Diario Oficial de la Federación, 
Edición Matutina, Segunda  Sección, Poder Ejecutivo, Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
página 1 a 75, referente a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-ASEA-2016, 
Especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, Operación y Mantenimiento de las instalaciones 
terrestres de Almacenamiento de Petrolíferos, excepto para Gas Licuado de Petróleo, se informan las 
siguientes aclaraciones: 

A. Respecto del numeral 8.1 Almacenamiento, páginas 12 y 13. 
DICE: 
“8.1 Almacenamiento. 
… 

Tabla 1… 
[Tabla] 

Tabla 2… 
[Tabla] 

… 
Tabla 3… 

[Tabla] 
… 
La separación entre envolventes de dos tanques de Almacenamiento debe determinarse de la siguiente 

manera: 
Los tanques que almacenan líquidos inflamables Clase I, líquidos combustible Clase II o Clase III deben 

estar separados por las distancias dadas en la Tabla 4 y Tabla 5. 
… 

Tabla 4. Espaciamiento mínimo entre tanques superficiales (entre pared y pared). 
[Tabla] 

Tabla 5. Requerimientos de distancia entre tanques superficiales por su tipo y capacidad. 
[Tabla]” 

DEBE DECIR: 
8.1 Almacenamiento. 
… 

Tabla 1… 
[Tabla] 

Tabla 2… 
[Tabla] 

… 
Tabla 3… 

[Tabla] 
… 
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La separación entre envolventes de dos tanques de Almacenamiento debe determinarse de la siguiente 
manera: 

Los tanques que almacenan líquidos inflamables Clase I, líquidos combustible Clase II o Clase III deben 
estar separados por las distancias dadas en la Tabla 4, en tanto que las distancias dadas en la Tabla 5 
aplicarán solamente en los casos en que las instalaciones terrestres de almacenamiento colinden con 
una planta de proceso o instalaciones petroquímicas. 

… 
Tabla 4. Espaciamiento mínimo entre tanques superficiales (entre pared y pared). 

[Tabla] 
Tabla 5. Requerimientos de distancia entre tanques superficiales por su tipo y capacidad. 

[Tabla]” 
B. Respecto del numeral 8.2 Recepción y Entrega, página 14. 
DICE: 
“8.2 Recepción y Entrega. 
Para definir las distancias de Diseño, de las instalaciones de Recepción y Entrega, se deben considerar 

los valores establecidos en la Tabla 6; así como, las recomendaciones del resultado del Análisis de Riesgos y 
Análisis de Consecuencias, el radio de afectación por radiación térmica y las distancias de amortiguamiento 
para evitar daños a las instalaciones aledañas en el interior y exterior y a la población, tomándose el que 
resulte mayor. 

La distancia entre el Almacenamiento y el límite de instalaciones para las operaciones de Entrega y 
Recepción, deben cumplir con las medidas de mitigación y capas de protección de cada área, y contemplar 
los riesgos combinados entre ambas áreas, de los cuales puedan resultar incremento en distancias o capas 
de protección adicionales. 

La distancia horizontal mínima entre la tangente vertical de la envolvente de un tanque de 
Almacenamiento y el resto de la infraestructura ubicada dentro de las instalaciones, debe determinarse como 
se muestra en la Tabla 6 siguiente: 

Tabla 6. Requerimientos de distanciamiento entre tanques de Almacenamiento y otras instalaciones 
[Tabla].” 

DEBE DECIR: 
8.2 Recepción y Entrega. 
Para definir las distancias de Diseño, de las instalaciones de Recepción y Entrega, se deben considerar 

las recomendaciones del resultado del Análisis de Riesgos y Análisis de Consecuencias, el radio de 
afectación por radiación térmica y las distancias de amortiguamiento para evitar daños a las instalaciones 
aledañas en el interior y exterior y a la población. 

La distancia entre el Almacenamiento y el límite de instalaciones para las operaciones de Entrega y 
Recepción, deben cumplir con las medidas de mitigación y capas de protección de cada área, y contemplar 
los riesgos combinados entre ambas áreas, de los cuales puedan resultar incremento en distancias o capas 
de protección adicionales. 

La distancia horizontal mínima entre la tangente vertical de la envolvente de un tanque de 
Almacenamiento y el resto de la infraestructura ubicada dentro de las instalaciones debe determinarse como 
se muestra en la Tabla 6, solamente en los casos en que las instalaciones terrestres de 
almacenamiento colinden con una planta de proceso o instalaciones petroquímicas. 

Tabla 6. Requerimientos de distanciamiento entre tanques de Almacenamiento y otras instalaciones. 
[Tabla] 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- La presente Nota aclaratoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 5o., fracción III, y 31, fracciones 

IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de julio de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de cable coaxial del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de Radio”), con o sin mensajero, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE CABLE COAXIAL DEL TIPO RG (“RADIO GUIDE” O “GUÍA 
DE RADIO”), CON O SIN MENSAJERO, ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 06/17 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 10 de agosto de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de cable coaxial del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de 
Radio”), con o sin mensajero, originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del 
país de procedencia (la “Resolución Final”). 

2. De acuerdo con la Resolución Final, la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias: 

a. 88% para las importaciones provenientes de Hangzhou Chuangmei Industry Co. Ltd. (“Chuangmei”) y 
Hangzhou Risingsun Cable Co. Ltd. (“Risingsun”), y 

b. 345.91% para las importaciones provenientes de las demás exportadoras de China. 

B. Revisión 

3. El 5 de enero de 2015 se publicó en el DOF la Resolución final de la revisión de las cuotas 
compensatorias. Se determinó modificar las cuotas compensatorias señaladas en el punto 2 de la presente 
Resolución por una cuota compensatoria definitiva de 4.32 dólares por kilogramo. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el cable 
coaxial del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de Radio”), con o sin mensajero, originario de China, objeto de este 
examen. 

D. Manifestación de interés 

5. El 28 de junio de 2017 Conductores Monterrey, S.A. de C.V. (CMSA), manifestó su interés en que la 
Secretaría inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
cable coaxial del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de Radio”), con o sin mensajero, originarias de China. 
Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017. Señaló como 
domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Av. Conductores 505, Col. Constituyentes de Querétaro, 
Sector 3, C.P. 66490, San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

6. CMSA es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas, y es productora de cable coaxial 
del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de Radio”), para acreditarlo, presentó una carta de la Cámara Nacional de 
Manufacturas Eléctricas del 23 de junio de 2017, en la que se le señala como productor nacional del producto 
objeto de examen. 
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E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

7. Los cables coaxiales del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de Radio”), con o sin mensajero, son productos 
diseñados para conducir señales eléctricas de alta frecuencia, el cual consta de los siguientes componentes: 

a. conductor metálico central, sólido o formado por varios hilos retorcidos, que transporta la señal 
eléctrica; 

b. material aislante, también denominado dieléctrico, el cual rodea al conductor central y separa a éste 
del blindaje electromagnético, de modo que evita posibles cortos circuitos y el ruido o las señales 
entre dichos componentes; 

c. blindaje electromagnético, conocido también como conductor externo, que rodea el material aislante 
y protege la señal eléctrica que transporta el conductor central para que no se vea afectada por la 
interferencia de señales electromagnéticas externas; 

d. cubierta plástica exterior, que cubre a todo el cable, y 

e. soporte, conocido comúnmente como mensajero, que se utiliza cuando el uso del cable lo requiere, 
por ejemplo, en tendidos aéreos y distancias grandes. 

Componentes de los cables coaxiales RG 

 
Fuente: CMSA. 

8. El diámetro del conductor central de los cables coaxiales RG chinos es menor a 3 milímetros. Las 
propiedades eléctricas fundamentales de estos productos son la capacitancia, la impedancia y la velocidad de 
propagación. La capacitancia es el valor de la capacidad eléctrica, medida entre el conductor central y el 
conductor externo, dividida por la longitud del cable. La impedancia es la relación entre la tensión y la 
intensidad de corriente y tiene un rango de 50 hasta poco más de 90 ohms. El rango de frecuencia es la 
magnitud que mide el número de repeticiones por unidad de tiempo de cualquier fenómeno o suceso periódico 
y comúnmente tiene un rango de 5 Hz a 1 GHz. Finalmente, la velocidad de propagación es la velocidad 
máxima con la cual se puede transmitir una señal en la línea de transmisión y se expresa como la razón 
porcentual de dicha velocidad con respecto a la velocidad de la luz, con un rango que va desde 66%  
hasta 85%. 

9. Los componentes que conforman a los cables coaxiales RG están hechos de los siguientes materiales: 

a. conductor metálico central, que comúnmente es de cobre electrolíticamente puro, de cobre estañado 
o de un material bimetálico compuesto de alambre de acero recubierto de cobre, denominado CCS 
(por las siglas en inglés de Copper Clad Steel o Copper Covered Steel); 
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b. material aislante (dieléctrico), que normalmente es de polietileno espumado (una variante de éste es 

el conocido como “Skin Foam Skin”, que tiene tres capas: liso, espumado y liso), aunque también 

puede ser de polietileno sólido o semisólido, policloruro de vinilo (PVC) o politetrafluoroetileno; 

c. blindaje electromagnético conformado por una o más capas de cinta aluminizada (comúnmente de 

aluminio poliéster o aluminio polipropileno), y una o más capas de malla metálica (de hilos de 

aluminio o de cobre). El blindaje electromagnético puede ser de tres tipos: 

i. no especificado: el blindaje está compuesto por dos capas: una cinta y una malla; 

ii. tri-shield: el blindaje está compuesto por una cinta, una malla y una segunda cinta, y 

iii. quad-shield: el blindaje está compuesto por una cinta, una malla, una segunda cinta y una 

segunda malla. 

d. cubierta plástica exterior, que comúnmente es de PVC aunque puede ser de goma o teflón, y 

e. mensajero, es alambre de acero. 

10. Técnica y comercialmente los cables coaxiales objeto de examen se identifican de la siguiente  

forma: i) el término RG, que los diferencia de otros tipos de cables coaxiales, por ejemplo troncales y para 

radiofrecuencia; ii) el número que sigue al término RG, que indica las dimensiones y propiedades eléctricas 

del cable, y iii) las siglas que indican las características del cable de que se trata en lo relativo a los 

componentes: conductor central, material aislante, blindaje electromagnético y mensajero (si lo incluye). Por 

ejemplo, de acuerdo con lo señalado en el punto 6 de la Resolución Final, la denominación “RG 6/U 60 Al TRI 

Shield CCS ASP” describe al cable coaxial con las características que se muestran: 

Cable coaxial RG 6/U 60 Al TRI Shield CCS ASP 

Referencia Descripción 

RG Nombre genérico que lo diferencia de otros tipos de cables coaxiales.  

6 Número que indica que se trata de un cable coaxial con un conductor central de calibre  

18 AWG (por las siglas en inglés de American Wire Gage). AWG sistema estandarizado 

para la medición de diámetros en conductores eléctricos y es de uso generalizado en la 

industria. 

/U Indica que es para uso o utilidad general. 

 Si no se especifica alguna característica especial para el material aislante, por ejemplo 

sólido o semisólido, se entiende que es polietileno espumado. 

60 Al Porcentaje del perímetro del material aislante que cubre la malla metálica. En este caso de 

hilos de aluminio (AL). Este porcentaje puede variar, en este caso la cobertura es de 60%.  

TRI Shield Blindaje electromagnético de tres capas: una cinta, una malla y una segunda cinta. 

CCS / ASP Copper Clad Steel/Auto-supported o con mensajero; esta misma característica también 

puede indicarse mediante las siglas “MN” (with messenger) y “SS” (self-supported).  

Fuente: CMSA. 
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2. Tratamiento arancelario 

11. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por las fracciones arancelarias 8544.20.01, 
8544.20.02 y 8544.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

8544 Hilos, cables (incluidos los coaxiales) y demás conductores aislados para electricidad, 
aunque estén laqueados, anodizados o provistos de piezas de conexión; cables de fibras 
ópticas constituidos por fibras enfundadas individualmente, incluso con conductores 
eléctricos incorporados o provistos de piezas de conexión. 

8544.20 - Cables y demás conductores eléctricos, coaxiales. 

8544.20.01 Cables coaxiales, de uno o más conductores eléctricos, aislados y con funda de malla de 
metal, aun cuando vengan recubiertos de materias aislantes, con o sin mensajero de 
acero, con una impedancia de 50 a 75 ohms. 

8544.20.02 Cables coaxiales de uno o más conductores concéntricos, aislados, aun cuando vengan 
recubiertos de materias aislantes, con o sin mensajero de acero, con una impedancia de 
50 a 75 ohms, excepto lo comprendido en la fracción 8544.20.01. 

8544.20.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

12. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo; sin embargo, en México las operaciones comerciales 
normalmente se efectúan en metros lineales y en el extranjero, como en las operaciones de importación, 
puede utilizarse tanto metros como pies. 

13. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 8544.20.01 y 
8544.20.99 están sujetas a un arancel ad valorem de 5% para los países con los que México no tiene 
celebrados tratados de libre comercio, y están exentas las que se efectúan por la fracción 8544.20.02. 

3. Proceso productivo 

14. Los insumos para fabricar cables coaxiales RG son los componentes que lo conforman (conductor 
central, material aislante, blindaje, cubierta exterior y mensajero). El proceso para fabricarlos consta de las 
siguientes etapas, como se muestra en el diagrama: 

a. el alambre de cobre o de acero recubierto de cobre (CCS) que formará el conductor central se pasa 
por un proceso de estirado intermedio para reducir su diámetro hasta que queda con las dimensiones 
requeridas; 

b. en forma paralela, el alambre de cobre o aluminio que formará la malla metálica se pasa por un 
proceso de estirado fino para reducir su diámetro hasta que queda con las dimensiones requeridas; 

c. el alambre de cobre o CCS ya reducido continúa hacia el proceso de aislamiento de acuerdo con las 
especificaciones eléctricas y físicas requeridas; 

d. el alambre de cobre o aluminio proveniente del proceso de estirado fino pasa a un proceso de 
devanado en el que se preparan los carretes que se usarán como alimentación para el proceso 
siguiente de trenzado; 

e. el conductor, una vez aplicado el material aislante, pasa al proceso de trenzado para colocar el 
blindaje de una o más cintas aluminizadas y una o más mallas de hilos metálicos; 

f. el conductor con el blindaje pasa al proceso de cubiertas mediante el cual se le aplica la cubierta 
exterior y, en su caso, se le agrega el mensajero, y 

g. el cable terminado se empaca en carrete, rollo o caja en las longitudes que los clientes requieren. 
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Diagrama del proceso de producción de cable coaxial 

 
Fuente: CMSA. 

4. Normas 

15. Los cables coaxiales RG de cualquier origen que se utilizan para acometida de los sistemas de 
televisión por cable (CATV) cumplen con las especificaciones mecánicas y eléctricas que especifica la Norma 
Mexicana NMX-I-118/02-NYCE-2008. De acuerdo con lo señalado en la Resolución Final no existe norma 
alguna que regule en el mercado nacional a cables coaxiales RG para uso distinto al señalado, aunque 
cumplen con las especificaciones que establece el parámetro internacional del cable coaxial RG 
estadounidense: de General Cable y de los documentos titulados “Military Specification Sheet” y “Detail 
Specification Sheet”, que contienen especificaciones de cables aprobadas para su uso por todos los 
departamentos y agencias del Departamento de Defensa de Estados Unidos. 

5. Usos y funciones 

16. La función de los cables coaxiales RG es transmitir señales eléctricas de radiofrecuencia (de alta 
frecuencia) con bajas pérdidas y protección contra interferencias electromagnéticas. Existen usos genéricos y 
específicos. Estos cables tienen cinco aplicaciones principales o genéricas: i) redes de transmisión de datos; 
ii) redes de comunicación de banda ancha; iii) líneas de transmisión de señal de video; iv) sistemas de 
seguridad con señales de video, y v) acometida de televisión por cable. Estas aplicaciones genéricas pueden 
ser de una naturaleza tal que requieran la utilización de una serie RG con determinadas características físicas 
y eléctricas particulares; estos casos se identificaron como usos específicos. Los cables coaxiales están 
diseñados para alcanzar la mejor calidad de transmisión de señal dentro de las especificaciones técnicas 
aplicables en cada caso y cumplen, entre otros, con los siguientes parámetros: i) mínima interferencia por 
radiación electromagnética desde y hacia el cable; ii) bajas pérdidas de la señal que transmiten; iii) poca 
distorsión de la señal que transmiten, y iv) facilidad de manejo e instalación. 

F. Partes interesadas 

17. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en 
comparecer, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Conductores ARSA, S.A. de C.V. 
Escape No. 11-A 
Col. Zona Industrial Alce Blanco 
C.P. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
Poniente 140 No. 720 
Col. Industrial Vallejo 
C.P. 02300, Ciudad de México 

Cysa Mexicana, S.A. de C.V. 
Av. Circunvalación Poniente No. 915 
Col. Ciudad Granja 
C.P. 45010, Zapopan, Jalisco 
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2. Importadoras 

Corporación Mexbusa, S.A. de C.V. 
Centeotl No. 330 
Fraccionamiento Industrial San Antonio 
C.P. 02760, Ciudad de México 

Ford Motor Company, S.A. de C.V. 
Guillermo González Camarena No. 1500, piso 6 
Centro de Ciudad Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

Ericsson Telecom, S.A. de C.V. 
Av. de las Granjas No. 972 
Parque Industrial Santa Bárbara 
C.P. 02230, Ciudad de México 

Huawei Technologies de México, S.A. de C.V. 
Avenida Santa Fe No. 440, Torre Century Plaza, piso 15 
Col. Santa Fe 
C.P. 05348, Ciudad de México 

Panasonic Automotive Systems de México, S.A. de C.V. 
Carretera Reynosa Matamoros y Brecha E-99 
Parque Industrial Reynosa 
C.P. 88785, Reynosa, Tamaulipas 

3. Exportadora 

Huawei International, Pte. Ltd. 
15A Changi Business Park Central 1 
Zip Code 486035, Singapore 

4. Gobierno 

Consejero de Asuntos Económicos y Comerciales 
Embajada de China en México 
Platón No. 317 
Col. Polanco 
C.P. 11560, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

18. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado 
B fracción III y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior 
(LCE), y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

19. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

20. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 
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D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuotas 

21. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 
manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

22. En el presente caso, CMSA, en su calidad de productora nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de cable coaxial del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de Radio”), con o sin 
mensajero, originarias de China, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la 
materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

23. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por CMSA, comprendido del 1 de 
julio de 2016 al 30 de junio de 2017 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2012 al 30 
de junio de 2017, por apegarse a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación del Comité de 
Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo 
de 2000). 

24. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

25. Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
cable coaxial del tipo RG (“Radio Guide” o “Guía de Radio”), con o sin mensajero, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 8544.20.01, 
8544.20.02 y 8544.20.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

26. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2012 al 30 de junio de 2017. 

27. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la 
LCE y 94 del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 3 de la presente Resolución, 
continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

28. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un 
plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto y 
los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a 
partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 horas del 
día de su vencimiento. 

29. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en la Ciudad de México, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en la página de Internet de la Secretaría. 

30. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

31. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

32. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2017.- Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, firma en suplencia por ausencia del Secretario de Economía y de la Subsecretaria 
de Competitividad y Normatividad, el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Sinaloa. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO 
EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  
EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO ROMÁN MESSINA, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. CARLOS 
GERARDO ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. GONZALO GÓMEZ 
FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a 
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II.  "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la 
celebración del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 

respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, VIII 
y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la 
Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo de 
la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 
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“PRIMERA. OBJETO.- ... 
... 
... 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 1,246,875.00 0.00 1,246,875.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 

Subtotal  6,746,875.00 0.00 6,746,875.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 
Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial  P018 450,800.00 0.00 450,800.00 
2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  450,800.00 0.00 450,800.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 1,213,570.76 0.00 1,213,570.76 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,441,565.48 70,745.00 1,512,310.48 

Subtotal  2,655,136.24 70,745.00 2,725,881.24 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 1,280,900.00 1,840,530.50 3,121,430.50 

Subtotal  1,280,900.00 1,840,530.50 3,121,430.50 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 10,199,332.00 455,000.00 10,654,332.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 11,557,346.00 1,265,560.00 12,822,906.00 
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
 P020 2,121,638.00 0.00 2,121,638.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,015,971.48 0.00 1,015,971.48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 5,128,886.00 134,664.80 5,263,550.80 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 341,691.00 0.00 341,691.00 

Subtotal  30,364,864.48 1,855,224.80 32,220,089.28 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 13,794.00 73,326.59 87,120.59 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 P018 0.00 49,560.00 49,560.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018 0.00 26,000.00 26,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 1,782,084.45 7,464,045.35 9,246,129.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 827,856.00 0.00 827,856.00 
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6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 3,418,792.00 0.00 3,418,792.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 2,756,047.24 0.00 2,756,047.24 

12 Atención del Envejecimiento  U008 120,471.85 0.00 120,471.85 
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 188,639.86 188,639.86 

15 Eliminación de la Lepra  U009 300,000.00 0.00 300,000.00 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 668,671.96 0.00 668,671.96 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 U009 265,922.27 0.00 265,922.27 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  10,153,639.77 7,801,571.80 17,955,211.57 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,290,770.00 45,890,637.20 49,181,407.20 
2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
 P018 495,266.00 0.00 495,266.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 584,170.91 0.00 584,170.91 

Subtotal  4,370,206.91 45,890,637.20 50,260,844.11 
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 56,022,422.40 57,458,709.30 113,481,131.70 

... 

...” 
"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $113,481,131.70 (CIENTO TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 70/100 M.N.), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $56,022,422.40 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 40/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

... 

... 

... 

... 

... 

...” 
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“QUINTA. APLICACIÓN.-... 

... 

... 

... 

... 

...” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- ... 

I. ... 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. a VII. ... 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2018, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

IX. a XIII. ... 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. a XXIV. ... 

...” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- ... 

I. a III. ... 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar 
la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 
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VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Novena del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

“DÉCIMA SEXTA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

... 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

... 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 1,411,348.00 0.00 0.00 1,411,348.00 0.00 0.00 0.00 1,411,348.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1,246,875.00 0.00 1,246,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,246,875.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 2,580,000.00 0.00 0.00 2,580,000.00 0.00 0.00 0.00 8,080,000.00 

TOTALES 0.00 6,746,875.00 6,746,875.00 3,991,348.00 0.00 0.00 3,991,348.00 0.00 0.00 0.00 10,738,223.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 3,113,731.57 0.00 0.00 3,113,731.57 0.00 0.00 0.00 3,113,731.57 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 3,113,731.57 0.00 0.00 3,113,731.57 0.00 0.00 0.00 3,113,731.57 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 450,800.00 0.00 450,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,800.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 450,800.00 450,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,800.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1,213,570.76 0.00 1,213,570.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,213,570.76 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,441,565.48 0.00 1,441,565.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,441,565.48 

TOTALES 0.00 2,655,136.24 2,655,136.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,655,136.24 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1,280,900.00 0.00 1,280,900.00 3,495,096.34 0.00 0.00 3,495,096.34 43,176,090.78 4,414,177.81 47,590,268.59 52,366,264.93 

TOTALES 0.00 1,280,900.00 1,280,900.00 3,495,096.34 0.00 0.00 3,495,096.34 43,176,090.78 4,414,177.81 47,590,268.59 52,366,264.93 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 0.00 10,199,332.00 10,199,332.00 5,001,960.75 0.00 0.00 5,001,960.75 0.00 0.00 0.00 15,201,292.75 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,527,346.00 8,527,346.00 1,496,400.00 0.00 1,245,337.50 2,741,737.50 0.00 0.00 0.00 11,269,083.50 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

332,138.00 1,789,500.00 2,121,638.00 641,868.15 0.00 0.00 641,868.15 0.00 0.00 0.00 2,763,506.15 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  0.00 1,015,971.48 1,015,971.48 1,263,643.85 6,965,916.70 0.00 8,229,560.55 0.00 0.00 0.00 9,245,532.03 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 5,128,886.00 5,128,886.00 2,025,275.50 0.00 0.00 2,025,275.50 0.00 0.00 0.00 7,154,161.50 

6 Igualdad de Género en 
Salud  341,691.00 0.00 341,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 341,691.00 

TOTALES 26,661,035.48 673,829.00 27,334,864.48 10,429,148.25 6,965,916.70 1,245,337.50 18,640,402.45 0.00 0.00 0.00 45,975,266.93 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 13,794.00 0.00 13,794.00 448,058.10 0.00 0.00 448,058.10 0.00 0.00 0.00 461,852.10 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 95,005.81 0.00 0.00 95,005.81 0.00 0.00 0.00 95,005.81 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 29,964.88 0.00 0.00 29,964.88 0.00 0.00 0.00 29,964.88 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1,782,084.45 0.00 1,782,084.45 18,445,000.00 0.00 0.00 18,445,000.00 0.00 0.00 0.00 20,227,084.45 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 827,856.00 0.00 827,856.00 577,993.32 0.00 0.00 577,993.32 0.00 0.00 0.00 1,405,849.32 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 3,865.00 0.00 0.00 3,865.00 0.00 0.00 0.00 3,865.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 467,183.40 0.00 0.00 467,183.40 0.00 0.00 0.00 467,183.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  2,704,042.00 714,750.00 3,418,792.00 2,251,362.70 3,667,512.80 2,252,978.00 8,171,853.50 0.00 0.00 0.00 11,590,645.50 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,432,287.00 323,760.24 2,756,047.24 6,590,341.76 4,065,075.00 1,440,719.00 12,096,135.76 0.00 0.00 0.00 14,852,183.00 
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12 Atención del 
Envejecimiento 69,037.45 51,434.40 120,471.85 446,400.00 0.00 0.00 446,400.00 0.00 0.00 0.00 566,871.85 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 5,808,880.95 0.00 0.00 5,808,880.95 0.00 0.00 0.00 5,808,880.95 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 2,357,248.30 938,000.00 0.00 3,295,248.30 0.00 0.00 0.00 3,295,248.30 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 300,000.00 300,000.00 4,945.00 0.00 0.00 4,945.00 0.00 0.00 0.00 304,945.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

668,671.96 0.00 668,671.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,671.96 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 265,922.27 265,922.27 160,810.00 0.00 0.00 160,810.00 0.00 0.00 0.00 426,732.27 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 100,778.61 0.00 0.00 100,778.61 0.00 0.00 0.00 100,778.61 

TOTALES 1,655,866.91 8,497,772.86 10,153,639.77 37,787,837.83 8,670,587.80 3,693,697.00 50,152,122.63 0.00 0.00 0.00 60,305,762.40 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 
ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,290,770.00 3,290,770.00 19,987,945.18 39,402,019.40 0.00 59,389,964.58 0.00 0.00 0.00 62,680,734.58 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  0.00 495,266.00 495,266.00 898,680.00 0.00 0.00 898,680.00 0.00 0.00 0.00 1,393,946.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 0.00 584,170.91 584,170.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,170.91 

TOTALES 4,370,206.91 0.00 4,370,206.91 20,886,625.18 39,402,019.40 0.00 60,288,644.58 0.00 0.00 0.00 64,658,851.49 

 
GRAN TOTAL 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 20,305,313.10 32,687,109.30 52,992,422.40 79,703,787.17 55,038,523.90 4,939,034.50 139,681,345.57 43,176,090.78 4,414,177.81 47,590,268.59 240,264,036.56 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
2 Salud Materna y Perinatal 3,030,000.00 0.00 3,030,000.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE.  
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,246,875.00 

Subtotal de ministraciones 1,246,875.00 

 P018 / CS010 1,246,875.00 

Subtotal de programas institucionales 1,246,875.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 5,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,500,000.00 

 U008 / OB010 5,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 5,500,000.00 

 

Total 6,746,875.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 450,800.00 

Subtotal de ministraciones 450,800.00 

 P018 / AC020 450,800.00 

Subtotal de programas institucionales 450,800.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 450,800.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,213,570.76 

Subtotal de ministraciones 1,213,570.76 

 U009 / EE200 1,213,570.76 

Subtotal de programas institucionales 1,213,570.76 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,441,565.48 

Subtotal de ministraciones 1,441,565.48 

 U009 / EE210 1,441,565.48 

Subtotal de programas institucionales 1,441,565.48 

 

Total 2,655,136.24 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 780,900.00 

 Mayo 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,280,900.00 

 P016 / VH020 1,280,900.00 

Subtotal de programas institucionales 1,280,900.00 

 

Total 1,280,900.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 9,884,332.00 

 Junio 315,000.00 

Subtotal de ministraciones 10,199,332.00 

 P020 / CC010 10,199,332.00 

Subtotal de programas institucionales 10,199,332.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 8,527,346.00 

 Julio 3,030,000.00 

Subtotal de ministraciones 11,557,346.00 

 P020 / AP010 8,527,346.00 

 S201 / S2010 3,030,000.00 

Subtotal de programas institucionales 11,557,346.00 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,121,638.00 

Subtotal de ministraciones 2,121,638.00 

 P020 / SR010 2,121,638.00 

Subtotal de programas institucionales 2,121,638.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,015,971.48 

Subtotal de ministraciones 1,015,971.48 

 P020 / SR020 1,015,971.48 

Subtotal de programas institucionales 1,015,971.48 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,128,886.00 

Subtotal de ministraciones 5,128,886.00 

 P020 / MJ030 5,128,886.00 

Subtotal de programas institucionales 5,128,886.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 341,691.00 

Subtotal de ministraciones 341,691.00 

 P020 / MJ040 341,691.00 

Subtotal de programas institucionales 341,691.00 

 

Total 30,364,864.48 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 13,794.00 

Subtotal de ministraciones 13,794.00 

 U009 / EE070 13,794.00 

Subtotal de programas institucionales 13,794.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,782,084.45 

Subtotal de ministraciones 1,782,084.45 

 U009 / EE020 1,782,084.45 

Subtotal de programas institucionales 1,782,084.45 
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5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 827,856.00 

Subtotal de ministraciones 827,856.00 

 U009 / EE020 827,856.00 

Subtotal de programas institucionales 827,856.00 

 
6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 3,180,442.00 
 Junio 238,350.00 

Subtotal de ministraciones 3,418,792.00 
 U008 / OB010 3,418,792.00 

Subtotal de programas institucionales 3,418,792.00 
 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
 Febrero 2,564,287.00 
 Junio 191,760.24 

Subtotal de ministraciones 2,756,047.24 
 U008 / OB010 2,756,047.24 

Subtotal de programas institucionales 2,756,047.24 
 

12 Atención del Envejecimiento 
 Febrero 120,471.85 

Subtotal de ministraciones 120,471.85 
 U008 / OB010 120,471.85 

Subtotal de programas institucionales 120,471.85 
 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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15 Eliminación de la Lepra 
 Febrero 300,000.00 

Subtotal de ministraciones 300,000.00 
 U009 / EE050 300,000.00 

Subtotal de programas institucionales 300,000.00 
 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Febrero 668,671.96 

Subtotal de ministraciones 668,671.96 
 U009 / EE010 668,671.96 

Subtotal de programas institucionales 668,671.96 
 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 
 Febrero 265,922.27 

Subtotal de ministraciones 265,922.27 
 U009 / EE010 265,922.27 

Subtotal de programas institucionales 265,922.27 
 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

Total 10,153,639.77 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,290,770.00 
Subtotal de ministraciones 3,290,770.00 

 E036 / VA010 3,290,770.00 
Subtotal de programas institucionales 3,290,770.00 

 
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00 
Subtotal de ministraciones 495,266.00 

 P018 / IA030 495,266.00 
Subtotal de programas institucionales 495,266.00 

 
3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 584,170.91 
Subtotal de ministraciones 584,170.91 

 P018 / CC030 495,770.91 
 P018 / PP060 88,400.00 

Subtotal de programas institucionales 584,170.91 
 

Total 4,370,206.91 
 

Gran total 56,022,422.40 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de promoción 
de la salud programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y migrantes) 
realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

15 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado Número de albergues validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues programados 
a validar como promotores 
de la salud  

20 Cumplimiento de albergues validados 7 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas 
a validar como promotoras de 
la salud 

5,064 Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

80 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 

15 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

5,000 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de comunicación 
educativa realizados 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual 
y colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación del 
Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

65 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de 
procesos del programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales de Salud en los que la 
población usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

60 Proporción de consultas otorgadas en las SESA 
en las que la población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) con relación al 
total de consultas otorgadas 

55 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

30 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población de 
la comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso Número de Procuradoras(es) de Salud 
capacitados en temas de salud pública 

Total de Procuradoras(es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras(es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del Programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso Número de municipios que han realizado 
taller intersectorial de salud en el año 

Número total de municipios en el 
año 

15 Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa 

44 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras 
de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso Número de entornos certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos programados 
a certificar como favorables 
a la salud 

100 Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características físicas, 
con el fin de preservar, cuidar y proteger la 
salud de los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias para 
el cuidado de la salud y la mejora del ambiente 
y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios incorporados 
en el año 

Número total de municipios 
en el año 

15 Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar actividades 
de Promoción de la Salud durante su periodo de 
gobierno. 

44 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción 
de la salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Ferias integrales de promoción de la salud para 
la prevención de la violencia, en espacios 
públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

Número total de municipios 
en el año  

100 Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar por el 
programa en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados. Número de eventos educativos 
programados. 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas 
programadas 

128 Número de campañas educativas a nivel estatal 
de los temas prioritarios del programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria correcta. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos realizados Número de eventos educativos 
programados 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y actividad 
física 

Total de población encuestada 10 Porcentaje de la población que tiene correctos 
hábitos alimentarios y de actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa de salud 
mental 

40 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

60 Unidades de consulta externa psiquiátrica con 
abasto suficiente de medicamento para 
favorecer la prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del comportamiento. 

50 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que recibieron psicoeducación  Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 
Psiquiátrico 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental  

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

100 

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso Número de usuarias que reciben psicoterapia 
individual 

Total de usuarias 20 Usuarias que reciben psicoterapia individual 20 

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso Número de familias de usuarias que reciben 
psicoterapia  

Total de familias de usuarias 20 Familias de usuarias que reciben psicoterapia 20 

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso Número de usuarias que asisten a actividades 
recreativas y culturales intra y extramuros en el 
hospital psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 
hospital psiquiátrico 

75 Usuarias que asisten a actividades recreativas y 
culturales intra y extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

75 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo económico 
por cada ocasión que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando 
asisten a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual 
de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso Número de personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

75 Personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 

75 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso Número de cursos realizados sobre derechos 
humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al personal de 
hospitales psiquiátricos 

1 
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1 Salud Mental 5.1.6 Proceso Número de personal capacitado sobre Perspectiva 
de Género para la prevención y atención a la 
violencia en el marco de los Derechos Humanos 

Total de Personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida al 
personal sobre Perspectiva de Género para la 
prevención y atención a la violencia en el marco 
de los Derechos Humanos 

1 

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso Número de campañas realizadas al interior de las 
unidades de hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al interior de 
las unidades de hospitalización 

1 

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 
aislamiento 

1 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación Total de entidades federativas 19 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 8 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información 
al Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial entre el total de 
municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 1 

Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades 
federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados Total de entidades federativas 23 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos Total de entidades federativas 20 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría Total de municipios prioritarios 74 

Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 
Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Sumatoria de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
que la Entidad propone mejorar 100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice 

de desempeño 100 



 
30     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Lunes 7 de agosto de 2017 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar (52) 100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad propone 
fortalecer con personal contratado  

100 
Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad propone 
fortalecer con equipo de cómputo e 
internet 

100 Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas 

planeados (4) 100 
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
propone supervisar 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 

personal operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo que la Entidad propone 
realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 
Número de UIES programadas 
para operar en cada Estado (1) 100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 

operando. 100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros de RSI 

estatales programados (1) 100 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 100 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso Índice de Desempeño del año curso - 

Índice de Desempeño del año anterior 
Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 1 Índice de desempeño de los diagnósticos del 

marco analítico básico declarados por el LESP 1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 
Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico  90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 90 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas con 
VIH e ITS en Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de condones distribuidos en el 
año por persona con VIH e ITS que acuden a 
los servicios especializados (Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 
Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con respecto a la meta 
de personas no tratadas anteriormente, que 
tuvieron un primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría de 
Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 meses 
(<1,000 copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de personas con 
VIH en tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). Una alta 
proporción de personas con carga viral 
suprimida implica una baja tasa de transmisión. 
El denominado basado en el programa permite 
medir la supresión viral de todas las personas 
en tratamiento, independiente de cuando 
empezaron tratamiento. 

90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en 
TAR en la Secretaría de Salud, con respecto a 
las personas con TB y VIH registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 
Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar 
el número de consultas de ITS de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 
Porcentaje de cambio entre el año base 
y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base (2013) y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 
Porcentaje de cambio entre el año base 
y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita, con 
respecto a la meta de cambio. Se consideran 
los casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de informes de campaña 
programados por entidad 
federativa 

100 

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 
Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 29 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 
Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  56 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba 
de VPH 

68 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 97 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de satisfacción 
de requerimientos mínimos de 
mastógrafos de detección y diagnóstico 
al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico en 2016 

10 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.5.1 Estructura Número acumulado de citotecnólogos 

evaluados al cierre de 2017 
Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 58 

Proporción de citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

33 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2017 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2017) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 62 

Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

57 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Proporción de mujeres con resultado anormal 
en la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG 95 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 
evaluación colposcópica 

95 
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1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Número de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa  

100 
Proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 
Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría 
de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de 
primera vez para el control prenatal 
en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba 
de VIH 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, que 
se les realiza la prueba para el VIH, entre el 
total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 
Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 
Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 
Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse 
durante el año. 

100 
Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud materna 
y neonatal 

Total de visitas de supervisión en 
él programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 
Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación 
(con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

12 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 117,655 

Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

4,878 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 
Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

10,578 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

877,327 
Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

29,444 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de Planificación 
Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en temas 
de Planificación Familiar 

6,470 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES 
y Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES u hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio. 

809,795 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, aborto 
o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

15,359 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud registradas en el SIS al término 
del periodo reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes 
de instituciones de seguridad social y que 
utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaría 
de Salud 

80,377 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año (se programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

527 
Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

12 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos 
(Se programa al menos una visita 
por hospital al año). 

120 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 
a 64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante 
el año. 

18,430 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

151 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.2.1 Proceso 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización en 
la aplicación de la NOM 046. 

4,290 
Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

120 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

8,610 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión para la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud. 

490 

Número de visitas de supervisión realizadas 
para la adecuada operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios esenciales y 
especializados de salud respecto de las visitas 
de supervisión programadas. 

8 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

1,136 
Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto a 
los grupos programados. 

48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 
Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

48 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera adecuada 
y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 
Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en el CEI Número de niñas/os 
programados a atender en el CEI 19,100 

Número de niñas/os atendidos en el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

600 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con respecto a las 
actividades programadas a realizar. 

2 
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6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 
Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a capacitar 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

13,804 
Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos respecto 
al personal programado a capacitar. 

550 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 
Número de personal directivo capacitado 
en género en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

433 
Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal directivo 
programado a capacitar 

8 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso Número de actividades realizadas de 
difusión y promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades realizadas de difusión 
y promoción al personal de salud en materia 
de prevención del hostigamiento y acoso 
sexual respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo 
estatal capacitado 

Número de personal directivo 
estatal programado a capacitar  480 

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado 
a capacitar 

20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 

barrido casa por casa 
Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 70 

Mide la cobertura de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo durante el 
barrido casa a casa. 

70 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  
Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 22 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 90 
Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos 
de rabia 

69 
Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número 
de personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben 
tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.1 Proceso Número de perros ectodesparasitados 

con fipronil Número de perros censados 90 
Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total de 
perros censados en un operativo de barrido 
casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 

insecticida residual Número de casas visitadas 80 
Mide las casas que son rociadas con 
insecticida residual del total de casas visitadas 
en un operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas  

100 
Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas 

100 
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 1.1.1 Proceso Número de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  
Número de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas en el 
periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 
Localidades prioritarias 
Programadas 100 

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas. 

7 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 90 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 

de Control Larvario 
Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

7 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

90 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 100 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

90 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta y 

Verificación Larvaria 
Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

7 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo Programadas 22 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 
Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados 
al Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en 
el Programa 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la atención 
y manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con Signos 
de Alarma y Dengue Grave realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue 
con Signos de Alarma 
y Dengue Grave 

30 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 

Operativa Realizados 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 
Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.1.1 Proceso Número de Casos nuevos de paludismo 

con tratamiento. 
Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopia. 

100 Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.2.1 Proceso 

Número de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento  

Total de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo 100 Tratamientos oportuno a mujeres 

embarazadas con diagnóstico de paludismo 100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos voluntarios, 
oficiales y privados en las 
localidades prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias 
programadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100 
Estima la cobertura de información, educación 
y capacitación sobre el paludismo en las 
comunidades prioritarias para el 
empoderamiento. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y control del 
paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en prevención 
y control del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios entomológicos 
previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas por 
la comunidad para la eliminación y control de 
los criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos 
de anofelinos  

Total de localidades prioritarias a 
trabajar para la eliminación de 
criaderos de anofelinos 

100 

Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 7.1.1 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 
uso de pabellones impregnados con 
insecticidas 

Total de localidades prioritarias 
con distribución de pabellones 
impregnados de insecticida 

100 
Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones 
impregnados de insecticida 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación  

Total de brotes notificados 100 
Mide la oportunidad en la atención de brotes 
por paludismo la cual debe ser en menos de 
24 horas a partir de la notificación 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 

estudios entomológicos realizados. 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

113 
Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, 
previos y posteriores a las intervenciones 
de control químico. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 

insecticida residual  
Número de localidades 
programadas a rociar. 113 

Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia entomológica. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados.  

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

859 

Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

5 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.2.1 Proceso 

Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

30 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por el 

laboratorio 
Número de casos registrados de 
leishmaniasis 402 Casos probables que se confirmarán mediante 

el diagnóstico de laboratorio anualmente. 2 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 

Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número casos tratados supervisados 

hasta su curación. Número de casos tratados  437 Casos a los que se les ministrarán tratamiento 
supervisado hasta su curación 2 
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8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a la 

comunidad y sector de turismo 
Número de pláticas programadas 
a la comunidad y sector de 
turismo 

18 
Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, 

1 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 
entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 260 

El indicador medirá el número de localidades 
en las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

4 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Proceso 
Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores.  

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

10,400 

Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el periodo. 
Estimada por mejoras con materiales locales 
en paredes y techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes intradomiciliarios 
mediante ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones mosquitero en 
camas o cualquier otro sitio de reposo y 
pernocta. 

500 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar  260 

Se pretende establecer el control químico del 
vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia 

4 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 
SUIVE 100 

Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico en 
la misma localidad donde ocurra la picadura 
de alacrán 

600 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 
Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

4,582 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados 
en el SUIVE  

Número de casos esperados para 
el 2017 269,843 

Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura de 
Alacrán. 

2,000 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

210,530 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en control 
glucémico mediante glucosa plasmática 
o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

4,233 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al 
menos se le realizó una valoración de 
pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

4,233 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

6 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento 
al que se le programó al menos 
una determinación de 
microalbuminuria  

168,209 
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

2,116 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC programados 

por acreditarse. 730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 10 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones realizadas 
al personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEME EC 

888 
Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias en el primer nivel de 
atención otorgadas por las UNEMEs EC. 

48 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial en 
la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

210,530 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de  
IMSS-PROSPERA del año correspondiente) 

44,658 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

Número de personal programado 
por contratar para la ENPyCOD 700 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

14 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de 
140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

26,344 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y supervisiones 
realizadas 

Número de asesorías y 
supervisiones programadas 10 

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las 
medidas necesarias para la atención de salud 
de la persona adulta mayor 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 
Número de orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la implementación de 
centros de día 

Número de orientaciones y/o 
gestiones programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 

Son las orientaciones que permiten la gestión 
y los requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día como 
Modelo de atención geronto-geriátrica para la 
persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones 
para la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de 
compromisos 

1 
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 
No. de acciones de detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

No. de acciones de detección y 
control programados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 
Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 
Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 
Detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 
Es el número de detecciones en Salud Mental 
en sus componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 
Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 
Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 
Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas en población 
de 50 años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 
50 años y más no aseguradas 

20 
Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 
50 años y más no aseguradas 

20 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 64 Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 2 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 
Total de actividades preventivas 
intramuros programadas. 37,012,380 

Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

970,357 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 4.5.1 Resultado Actividades Preventivas extramuros 

realizadas. 
Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población 
en general. 

3,887,256 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 22,067,230 

Se contemplan actividades preventivas y 
curativo-asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

648,009 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 

atraumáticos realizados. 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
programados. 

110,586 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 5,140 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 5,119 

Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

97 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 

realizados. 
Número de cursos de capacitación 
programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en 

las principales estrategias del programa. 2 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 

programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 157 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
Número de consultas 
estomatológicas programadas. 8,669,545 

Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

244,470 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 
Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

1 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 14,000 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 
Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 14,108 

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

647 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,638 
Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores 
de 5 años de edad, terapia preventiva 
con isoniacida (TPI). 

128 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para personas 
con tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas con 
tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,421 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 132 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 854 

Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

6 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 
Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados. 172 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

29 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

517 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y al término de 
tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos y al 
término del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos y al término de tratamiento 111 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 2 
años atrás que cumplieron los criterios 
de curación, respecto al año en curso a 
evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

173 
Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a evaluar. 

32 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión.  

33 Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

128 
Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal (1 programada por trimestre) 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para 
el personal involucrado en la operación 
del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal involucrado 
en la operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
Kits de reservas estratégicas 
programados 96 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 95 

Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos 
de 48 hrs.). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 4 
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17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud, a quienes se les obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que 
acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 
Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 32 

Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
Kits de insumos y medicamentos 
programados  160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 

realizados  
Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

4 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 
Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud de primer nivel 
de atención con actividades operativas 
del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

306 
Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas con factores 
de riesgo para asma y EPOC 
estimadas 

45,320 
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

990 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 
Número de Pacientes con diagnóstico 
de EPOC y/o Asma en tratamiento, por 
6 meses mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma en 
tratamiento por seis meses 
mínimo  

1,981 
Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos con 
6 meses de seguimiento. 

253 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado Número de Pacientes identificados con 
EPOC con prueba de espirometría 

Número de Pacientes estimados 
para desarrollar EPOC. 5,555 

Diagnóstico confirmado de pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

124 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con factores 
de riesgo y/o síntomas sugestivos 
de asma programados  

2,699 
Detección de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de 
guías oficiales y de práctica clínica. 

193 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con síntomas 
respiratorios que acuden a consulta por 
síntomas respiratorios agudos y son 
diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes estimados 
con diagnóstico de neumonía 
adquirida en la comunidad que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

19 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niñas(os) menores de un año de edad 
con esquema completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud.  90 

Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado Dosis de vacunas de dpt en los niñas(os) de cuatro 
años registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a niñas(os) 
de cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el Sistema de 
Información en Salud del 1 de enero al 31 de 
marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el primer trimestre de 2017 41 
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1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el Sistema de 
Información en Salud del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2017 70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 100 Supervisiones realizadas del Programa de 

Vacunación Universal. 100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en el SIS 
Niñas(os) de 12 a 23 meses de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en el SIS 
Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con la segunda 
dosis de SRP a niñas(os) de seis años 
de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 

nutricional por desnutrición o bajo peso  
Total de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso 80 

Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al Programa 

de Atención para la Salud de la Adolescencia. 
Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

90 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de atención, capacitado 
en temas de atención integrada en la infancia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia en modalidad presencial o a 
distancia. 

30 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas y unidades de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones programadas 
a unidades médicas acreditadas y 
unidades médicas de primer nivel de 
atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas para 
los procesos de COECIA, capacitación, 
búsqueda intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer nivel de 
atención y en las Unidades Médicas 
Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas (pediatras, 
médicos generales, pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y enfermeras del 
primero y segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años diagnosticados 
con cáncer en etapas tempranas y riesgo habitual 
o bajo, en las unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total de 
los casos diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el Registro de 

Cáncer en Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones programadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre 
del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 70,745 70,745.00 

TOTAL 70,745.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 2,700 211,923.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 20,625 1,567,087.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 1,000 61,520.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 4 89,799.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml y Dosificador. 835.10 127 106,057.70 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 51 29,478.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 238 119,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 3,229.36 9 29,064.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina  
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 40 19,600.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 469 938,056.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 210 1,045,503.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 1,458 542,128.14 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 1,689 2,329,671.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 2,958 6,284,625.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 17 5,657.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 515.00 148 76,220.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 220.00 350 77,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 99 537,497.73 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. 
Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml y Dosificador. 1,714.00 87 149,118.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 
60 Comprimidos. 

5,308.92 592 3,142,880.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 2,157 750,549.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 74 43,216.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 74 81,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 1,455 3,864,480.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 346 132,919.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 385 1,277,838.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 136 554,417.60 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 50 52,845.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 13 86,092.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 5 33,112.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 6,544 15,732,757.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 8 5,259.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 185.00 18 3,330.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 2,764.85 1,701 4,703,009.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 432 333,504.00 

TOTAL 45,016,621.28 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 7.2.2.2 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Reactivos por inmunohistoquímica. Sistema de Detección de Alta Sensibilidad con Polímeros 
Conjugados Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para 
técnica manual o automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a 
sus necesidades. La clona la determinará el usuario. Prueba. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos para procesamiento se receptores de estrógenos, 
progesterona y HER2 Neu en biopsias de mama 

2,500.00 182 455,000.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. Envase Con 12 Tabletas 580.00 2,182 1,265,560.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 20 42,492.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 50 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 20 53,120.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con 240 Ml y 
Dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4 3,340.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 25 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 20 22,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 2.0 G. 
Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 8 13,712.00 

TOTAL 1,855,224.80 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

398.00 25 9,950.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de diluyente 

215.00 249 53,535.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 99 9,841.59 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 100 Mg. Envase Con 
120 Ml y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes probables de brucelosis 

60.00 826 49,560.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: Hiclato De Doxiciclina 
Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase Con 10 Cápsulas O Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, presentación frasco ámpula 
de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado para reconstituir. 

400.00 65 26,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en sacos de 
18.18 kilogramos 

30,140.12 27 813,783.24 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

27,778.27 13 361,117.51 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en bidón de 
20 litros 

13,578.00 120 1,629,360.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

135,574.00 16 2,169,184.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua en 
bidones de 20 litros 

14,400.00 100 1,440,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 
32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 60 1,050,600.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 468 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.86 720 619.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.87 6,000 17,220.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

9.49 702 6,661.98 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 312 146.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 

0.46 2,160 993.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 

17.51 624 10,926.24 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 780 41,262.00 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulánico, cápsula de 875/125 mg 

2.67 624 1,666.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula Contiene: Sulfato De 
Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ámpula 
Con 2 Ml. 

16.97 624 10,589.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Polvo Contiene: 
Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg De Imipenem. Cilastatina Sódica 
Equivalente A 500 Mg De Cilastatina. Envase Con Un Frasco Ámpula. 

60.00 936 56,160.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ámpula Contiene: Sulfato De Kanamicina 1 G. 
Envase Con Un Frasco Ámpula. 

37.78 10 377.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.38 234 88.92 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

13.94 936 13,047.84 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 1,092 1,266.72 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS sobre con 9.2 g 

25.99 624 16,217.76 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 

131.22 78 10,235.16 

TOTAL 7,801,571.80 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos, Con Vacuna 
Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Toxoide 
Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico 
Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa 
Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. 
Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 
Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular Antipertussis 
Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 
Dosis En Frasco Ámpula Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 
Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 133,080 25,281,207.60 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo preinvernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 
15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 352,720 20,609,429.60 

TOTAL 45,890,637.20 

 
Gran total 100,634,800.08 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de 
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 35 Grageas. 1,200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De Noretisterona 200 Mg. Envase 

Con Una Ampolleta De 1 Ml. 9,180 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. 

Envase Con 3 Parches. 7,600 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: Levonorgestrel 0.750 Mg. Envase 

Con 2 Comprimidos O Tabletas. 2,500 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un Implante Y Aplicador. 2,040 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 7,080 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 

piezas en empaque individual. 1,500 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes 
redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 
cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,600 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel (Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un 

Dispositivo. 1,250 

TOTAL (PESOS) 6,965,916.70 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 ó 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, 
con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 
tiras. TATC. 

200,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 3,320 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 
100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 9,000 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil para la 
determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 
10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

10,500 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 

150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 700 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 

300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 700 

TOTAL (PESOS) 8,670,587.80 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De Bacilos Atenuados 
Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 
800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 
000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con 
Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

57,210 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De 
Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 
0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

106,000 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 1 Ml Contiene: Agshb 20 µg. 
Envase Con Un Frasco Ámpula Con 10 Ml (10 Dosis). 12,770 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo Reordenado 
G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo 
Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con Un Tubo De Plástico Con 2 Ml. 

102,970 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Sacáridos De 
Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 
9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con 
Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml 
(1 Dosis), Y Aguja. 

95,890 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Antineumocócica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados Del 
Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 
20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

11,420 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna 
Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides 
Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 
Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 
27/3 (Cultivados En Células Diploides Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 
Dicc50. Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

8,680 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos De 2 Ui (2 ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). 
Toxoide Pertussis 2.5 ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 ó 8 ?G. Pertactina (Proteína De Membrana 
Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 o 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con 
Una Dosis De 0.5 Ml. 

17,330 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 
Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada 
Con 0.5 Ml. 

28,870 

TOTAL (PESOS) 39,402,019.40 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 55,038,523.90 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 3,800,000.00 0.00 0.00 3,800,000.00 1,411,348.00 0.00 0.00 5,211,348.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1,246,875.00 0.00 1,246,875.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 1,496,875.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 320,000.00 0.00 0.00 320,000.00 2,580,000.00 0.00 0.00 8,400,000.00 

Total: 6,746,875.00 0.00 6,746,875.00 4,370,000.00 0.00 0.00 4,370,000.00 3,991,348.00 0.00 0.00 15,108,223.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 710,000.78 0.00 0.00 710,000.78 3,113,731.57 0.00 0.00 3,823,732.35 
Total: 0.00 0.00 0.00 710,000.78 0.00 0.00 710,000.78 3,113,731.57 0.00 0.00 3,823,732.35 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 450,800.00 0.00 450,800.00 41,999.97 0.00 0.00 41,999.97 0.00 0.00 0.00 492,799.97 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 450,800.00 0.00 450,800.00 41,999.97 0.00 0.00 41,999.97 0.00 0.00 0.00 492,799.97 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1,213,570.76 0.00 1,213,570.76 3,200,000.00 0.00 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 4,413,570.76 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 1,441,565.48 70,745.00 1,512,310.48 554,900.00 0.00 0.00 554,900.00 0.00 0.00 0.00 2,067,210.48 

Total: 2,655,136.24 70,745.00 2,725,881.24 3,754,900.00 0.00 0.00 3,754,900.00 0.00 0.00 0.00 6,480,781.24 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  1,280,900.00 1,840,530.50 3,121,430.50 3,345,582.00 0.00 0.00 3,345,582.00 3,495,096.34 0.00 47,590,268.59 57,552,377.43 

Total: 1,280,900.00 1,840,530.50 3,121,430.50 3,345,582.00 0.00 0.00 3,345,582.00 3,495,096.34 0.00 47,590,268.59 57,552,377.43 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 10,199,332.00 455,000.00 10,654,332.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 5,001,960.75 0.00 0.00 17,656,292.75 

2 Salud Materna y Perinatal 8,527,346.00 1,265,560.00 9,792,906.00 620,000.00 0.00 0.00 620,000.00 2,741,737.50 3,030,000.00 0.00 16,184,643.50 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,121,638.00 0.00 2,121,638.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 641,868.15 0.00 0.00 2,863,506.15 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,015,971.48 0.00 1,015,971.48 130,000.00 0.00 0.00 130,000.00 8,229,560.55 0.00 0.00 9,375,532.03 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5,128,886.00 134,664.80 5,263,550.80 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 2,025,275.50 0.00 0.00 7,588,826.30 

6 Igualdad de Género en 
Salud  341,691.00 0.00 341,691.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 356,691.00 

Total: 27,334,864.48 1,855,224.80 29,190,089.28 3,165,000.00 0.00 0.00 3,165,000.00 18,640,402.45 3,030,000.00 0.00 54,025,491.73 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 13,794.00 73,326.59 87,120.59 4,187,000.00 0.00 0.00 4,187,000.00 448,058.10 0.00 0.00 4,722,178.69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 49,560.00 49,560.00 14,999.96 0.00 0.00 14,999.96 95,005.81 0.00 0.00 159,565.77 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 26,000.00 26,000.00 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 29,964.88 0.00 0.00 67,964.88 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1,782,084.45 7,464,045.35 9,246,129.80 9,746,741.00 0.00 0.00 9,746,741.00 18,445,000.00 0.00 0.00 37,437,870.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 827,856.00 0.00 827,856.00 3,900,000.00 0.00 0.00 3,900,000.00 577,993.32 0.00 0.00 5,305,849.32 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 24,999.00 0.00 0.00 24,999.00 3,865.00 0.00 0.00 28,864.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 424,990.00 0.00 0.00 424,990.00 467,183.40 0.00 0.00 892,173.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3,418,792.00 0.00 3,418,792.00 1,503,992.40 0.00 0.00 1,503,992.40 8,171,853.50 0.00 0.00 13,094,637.90 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,756,047.24 0.00 2,756,047.24 119,995.90 0.00 0.00 119,995.90 12,096,135.76 0.00 0.00 14,972,178.90 

12 Atención del 
Envejecimiento 120,471.85 0.00 120,471.85 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 446,400.00 0.00 0.00 576,871.85 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 1,200,000.00 5,808,880.95 0.00 0.00 7,008,880.95 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 188,639.86 188,639.86 867,600.50 0.00 0.00 867,600.50 3,295,248.30 0.00 0.00 4,351,488.66 

15 Eliminación de la Lepra 300,000.00 0.00 300,000.00 257,586.88 0.00 0.00 257,586.88 4,945.00 0.00 0.00 562,531.88 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

668,671.96 0.00 668,671.96 825,000.00 0.00 0.00 825,000.00 0.00 0.00 0.00 1,493,671.96 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

265,922.27 0.00 265,922.27 858,248.00 0.00 0.00 858,248.00 160,810.00 0.00 0.00 1,284,980.27 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 272,771.00 0.00 0.00 272,771.00 100,778.61 0.00 0.00 373,549.61 

Total: 10,153,639.77 7,801,571.80 17,955,211.57 24,385,924.64 0.00 0.00 24,385,924.64 50,152,122.63 0.00 0.00 92,493,258.84 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 3,290,770.00 45,890,637.20 49,181,407.20 9,500,009.93 0.00 0.00 9,500,009.93 59,389,964.58 0.00 0.00 118,071,381.71 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  495,266.00 0.00 495,266.00 19,995.69 0.00 0.00 19,995.69 898,680.00 0.00 0.00 1,413,941.69 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 584,170.91 0.00 584,170.91 20,005.70 0.00 0.00 20,005.70 0.00 0.00 0.00 604,176.61 

Total: 4,370,206.91 45,890,637.20 50,260,844.11 9,540,011.32 0.00 0.00 9,540,011.32 60,288,644.58 0.00 0.00 120,089,500.01 

 
Gran Total: 52,992,422.40 57,458,709.30 110,451,131.70 49,313,418.71 0.00 0.00 49,313,418.71 139,681,345.57 3,030,000.00 47,590,268.59 350,066,164.57 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, 
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. 
Reporte de montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de mayo de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
Alfredo Román Messina.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
MANUAL de Procedimientos de la Secretaría Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco Jurídico 

Glosario 

Descripción de los procedimientos  

Diagramas de Flujo  

Transitorios 

PRESENTACIÓN  _____________________________________________________________________  

En el presente Manual de Procedimientos de la Secretaría Administrativa se detallan los seis 
procedimientos que se llevan a cabo para atender los asuntos que se someten a consideración de la Comisión 
de Administración, al Comité para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y al Comité 
del Servicio Civil de Carrera. 

Los dos primeros, son los procedimientos para la integración de las carpetas y la organización de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión de Administración, el tercero y cuarto son los 
procedimientos para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Comité para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y, finalmente el 
quinto y sexto se refieren a los procedimientos de integración de las carpetas y la organización de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité del Servicio Civil de Carrera. 

OBJETIVO  __________________________________________________________________________  

Establecer las actividades y tareas que conforman los procedimientos para que las sesiones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión de Administración, del Comité para la Implementación del Sistema de Gestión 
de Control Interno y del Comité del Servicio Civil de Carrera, se lleven a cabo con las carpetas que permitan a 
los integrantes de estas tres instancias contar, en tiempo y forma, con los elementos documentales necesarios 
para la toma de decisiones. 

MARCO JURÍDICO  ___________________________________________________________________  

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

● Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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● Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General por el que se establecen las bases para la Implementación del Sistema de Gestión 
de Control Interno y de Mejora Continua en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General que establece las bases para la implementación, ingreso, promoción y desarrollo 
del Servicio Civil de Carrera Administrativa con Paridad de Género en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

● Lineamientos que regulan la organización y funcionamiento del Comité del Servicio Civil de Carrera 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Plan para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 

GLOSARIO  _________________________________________________________________________  

a) Áreas: Todas aquellas áreas del Tribunal Electoral que presenten puntos a la Comisión de 
Administración, al Comité para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y al 
Comité del Servicio Civil de Carrera. 

b) Carpetas: Carpetas de trabajo de la Comisión de Administración. 

c) Carpetas del Comité de Control: Carpetas de trabajo del Comité para la Implementación del 
Sistema de Gestión de Control Interno. 

d) Carpetas del Comité de Carrera: Carpetas de trabajo del Comité del Servicio Civil de Carrera 

e) Comisión de Administración: Comisión de Administración del Tribunal Electoral. 

f) Comité de Control: Comité para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno. 

g) Comité de Carrera: Comité del Servicio Civil de Carrera. 

h) Comisionadas y Comisionados: Personas integrantes de la Comisión de Administración. 

i) Secretaría: Secretaría Administrativa. 

j) Personal: Servidoras y servidores públicos adscritos a la Secretaría. 

k) Presidencia de la Comisión de Administración: Persona titular de la Presidencia del Tribunal 
Electoral. 

l) Secretaría Administrativa: Persona titular de la Secretaría Administrativa. 

m) Presidencia del Comité: Persona titular de la Presidencia del Comité para la Implementación del 
Sistema de Gestión de Control Interno. 

n) Titular de la Secretaría Técnica: Persona titular de la Secretaría Técnica del Comité para la 
Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno. 

o) Secretario Técnico del Comité: Persona Titular de la Secretaría Técnica del Comité de Carrera. 

p) Secretariado Técnico: Personas titulares de las secretarías técnicas de las comisionadas y 
comisionados. 

q) SIGA: Sistema de Gestión Administrativa de la Comisión de Administración. 

r) Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS  ______________________________________________  
1) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones ordinarias 

de la Comisión de Administración. 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Personal 
de la S.A. 

1. Elabora, con base en el calendario anual de 
sesiones de la Comisión de Administración, el 
oficio de fecha límite para la recepción de los 
puntos de acuerdo que presenten las áreas del 
TEPJF. 

Oficio de fecha límite 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

2. Revisa los oficios de fecha límite para la 
recepción de los puntos de acuerdo que 
presenten las áreas del TEPJF. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 3. 

No: continúa en la actividad 4. 

Oficio de fecha límite 

Personal 
de la S.A. 

3. Realiza las modificaciones instruidas. Oficio de fecha límite 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

4. Signa e instruye dar trámite al oficio de fecha 
límite para la recepción de los puntos de 
acuerdo que presenten las áreas del TEPJF. 

Oficio de fecha límite 

Personal 
de la S.A. 

5. Remite el oficio de fecha límite a las áreas del 
TEPJF, 13 días hábiles previos a la celebración 
de la sesión. 

Acuses de recibo de los 
oficios de fecha límite 

Personal de la 
S.A./áreas del 

TEPJF 

6. Ingresa los puntos de acuerdo al registro o 
sistema de la Secretaría Administrativa. 

Registro electrónico en 
versión Word y SIGA 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

7. Instruye al personal la elaboración  del orden 
del día. 

Orden del día 

Personal 

de la S.A. 

8. Elabora el orden del día y lo somete a 
consideración del Titular. 

Orden del día 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

9. Revisa y acuerda con Presidencia de la 
Comisión de Administración el orden del día. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 10. 

No: continúa en la actividad 11 

Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

10. Realiza las modificaciones  Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

11. Recibe los puntos de acuerdo, los analiza, 
verifica las coincidencias de títulos, pies de 
página, justificación, ortografía, propone y 
realiza las modificaciones correspondientes. 

Proyectos de puntos de 
acuerdo 
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RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

12. Recibe los puntos de acuerdo revisados por el 
personal. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 13. 

No: continúa en la actividad 14. 

Proyectos de puntos de 
acuerdo 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

13. Envía al área del TEPJF que presenta el punto 
para que se realicen las sugerencias. 

Proyectos de puntos de 
acuerdo 

Titulares de las 
áreas del TEPJF que 

presentan puntos 

14. Suscriben los puntos de acuerdo de su 
competencia y los remiten a la Secretaría 
Administrativa para su reproducción. 

Puntos de acuerdo 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

15. Instruye la elaboración del orden del día 
definitivo y de las convocatorias y los somete a 
la consideración de persona titular de la 
Presidencia de la Comisión de Administración. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 16. 

No: continúa en la actividad 17. 

Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

16. Realiza las modificaciones instruidas. Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

17. Recibe las convocatorias y el orden del día 
definitivo, las envía al Secretariado Técnico con 
las carpetas de trabajo 5 días hábiles previos a 
la celebración de la sesión Registra las 
carpetas en el SIGA. 

Orden del día, Carpeta de 
trabajo y SIGA, acuses de 
recibo de convocatorias 

Personal 
de la S.A. 

18. Organiza la logística de la sesión de la 
Comisión de Administración y solicita los 
siguientes servicios: 

● Servicio de audio-grabación a la Dirección 
General de Sistemas. 

● Servicio de estenografía. 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

19. Convoca al Secretariado Técnico para la 
reunión de aclaraciones de la carpeta de 
trabajo. 

Correo electrónico 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 
20. Instruye la logística para la reunión de trabajo. Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

21. Organiza la logística de la reunión de trabajo 
con el Secretariado Técnico 7 días hábiles 
previos a la celebración de la sesión. 

Se celebra la sesión de trabajo con el 
Secretariado Técnico. 

Correo electrónico 
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RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

22. Recibe los comentarios del Secretariado 
Técnico y tomando en cuenta los de la 
Presidencia, coordina y verifica que las 
modificaciones solicitadas se lleven a cabo por 
el personal y las áreas del TEPJF. 

¿Los puntos de acuerdo tienen 
modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 23. 

No: continúa en la actividad 24. 

Correo electrónico 

Titulares de las 
áreas que presentan 

puntos 

23. Realizan los ajustes solicitados y los remiten al 
Titular e instruye enviarlos al Secretariado 
Técnico. 

Puntos de acuerdo 

Personal 
de la S.A. 

24. Organiza la logística de la sesión de la 
Comisión de Administración. 

Correo electrónico 

Personal 

de la S.A. 

25. Integra la carpeta de trabajo definitiva y registra 
los puntos en el SIGA 3 días hábiles previos a 
la celebración de la sesión. 

Celebrada la sesión, solicita a la Dirección 
General de Sistemas la grabación del audio de 
la sesión y la versión estenográfica. 

Carpeta de trabajo y SIGA 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

26. Recibe los audios de la sesión y la versión 
estenográfica  y los remite al Secretariado 
Técnico. 

Audios 

Versión estenográfica 

Personal 
de la S.A. 

27. Recibe y archiva la versión estenográfica y el 
audio de la sesión. 

Audios 

Versión estenográfica 

Personal 
de la S.A. 

28. Elabora el proyecto de acta de la sesión. Proyecto de acta 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

29. Revisa el proyecto de acta de la sesión. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 30. 

No: continúa en la actividad 31. 

Proyecto de acta 

Personal 
de la S.A. 

30. Realiza las modificaciones instruidas. Proyecto de acta 

Personal 
de la S.A. 

31. Agrega a la carpeta de la siguiente sesión de la 
Comisión en la que se presentará para su 
aprobación. 

SIGA y carpeta de trabajo 

Personal 
de la S.A. 

32. Elabora los proyectos de oficios de 
cumplimiento y los somete a revisión de la 
persona titular de la Secretaría Administrativa. 

Proyectos de oficios de 
cumplimiento 
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RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

33. Revisa los oficios de cumplimiento. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 34. 

No: continúa en la actividad 35. 

Proyectos de oficios de 
cumplimiento 

Personal 
de la S.A. 

34. Realiza las modificaciones y los presenta a 
firma del titular. 

Proyectos de oficios de 
cumplimiento 

Personal 
de la S.A. 

35. Entrega los oficios de cumplimiento a las áreas 
del TEPJF. 

Acuses de recibo de los 
oficios de cumplimiento 

Personal 
de la S.A. 

36. Registra los acuses de recibo de los oficios de 
cumplimiento, los escanea y remite al 
Secretariado Técnico. 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

37. Elabora para el visto bueno de la persona titular 
de la Secretaría Administrativa, el concentrado 
cuatrimestral de seguimiento de acuerdos para 
su presentación a la Comisión de 
Administración. 

Seguimiento de acuerdos 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

38. Revisa el seguimiento de acuerdos para 
integrarlo al orden del día de la siguiente 
Comisión. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 39. 

No: continúa en la actividad 40. 

Seguimiento de acuerdos 

Personal 
de la S.A. 

39. Realiza las modificaciones y lo pasa a firma de 
la persona titular de la Secretaría 
Administrativa. 

Seguimiento de acuerdos 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

40. Presenta en la siguiente sesión el seguimiento 
de acuerdos por parte de la Secretaría 
Administrativa. 

Seguimiento de acuerdos 

Personal 
de la S.A. 

41. Registra la información digitalizada de la sesión 
en el SIGA. 

SIGA 

Personal 
de la S.A. 

42. Elabora y envía oficio de remisión al 
Secretariado Técnico del acta de la sesión 
anterior aprobada por la Comisión de 
Administración para su suscripción. 

Oficio de remisión 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

43. Suscribe el oficio de remisión e instruye al 
personal su envío a las áreas del TEPJF. 

Oficio de remisión 

Personal 
de la S.A. 

44. Registra suscrita el acta en el SIGA. SIGA 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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2) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones 
extraordinarias de la Comisión de Administración. 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

1. Instruye al personal la elaboración  del orden 
del día de la sesión extraordinaria. 

Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

2. Elabora el orden del día y lo somete a 
consideración del persona titular de la 
Secretaría Administrativa. 

Orden del día 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

3. Revisa y acuerda con la Presidencia de la 
Comisión de Administración el orden del día. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 4. 

No: continúa en la actividad 5 

Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

4. Realiza las modificaciones  Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

5. Recibe los puntos de acuerdo, los analiza, 
verifica las coincidencias de títulos, pies de 
página, justificación, ortografía. 

Proyectos de puntos de 
acuerdo 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

6. Recibe los puntos de acuerdo revisados por el 
personal de la S.A. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 7. 

No: continúa en la actividad 8. 

Proyectos de puntos de 
acuerdo 

Persona titular de la 
Secretaría 

Administrativa 

7. Envía a las áreas del TEPJF que presentan el 
punto para que se  realicen las sugerencias. 

Proyectos de puntos de 
acuerdo 

Titulares de las 
áreas del TEPJF que 

presentan puntos 

8. Realizan y suscriben los puntos de acuerdo y 
los remiten a la Secretaría para su 
reproducción. 

Puntos de acuerdo 

Personal 
de la S.A. 

9. Integra la carpeta de trabajo con el orden del 
día y las convocatorias, integra. Las envía al 
Secretariado Técnico 2 días hábiles antes de la 
celebración de la sesión. 

Orden del día, Carpeta de 
trabajo y acuses de recibo de 

convocatorias 

Personal 
de la S.A. 

10. Organiza la logística de la sesión de la 
Comisión de Administración. Solicita los 
siguientes servicios: 

● Servicio de audio-grabación a la Dirección 
General de Sistemas. 

● Servicio de estenografía. 

Se lleva a cabo la sesión  

Correo electrónico 
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RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Personal 

de la S.A. 
11. Elabora el proyecto de acta de la sesión. Proyecto de acta 

Persona titular de la 

Secretaría 

Administrativa 

12. Revisa el proyecto de acta de la sesión. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 13. 

No: continúa en la actividad 14. 

Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 
13. Realiza las modificaciones instruidas. Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 

14. Agrega el proyecto de acta a la carpeta de la 

siguiente sesión de la Comisión en la que se 

presentará para su aprobación. 

Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 

15. Elabora los proyectos de oficios de 

cumplimiento y los somete a revisión de la 

persona titular de la S.A. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Persona titular de la 

Secretaría 

Administrativa 

16. Revisa los oficios de cumplimiento. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 17. 

No: continúa en la actividad 18. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

17. Realiza las modificaciones y los presenta a 

firma de la persona titular de la S.A. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 
18. Entrega los oficios de cumplimiento a las Áreas. 

Acuses de recibo de los 

oficios de cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

19. Registra los acuses de recibo de los oficios de 

cumplimiento, los escanea y remite al 

Secretariado Técnico. 

Correo electrónico 

Personal 

de la S.A. 

20. Registra la información digitalizada de la sesión 

en el SIGA. 
SIGA 

Personal 

de la S.A. 

21. Elabora oficio de remisión al Secretariado 

Técnico para suscripción del acta de la sesión 

aprobada por la Comisión de Administración. 

Oficio de remisión 

Personal 

de la S.A. 
22. Registra el acta en el SIGA. SIGA 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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3) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones ordinarias 
del Comité para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno. 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 
Presidencia del 

Comité 

1. Instruye a la Secretaría Técnica iniciar la logística 
de la sesión del Comité, indicando la fecha y hora 
de su celebración y los temas a tratar, de acuerdo al 
calendario anual de sesiones aprobado. 

Correo electrónico 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

2. Instruye al personal de la Secretaría Administrativa 
la elaboración del orden del día. Orden del día 

Personal 
de la S.A. 3. Elabora el orden del día. Orden del día 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

4. Revisa el proyecto de orden del día. 
¿Tiene modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 5. 
No: continúa en la actividad 6. 

Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

5. Realiza las modificaciones y lo presenta a la 
Secretaría Técnica para su aprobación. Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

6. Integra el orden del día a la carpeta del Comité de 
Control. 

Carpeta del Comité de 
Control 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

7. Recibe los puntos de acuerdo e instruye al personal 
la elaboración de la convocatoria correspondiente. Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

8. Recibe e integra los puntos de acuerdo a la carpeta 
del Comité de Control y elabora la convocatoria. 

Carpeta del Comité de 
Control 

Convocatoria 

Persona Titular de la 
Presidencia del 

Comité 
9. Suscribe la convocatoria y ordena la distribución de 

las carpetas del Comité de Control Interno.  Convocatoria y Carpetas 

Personal 
de la S.A. 

10. Remite a las personas integrantes del Comité, la 
convocatoria, el orden del día y los archivos 
electrónicos de la carpeta del Comité de Control 5 
días hábiles previos a la celebración de la sesión. 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

11. Solicita a la Dirección General de Sistemas, de 
Mantenimiento y Servicios Generales y a la 
Coordinación de Comunicación Social, la cobertura 
videográfica, la transmisión simultánea, la grabación 
para la elaboración de la versión estenográfica y el 
servicio de cafetería, según corresponda. 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

12. Elabora el guion de desarrollo de la sesión y lo 
remite junto con la carpeta de trabajo a la persona 
titular de la Secretaría Técnica. 
¿Tiene modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 13. 
No: continúa en la actividad 14. 

Guion 

Personal 
de la S.A. 13. Realiza las modificaciones. Guion 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

14. Instruye al personal la elaboración de los oficios de 
cumplimiento, una vez celebrada la sesión del 
Comité. 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

15. Elabora los oficios de cumplimiento y los envía la 
persona titular de la Secretaría Técnica para su 
revisión. 

Oficios de cumplimiento 
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RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Presidencia del 
Comité 

16. Revisa los oficios de cumplimiento. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 17. 

No: continúa en la actividad 18. 

Oficios de cumplimiento 

Personal 
de la S.A. 

17. Elabora las modificaciones a los oficios de 
cumplimiento. 

Oficios de cumplimiento 

Personal 
de la S.A. 

18. Remite los oficios de cumplimiento a las áreas del 
TEPJF. 

Correo electrónico y 
acuses de oficios de 

cumplimiento 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

19. Instruye al personal la elaboración del acta de la 
sesión. 

Acta 

Personal 
de la S.A. 

20. Elabora el acta de la sesión y la envía al Titular de 
la Secretaria Técnica del Comité para su revisión. 

Acta 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

21. Revisa el acta de sesión. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 22. 

No: continúa en la actividad 23. 

Acta 

Personal 
de la S.A. 

22. Realiza las modificaciones instruidas e instruye la 
circulación para su suscripción. 

Acta 

Personal 
de la S.A. 

23. Inicia la circulación del acta mediante oficio suscrito 
por la persona titular de la Secretaría Técnica para 
recabar las firmas correspondientes de los 
integrantes del Comité de Control. 

Oficio 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

24. Registra en el sitio electrónico del Comité de Control 
en Intranet el acta suscrita. 

Correo electrónico 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

25. Instruye elaborar al finalizar cada semestre, el 
informe de los acuerdos emitidos por el Comité para 
presentarlo a su consideración, y posteriormente a 
la de la Comisión de Administración. 

Informe de  acuerdos 
emitidos 

Personal 
de la S.A. 

26. Elabora y, en su caso, modifica el seguimiento de 
acuerdos del Comité de Control.  

Informe de  acuerdos 
emitidos 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

27. Revisa el informe de acuerdos emitidos. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 28. 

No: continúa en la actividad 29. 

Informe de  acuerdos 
emitidos 

Personal de la S.A. 28. Realiza las modificaciones instruidas. 
Informe de  acuerdos 

emitidos 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

29. Presenta el seguimiento de acuerdos ante el Comité 
de Control en la sesión correspondiente y 
posteriormente a la Comisión de Administración. 

Informe de  acuerdos 
emitidos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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4) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones 
extraordinarias del Comité para la Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno. 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

1. Instruye al personal la elaboración  del orden 

del día de la sesión extraordinaria. 
Orden del día 

Personal 

de la S.A. 

2. Elabora el orden del día y lo somete a 

consideración del persona titular de la 

Secretaría Técnica. 

Orden del día 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

3. Revisa y acuerda con la Presidencia del Comité 

el orden del día. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 4. 

No: continúa en la actividad 5 

Orden del día 

Personal 

de la S.A. 
4. Realiza las modificaciones  Orden del día 

Personal 

de la S.A. 

5. Recibe los puntos de acuerdo, los analiza, 

verifica las coincidencias de títulos, pies de 

página, justificación, ortografía. 

Proyectos de puntos de 

acuerdo 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

6. Recibe los puntos de acuerdo revisados por el 

personal de la S.A. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 7. 

No: continúa en la actividad 8. 

Proyectos de puntos de 

acuerdo 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

7. Envía a las áreas del TEPJF que presentan el 

punto para que se realicen las sugerencias. 

Proyectos de puntos de 

acuerdo 

Titulares de las 

áreas del TEPJF que 

presentan puntos 

8. Realizan y suscriben los puntos de acuerdo y 

los remiten a la Secretaría Administrativa para 

su reproducción. 

Puntos de acuerdo 

Personal 

de la S.A. 

9. Integra la carpeta de trabajo con el orden del 

día y las convocatorias. Las envía al 

Secretariado Técnico 48 horas antes de la 

celebración de la sesión. 

Orden del día, Carpeta de 

trabajo y acuses de recibo 

de convocatorias 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de agosto de 2017 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Personal 

de la S.A. 

10. Organiza la logística de la sesión extraordinaria 

del Comité. Solicita los siguientes servicios: 

● Servicio de audio-grabación a la Dirección 

General de Sistemas. 

● Servicio de estenografía. 

Se lleva a cabo la sesión  

Correo electrónico 

Personal 

de la S.A. 
11. Elabora el proyecto de acta de la sesión. Proyecto de acta 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

12. Revisa el proyecto de acta de la sesión. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 13. 

No: continúa en la actividad 14. 

Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 
13. Realiza las modificaciones instruidas. Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 

14. Agrega el proyecto de acta a la carpeta de la 

siguiente sesión de la Comisión en la que se 

presentará para su aprobación. 

Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 

15. Elabora los proyectos de oficios de 

cumplimiento y los somete a revisión de la 

persona titular de la Secretaría Técnica. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

16. Revisa los oficios de cumplimiento. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 17. 

No: continúa en la actividad 18. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

17. Realiza las modificaciones y los presenta a 

firma de la persona titular de la Secretaría 

Técnica. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

18. Entrega los oficios de cumplimiento a las áreas 

del TEPJF. 

Acuses de recibo de los 

oficios de cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

19. Registra los acuses de recibo de los oficios de 

cumplimiento. 
Correo electrónico 

Personal 

de la S.A. 
20. Registra el acta en el sistema de intranet. Sistema de intranet 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones ordinarias 
del Comité del Servicio Civil de Carrera. 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

1. Instruye al personal iniciar la logística de la sesión 
del Comité de conformidad con el calendario 
previamente aprobado en la Primera Sesión del 
año, indicando la fecha de celebración y los temas a 
tratar. 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

2. Solicita a las Direcciones Generales de Sistemas, y 
de Mantenimiento y Servicios Generales, y a la 
Coordinación de Comunicación Social, la cobertura 
videográfica, la transmisión simultánea, la grabación 
para la elaboración de la versión estenográfica y el 
servicio de cafetería, según corresponda. 

Correo electrónico y 
registro en sistema 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 3. Instruye al personal la elaboración del orden del día. Orden del día 

Personal 
de la S.A. 4. Elabora el orden del día  Orden del día 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

5. Revisa el orden del día. 

¿Tiene modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 6. 

No: continúa en la actividad 7. 

Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

6. Realiza las modificaciones y lo presenta a la 
persona titular de la Secretaría Técnica. Orden del día 

Personal 
de la S.A. 

7. Integra el orden del día a la carpeta de trabajo del 
Comité. 

Carpeta del Comité de 
Carrera 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

8. Instruye al personal la elaboración de la 
convocatoria. Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

9. Integra los puntos de acuerdo a la carpeta del 
Comité de Carrera y elabora la convocatoria. 

Carpeta del Comité de 
Carrera 

Convocatoria 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

10. Presenta las convocatorias a consideración de la 
persona titular de la Presidencia del Comité. 

¿Tiene modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 11. 

No: continúa en la actividad 12. 

Convocatoria y Carpetas 

Personal 
de la S.A. 11. Realiza las modificaciones a las convocatorias. Convocatorias 

Personal 
de la S.A. 

12. Remite a las personas integrantes del Comité la 
convocatoria y los archivos electrónicos de 
la carpeta de trabajo, 10 días hábiles previos a la 
celebración de la sesión. 

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

13. Elabora el guion de desarrollo de la sesión y la 
presenta a la persona titular de la Secretaría 
Técnica. 

¿Tiene modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 14. 

No: continúa en la actividad 15. 

Guion 

Personal 
de la S.A. 14. Realiza las modificaciones Guion 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de agosto de 2017 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

15. Instruye al personal la elaboración de los oficios de 
cumplimiento, una vez celebrada la sesión del 
Comité.  

Correo electrónico 

Personal 
de la S.A. 

16. Elabora los oficios de cumplimiento y los envía al 
titular para su revisión. Oficios de cumplimiento 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

17. Revisa los oficios de cumplimiento. 

¿Tienen modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 18. 

No: continúa en la actividad 19. 

Oficios de cumplimiento 

Personal 
de la S.A. 

18. Realiza las modificaciones a los oficios de 
cumplimiento. Oficios de cumplimiento 

Personal 
de la S.A. 

19. Remite los oficios de cumplimiento a las áreas del 
TEPJF. 

Correo electrónico y 
acuses de oficios de 

cumplimiento 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

20. Instruye al personal de la Secretaría Administrativa 
la elaboración del acta de la sesión. Acta 

Personal 
de la S.A. 

21. Elabora el acta de la sesión y la envía al Titular de 
la Secretaría Técnica para su revisión. Acta 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

22. Revisa el acta de sesión. 

¿Tiene modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 23. 

No: continúa en la actividad 24. 

Acta 

Personal 
de la S.A. 23. Realiza las modificaciones instruidas. Acta 

Personal 
de la S.A. 

24. Inicia la circulación del acta a los integrantes del 
Comité de Carrera para recabar las firmas 
correspondientes  

Oficio 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

25. Instruye elaborar y enviar oficios a las áreas del 
TEPJF, solicitando el informe de seguimiento del 
cumplimiento de los acuerdos emitidos por el 
Comité.  

Seguimiento de 
acuerdos 

Personal 
de la S.A. 

26. Elabora los oficios de seguimiento de acuerdos 
emitidos por el Comité, para las áreas del TEPJF. 

Seguimiento de 
acuerdos 

Personal 
de la S.A. 

27. Elabora, en base a los informes de seguimiento de 
las áreas del TEPJF, el seguimiento de acuerdos. 

Seguimiento de 
acuerdos 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

28. Revisa el seguimiento de acuerdos para presentarlo 
a consideración del Comité. 

¿Tiene modificaciones? 
Si: continúa en la actividad 29. 

No: continúa en la actividad 30. 

Seguimiento de 
acuerdos 

Personal 
de la S.A. 29. Realiza las modificaciones  Seguimiento de 

acuerdos 

Persona titular de la 
Secretaría Técnica 

del Comité 

30. Presenta el informe del seguimiento de acuerdos 
emitidos ante el Comité. 

Seguimiento de 
acuerdos 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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6) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones 
extraordinarias del Comité del Servicio Civil de Carrera. 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

1. Instruye al personal la elaboración  del orden 

del día de la sesión extraordinaria. 
Orden del día 

Personal 

de la S.A. 

2. Elabora el orden del día y lo somete a 

consideración del persona titular de la 

Secretaría Técnica. 

Orden del día 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

3. Revisa y acuerda con la Presidencia del Comité 

el orden del día. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 4. 

No: continúa en la actividad 5 

Orden del día 

Personal 

de la S.A. 
4. Realiza las modificaciones  Orden del día 

Personal 

de la S.A. 

5. Recibe los puntos de acuerdo, los analiza, 

verifica las coincidencias de títulos, pies de 

página, justificación, ortografía. 

Proyectos de puntos de 

acuerdo 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

6. Recibe los puntos de acuerdo revisados por el 

personal de la S.A. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 7. 

No: continúa en la actividad 8. 

Proyectos de puntos de 

acuerdo 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

7. Envía a las áreas del TEPJF que presentan el 

punto para que se realicen las sugerencias. 

Proyectos de puntos de 

acuerdo 

Titulares de las 

áreas del TEPJF que 

presentan puntos 

8. Realizan y suscriben los puntos de acuerdo y 

los remiten a la Secretaría Administrativa para 

su reproducción. 

Puntos de acuerdo 

Personal 

de la S.A. 

9. Integra la carpeta de trabajo con el orden del 

día y las convocatorias. Las envía al 

Secretariado Técnico 5 días hábiles antes de la 

celebración de la sesión. 

Orden del día, Carpeta de 

trabajo y acuses de recibo de 

convocatorias 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de agosto de 2017 

RESPONSABLE ACTIVIDADES PRODUCTO 

Personal 

de la S.A. 

10. Organiza la logística de la sesión extraordinaria 

del Comité. Solicita los siguientes servicios: 

● Servicio de audio-grabación a la Dirección 

General de Sistemas. 

● Servicio de estenografía. 

Celebración de la sesión  

Correo electrónico 

Personal 

de la S.A. 
11. Elabora el proyecto de acta de la sesión. Proyecto de acta 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

12. Revisa el proyecto de acta de la sesión. 

¿Tiene modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 13. 

No: continúa en la actividad 14. 

Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 
13. Realiza las modificaciones instruidas. Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 

14. Agrega el proyecto de acta a la carpeta de la 

siguiente sesión de la Comisión en la que se 

presentará para su aprobación. 

Proyecto de acta 

Personal 

de la S.A. 

15. Elabora los proyectos de oficios de 

cumplimiento y los somete a revisión de la 

persona titular de la Secretaría Técnica. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Persona titular de la 

Secretaría Técnica 

16. Revisa los oficios de cumplimiento. 

¿Tienen modificaciones? 

Si: continúa en la actividad 17. 

No: continúa en la actividad 18. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

17. Realiza las modificaciones y los presenta a 

firma de la persona titular de la Secretaría 

Técnica. 

Proyectos de oficios de 

cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

18. Entrega los oficios de cumplimiento a las áreas 

del TEPJF. 

Acuses de recibo de los 

oficios de cumplimiento 

Personal 

de la S.A. 

19. Registra los acuses de recibo de los oficios de 

cumplimiento. 
Correo electrónico 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMAS DE FLUJO  ______________________________________________________________  
 
1) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones ordinarias 

de la Comisión de Administración. 
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2) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones 
extraordinarias de la Comisión de Administración 
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3) Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de las sesiones ordinarias 
del Comité para la implementación del Sistema de Gestión de Control Interno 
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4) Diagramas de flujo del Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de 
las sesiones extraordinarias del Comité para la Implementación del Sistema de Gestión 
de Control Interno. 
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5) Diagrama de flujo del Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de 
las sesiones ordinarias del Comité del Servicio Civil de Carrera. 
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6) Diagrama de flujo del Procedimiento para la integración de las carpetas y la organización de 
las sesiones extraordinarias del Comité del Servicio Civil de Carrera. 
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TRANSITORIOS 

Primero. El presente Manual de Procedimientos de la Secretaría Administrativa, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga el Manual de Procedimientos de la Coordinación Técnica Administrativa, aprobado 
por la Comisión de Administración mediante acuerdo 276/S9(13-IX-2016), emitido en la Novena Sesión 
Ordinaria de 2016. 

Tercero. Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Intranet e Internet del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 49 fojas impresas, corresponde al MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, aprobado por la Comisión de Administración mediante Acuerdo 
185/S7(11-VII-2017), emitido en la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el 11 de julio de 2017, que obra en los 
archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. DOY FE. 

Ciudad de México, 21 de julio de 2017.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8798 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil setecientos 

noventa y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 

Nacionales, Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3775 y 7.3900 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan 
S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 
Nacionales, Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de julio de 2017. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

 
 

moneda extranjera 
jul-2017 

 
en dólares de los 

 
 

E.E.U.U.A. 
   

Arabia Saudita Riyal 0.26670 

Argelia Dinar 0.00930 

Argentina Peso  0.05660 

Australia Dólar 0.79820 

Bahamas Dólar 1.00000 

Barbados Dólar 0.50000 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 

 
 

moneda extranjera 
jul-2017 

 
en dólares de los 

 
 

E.E.U.U.A. 
   

Belice Dólar 0.50040 

Bermuda Dólar 1.00000 

Bolivia Boliviano 0.14470 

Brasil Real  0.31960 

Canadá Dólar 0.79940 

Chile Peso 0.00153 

China Yuan Continental 0.14861 

China* Yuan Extracontinental 0.14860 

Colombia Peso (2) 0.33377 

Corea del Sur Won (2) 0.89340 

Costa Rica Colón 0.00175 

Cuba Peso 1.00000 

Dinamarca Corona 0.15880 

Ecuador Dólar 1.00000 

Egipto Libra 0.05580 

El Salvador Colón 0.11430 

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230 

Estados Unidos de América Dólar 1.00000 

Federación Rusa  Rublo 0.01667 

Fidji Dólar 0.49710 

Filipinas Peso 0.01982 

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.31765 

Guatemala Quetzal 0.13730 

Guyana Dólar 0.00483 

Honduras Lempira 0.04270 

Hong Kong Dólar 0.12803 

Hungría Florín 0.00388 

India Rupia 0.01559 

Indonesia Rupia (2) 0.07507 

Irak Dinar 0.00085 

Israel Shekel 0.28050 

Jamaica Dólar 0.00780 

Japón Yen 0.00905 

Kenia Chelín 0.00960 

Kuwait Dinar 3.31300 

Malasia Ringgit 0.23360 
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País (1) Moneda Equivalencia de la 

 
 

moneda extranjera 
jul-2017 

 
en dólares de los 

 
 

E.E.U.U.A. 
   

Marruecos Dirham 0.10590 

Nicaragua Córdoba 0.03310 

Nigeria Naira 0.00322 

Noruega Corona 0.12650 

Nueva Zelanda Dólar 0.74965 

Panamá Balboa 1.00000 

Paraguay Guaraní (2) 0.18000 

Perú Nuevo Sol 0.30879 

Polonia Zloty 0.27720 

Puerto Rico Dólar 1.00000 

Rep. Checa Corona 0.04529 

Rep. De Sudáfrica Rand  0.07553 

Rep. Dominicana Peso 0.02100 

Rumania Leu 0.25900 

Singapur Dólar 0.73710 

Suecia Corona 0.12360 

Suiza Franco 1.03570 

Tailandia Baht 0.03004 

Taiwan Nuevo Dólar 0.03307 

Trinidad y Tobago Dólar 0.14820 

Turquía Lira 0.28364 

Ucrania Hryvnia 0.03880 

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.17870 

Uruguay Peso  0.03540 

Venezuela Bolívar Fuerte 0.09860 

Vietnam Dong (2) 0.04397 
 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 



90      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de agosto de 2017 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2017.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Internacionales, Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

ACUERDO por el que se modifican los artículos 24, 25; y los anexos 1 y 6 del Manual que regula las percepciones 
de los servidores públicos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 24, 25; Y LOS ANEXOS 1 Y 6 DEL MANUAL QUE 
REGULA LAS PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 3o., fracción IX y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
22, 24, 38, fracciones I, XVII y XXII de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; 3o., 
5o., fracción I y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 32 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2017; 6 y 15 del Manual que regula las percepciones de los servidores públicos del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en su carácter de organismo público 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio con plena autonomía técnica, de gestión, 
presupuestaria y para determinar su organización interna; de conformidad con el artículo 5, fracción I de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en cumplimiento al artículo 23 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 2017, el Manual que regula las percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017. 

Que de conformidad con los artículos 6 y 15 del Manual que regula las percepciones de los servidores 
públicos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017, corresponde a 
la Junta de Gobierno aprobar o modificar disposiciones que regulen en forma complementaria las 
percepciones ordinarias y, en su caso, las extraordinarias; asimismo le corresponde aprobar y emitir los 
tabuladores de sueldos y salarios aplicables a los servidores públicos de mando, enlace y operativos, así 
como las modificaciones a éstos. 

Que por acuerdo tomado en la Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 27 de julio de 2017, la Junta de 
Gobierno aprobó el incremento a las percepciones y prestaciones del personal operativo de estructura y 
eventual; así como un incremento mensual del apoyo para despensa para el personal operativo, de enlace y 
de mando del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, mediante la modificación de los artículos 
24, 25, y los anexos 1 y 6 del Manual que regula las percepciones de los servidores públicos del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2017. 

Por lo antes expuesto, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
expide el siguiente: 

Acuerdo por el que se modifican los artículos 24, 25; y los anexos 1 y 6 del Manual que regula las 
percepciones de los servidores públicos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el 
ejercicio fiscal 2017, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 24.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 685.00 pesos mensuales al 
personal operativo, de enlace y de mando. 

Artículo 25.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I.  Previsión social múltiple; por un importe mensual de 515 pesos, 

II.  Ayuda de servicios; por un importe mensual de 495 pesos, 

III.  Ayuda de transporte; por un importe mensual de 500 pesos, y 

IV.  Compensación por desarrollo y capacitación; por un importe mensual de 1,500 pesos. Este concepto 
forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de los trabajadores y las aportaciones 
del Instituto a favor del ISSSTE. 
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Estos conceptos se otorgarán en efectivo, en forma quincenal, a través del pago de nómina. 
ANEXO 1 PERSONAL OPERATIVO 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DE ESTRUCTURA 

Y EVENTUAL DEL INEE, DEL EJERCICIO FISCAL 2017 

NIVEL 

Zona Económica II Zona Económica III 
SUELDO 

BASE 
BRUTO 

(PESOS) 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA (PESOS) 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA 

BRUTA 
(PESOS) 

SUELDO 
BASE 

BRUTO 
(PESOS) 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA 

BRUTA (PESOS) 

PERCEPCIÓN 
ORDINARIA 

BRUTA 
(PESOS) 

11 7,845.00 2,547.00 10,392.00 8,200.00 2,632.00 10,832.00 
10 7,820.00 2,497.00 10,317.00 8,190.00 2,622.00 10,812.00 
9 7,545.00 2,432.00 9,977.00 7,895.00 2,532.00 10,427.00 

 
ANEXO 6 

LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN (NETOS MENSUALES) (pesos)* 

Tipo de personal 
Sueldos y salarios Prestaciones Percepción Ordinaria 

Total 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

CONSEJERO PRESIDENTE 0  138,812  0  53,226  0  192,038  

CONSEJERO 0  132,762  0  51,225  0  183,987  

TITULAR DE UNIDAD 0  111,840  0  43,714  0  155,554  

COORDINADOR 0  94,811  0  39,300  0  134,111  

DIRECTOR GENERAL 85,670  106,870  35,061  43,041  120,731  149,911  

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 70,494  83,575  24,582  28,943  95,076  112,518  

DIRECTOR DE ÁREA 42,515  69,622  14,263  23,533  56,778  93,155  

SUBDIRECTOR DE ÁREA 27,155  37,307  9,442  14,893  36,597  52,200  

JEFE DE DEPARTAMENTO U HOMÓLOGO 13,422  23,277  7,334  10,730  20,756  34,007  

PERSONAL DE ENLACE 12,353  14,781  5,588  7,783  17,941  22,564  

PERSONAL OPERATIVO 8,944  9,627  7,101  7,989  16,045  17,616  

* La percepción ordinaria incluye todos los ingresos que reciben los servidores públicos por Sueldos y Salarios, y por 
Prestaciones, independientemente de que se reciba en forma periódica o en fechas definidas. Los montos netos mensuales 
corresponden a la cantidad que perciben los servidores públicos, una vez aplicadas las disposiciones fiscales. Los montos 
indicados no incluyen el apoyo económico para adquisición y/o mantenimiento de vehículo que se otorga a los servidores 
públicos que ocupan un puesto comprendido en los grupos jerárquicos K al H o equivalente del Tabulador de sueldos y 
salarios y a lo establecido en el Manual de Percepciones de los servidores públicos del INEE. Los rangos de las 
remuneraciones del personal operativo y de categorías, varían conforme a lo señalado en el Manual de Percepciones de los 
servidores públicos del Instituto. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Las modificaciones a las percepciones y prestaciones del personal operativo de estructura y 
eventual; así como en la ayuda para despensa al personal operativo, de enlace y de mando del Instituto, 
materia del presente acuerdo, se harán con efectos al primero de enero de 2017. 

Ciudad de México, a veintisiete de julio de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Séptima Sesión Ordinaria de dos mil diecisiete, 
celebrada el veintisiete de julio de dos mil diecisiete. Acuerdo número SOJG/07-17/11,R.- El Consejero 
Presidente, Eduardo Backhoff Escudero.- Rúbrica.- Los Consejeros: Gilberto Ramón Guevara Niebla, 
Sylvia Irene Schmelkes del Valle, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

11. Alfredo Rozón Domínguez, 12. Ramón Esparza Alvarado, 13. Ángel Rojas García, 16. Esther Cabrera 
Camacho y 18. Elizabeth Salazar Sánchez, parte tercero interesada en el juicio de amparo 271/2017-B, de 
este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por 
CLAUDIO AYALA PALACIOS, contra actos del Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros interesados; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio, del acuerdo de diecinueve de junio del año en 
curso y del proveído de veintitrés de junio del actual, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 23 de junio de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 
Zeus Islas González 

Rúbrica. 
(R.- 452449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
BERGER Y BERGER INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 1036/2016-I, promovido por Banco Santander (México) 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de 
su apoderado Guillermo Mauricio Alan de Rosenzweig de Rosenzweig, contra actos del Juez 
Sexagésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; al ser 
señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, 
fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, A 27 de Junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Velia Alexandra Campos Casas. 

Rúbrica. 
(R.- 452141) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Tercero interesado: Quien se considere con derechos sucesorios sobre los bienes de José Alberto Moreno 
Reyes o de Ramón Alberto Moreno González. 

En el juicio de amparo 798/2017-VII, promovido por Eliot Alberto Radillo Peza, contra las autoridades y 
acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo(a) como 
tercero interesado(a); se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de 30 días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estime pertinente y que 
está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo, 
apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista y que se fije en los estrados de este tribunal. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. 
Junio 19 de 2017. 

Juez Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco, 

Maestro en Derecho Emilio Enrique Pedroza Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 452520) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo 44/2017, promovido por Zenón Felipe Galán Ruiz, contra el acto del 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, consistente en la resolución dictada el once de febrero de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 
83/2013, se dictó un acuerdo el quince de junio de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto, 
a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído emitido el quince de junio de dos mil diecisiete, en el 
cual se ordenó emplazar a la tercera interesada Xitlali Padilla Vargas, en virtud de ignorar su domicilio, 
haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en periódico de mayor circulación en la República Mexicana, 
en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en 
los estrados de este órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), 
en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 15 de Junio de 2017 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Graciela Malja Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 452522) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito  
en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 

5. SOCIEDAD COOPERATIVA DE AUTOTRANSPORTES CERRITOS, SOCIEDAD COOPERATIVA 
LIMITADA. 

En los autos del presente juicio de amparo número 1087/2016, promovido por Mauricio Edgardo Rojas 
Hernández, representante legal de la quejosa Servicios Intermunicipales, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del 1. Gobernador del Estado de Veracruz, y otras autoridades, cuyos actos 
reclamados se hace consistir en el otorgamiento de títulos de concesiones y autorizaciones de emplacamiento 
para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros a las referidas personas morales, así  
como el cobro del emplacamiento de las mismas; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, 
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por el numeral 2º de la Ley de Amparo, en proveído de siete de junio de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarla por este medio como parte tercero interesada; haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por conducto de su apoderado legal o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, a 07 de junio de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  

en el Estado de Veracruz, con residencia  
en esta ciudad de Córdoba. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 452609) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de julio de junio de dos mil diecisiete, se informa a las 

víctimas Ilze Ayari Murrieta Bravo, María Concepción Gurrola Rosas y Carolina Jasmín Ruiz de León, que en 
la causa penal 112/2011-II, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Nayarit, se admitió en ambos efectos los recursos de apelación interpuestos por el fiscal de la 
federación adscrito y por el licenciado Eduardo Ballesteros Becerrill, asesor jurídico federal de la víctima Juan 
Carlos Rodríguez Martínez, así como de las víctimas indirectas José Luis Ruiz Orozco, Francisco Tomás 
López Salazar, Araceli Magdalena Nava, Maribel Martínez Coyotzi y Daivis Ramón Usla, contra la sentencia 
absolutoria de doce de mayo de dos mil diecisiete, a favor del sentenciado GERARDO GONZÁLEZ VILLAFUERTE.  

A tres de julio de dos mil diecisiete. 
Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Nayarit 
Licenciado Francisco Javier Montaño Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 452682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

En el juicio de amparo 270/2017, promovido por Alonso Antonio Díaz Murguía, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio al tercero interesado “GRUPO MICROSTAR”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 
procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de  
la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, veintinueve de junio de dos mil diecisiete 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Josefina Alejandra Jarillo Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 453855) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
MANUEL VIDAL BERGER. 

En los autos del juicio de amparo número 1036/2016-I, promovido por Banco Santander (México) 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de 
su apoderado Guillermo Mauricio Alan de Rosenzweig de Rosenzweig, contra actos del Juez 
Sexagésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; al ser 
señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, 
fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, A 27 de Junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Velia Alexandra Campos Casas 

Rúbrica. 
(R.- 452142) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
FÁBRICA DE SANDALIAS, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 1036/2016-I, promovido por Banco Santander (México) 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de 
su apoderado Guillermo Mauricio Alan de Rosenzweig de Rosenzweig, contra actos del Juez 
Sexagésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; al ser 
señalado como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, 
fracción III inciso B, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que 
en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, A 27 de Junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Velia Alexandra Campos Casas. 

Rúbrica. 
(R.- 452144) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia  
Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo 124/2017, promovido por Israel Gómez Nolasco, contra el acto del Primer Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, consistente en 
la resolución dictada el seis de mayo de dos mil diez, en el toca de apelación 21/2010, se dictó un acuerdo el 
veintiocho de junio de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto, a fin de dar cumplimiento a  
lo ordenado en el proveído emitido el día de la fecha, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados 
Jacobo Saavedra Rodríguez y Rafael Colín Ávila, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la 
instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se les 
hace saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, en el entendido de que, en caso de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 28 de Junio de 2017 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito 

Graciela Malja Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 452759) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario de Circuito 

Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero 
interesado Marcos Ramírez Fonseca, dentro del juicio de amparo indirecto 80/2016, del índice del Primer 
Tribunal Unitario del Tercer Circuito, toda vez que, mediante demanda presentada el diecinueve de diciembre 
de dos mil dieciséis, Johana Mary Hernández o Johanna Mary Hernández, Maura Joana Moreno Dávalos y 
Yesica Guadalupe Rivera Aranda o Yéssica Guadalupe Rivera, ocurrieron a solicitar el amparo y protección 
de la Justicia Federal contra las autoridades y acto reclamado, precisados en su escrito inicial de demanda, 
por ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo indirecto; posteriormente se advirtió que por proveído de 
veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis dictado en el juicio de referencia se reconoció el carácter de 
tercero interesado a Marcos Ramírez Fonseca en esa virtud y conforme al artículo en referencia de la Ley de 
Amparo, se le informa de la presentación de la demanda por medio del presente edicto, a cuyo efecto la 
fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal y se le hace 
saber que; deberá presentarse al mismo a defender sus derechos, asimismo señalar domicilio en el lugar de 
residencia de dicha autoridad judicial, quien conoce del asunto, para recibir notificaciones personales, 
apercibido de que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de ese 
tribunal. Lo proveyó y firma el licenciado, Alejandro Enrique Heredia Salcedo, secretario del Primer Tribunal 
Unitario del Tercer Circuito, quien autoriza y da fe 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 17 de julio de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Lic. Alejandro Enrique Heredia Salcedo. 

Rúbrica. 
(R.- 452760) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal, Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, edificio XA, 

primer piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, en Zapopan, Jalisco. Código postal 45010 
EDICTO 

DIRIGIDO A: Carmen Pioquinta Carrasco Ortega y Juan Calafell Badia. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 448/2017-VII, promovido por Banco Mercantil del Norte, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su 
apoderado general judicial para pleitos y cobranzas José Juan Soltero Meza, contra el acto que reclama 
de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente en el auto de 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, dictado en el toca de apelación 33/2017; se ordenó, por ignorarse el 
domicilio de los terceros interesados Carmen Pioquinta Carrasco Ortega y Juan Calafell Badia, que estos 
sean emplazados por edictos. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DOCE HORAS 
CON TRES MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE1, para la celebración de la audiencia 
constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. Asimismo, se 
les hace saber que deberán presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes mencionado, 
dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; en el entendido que de no 
comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes se les practicarán por medio de 
lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), 
de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

_________ 
1Foja 88. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 27 de Junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Irma Jacqueline Isais Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 452979) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DEMANDADO: ARTURO MUÑOZ SALAZAR. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN CIVIL. 
En los autos del juicio ordinario civil número 674/2016, promovido por el Archivo General de la Nación, 

demanda de Arturo Muñoz Salazar, las siguientes prestaciones: 1. $687,000.00 (seiscientos ochenta y siete 
mil pesos moneda nacional), por concepto de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
contrato de prestación de servicios AGN/006/2013; 2. El monto de $402,032.40 (cuatrocientos dos mil treinta y 
dos pesos 40/100 moneda nacional) por la reparación de daños y perjuicios que han sido originados por el 
incumplimiento; 3. Los intereses moratorios y el pago de gastos y costas. Demanda que fue admitida en la vía 
y forma propuestas en el auto de veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, en la vía ordinaria civil.  
El cinco de julio de dos mil diecisiete, se dictó un proveído en el que, conforme al artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de edictos al citado demandado, para que 
comparezca a este órgano jurisdiccional a contestar la demanda entablada en su contra, dentro del 
plazo de treinta días, los cuales se contarán a partir del día siguiente hábil al de la última publicación de los 
edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en sentido negativo 
conforme al numeral 332 del código adjetivo civil en cita; de igual forma, se previno para que dentro de la 
temporalidad antes indicada señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
ser omiso se le hará las subsecuentes, aun las de carácter personal por medio de rotulón de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 315 del código antes mencionado. 

PUBLICAR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

Ciudad de México, 05 de julio de 2017. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 
Pablo César Pérez Negrete. 

Rúbrica. 
(R.- 452982) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 

MARÍA GUADALUPE AGUAYO 
(Tercera interesada) 
En autos del expediente de amparo directo 242/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por Felipe Andrés Escalante Ceballos, apoderado de Alfredo José Pereira Rodríguez, 
contra la sentencia de segunda instancia dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del estado de Yucatán, el veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 
701/2016, se tuvo a María Guadalupe Aguayo, como tercero interesada en este asunto, ordenándose 
llamarla al presente juicio, y hacerle saber los derechos y facultades que tiene, previstos en los artículos 181 y 
182 de la Ley de Amparo. Ahora bien, no obstante de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en 
autos, no ha sido posible localizar el domicilio para llevar adelante dicha diligencia; se le llama a juicio de 
amparo por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de quince días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, para promover amparo adhesivo; quedando a su disposición, 
en la Secretaría de este Tribunal, los autos del expediente respectivo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los cuatro días del mes de julio de dos mil diecisiete. 

Mérida, Yucatán a 4 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Licda. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 453650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado  

Uruapan, Mich. 
Juicio de Amparo 700/2015 

“EDICTO” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

En el juicio de amparo número 700/2015, promovido por Carlos Leal Barrios, reclama del Juez Segundo 
de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en Lázaro Cárdenas, Michoacán y otras autoridades la 
orden de aprehensión dictada en su contra dentro del proceso penal número 101/2015 por el delito de despojo 
de inmueble en agravio de en agravio de la empresa denominada “JADE LOGISTIC AND COMMERCE  
S. A. DE C.V” 

Ahora como le resulta el carácter de tercero interesado a la moral “JADE LOGISTIC AND COMMERCE 
S. A. DE C.V” y por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio del presente 
edicto, mediante tres publicaciones de siete en siete días, de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Se le hace saber a la tercera interesada moral que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro 
del término de treinta días, contando a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento de 
que fenecido dicho plazo, en caso de que no comparezca ante este Juzgado, por sí o mediante apoderado o 
gestor judicial que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado. 
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Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional, copia simple de la demanda de 
amparo, y se les hace saber, que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Sin que obste para la publicación del edicto, haya transcurrido el día y hora señalada para el verificativo de 
la audiencia constitucional, toda vez que en ese supuesto este juzgado proveerá su diferimiento. 

Atentamente 
Uruapan, Michoacán, 05 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Eduardo López Razo. 

Rúbrica. 
(R.- 452949) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 

EDICTOS 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, en contra de 
CORPORATIVO ATS PROFESSIONAL S.A. DE C.V., MARIO SOTO VALDES y GERARDO ACEVEDO 
CERVANTES, expediente número 102/2013, el C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL, 
Licenciado ODILON CENTENO RENDON, ha dictado un auto que a su letra dice: --------------------------------------  

- - - - - - En la Ciudad de México, a veintiuno de junio del año dos mil diecisiete. Dada nueva cuenta 
con los presentes autos, con conocimiento de las partes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 
fracción VIII del Código de Comercio, para el solo efecto de apegarse al procedimiento, tomando en 
consideración que si fuero n notificados los demandados del auto que obra a fojas 692 de los autos en 
consecuencia se provee respecto de lo solicitado por la apoderada de la parte actora en su escrito presentado 
en este Juzgado en fecha catorce de junio del año en curso, en los siguientes términos: A sus autos el escrito 
de cuenta de la apoderada de la parte actora, se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA del 50% (cincuenta por ciento) que le corresponde al codemandado GERARDO ACEVEDO 
CERVANTES, respecto del departamento embargado en el juicio ubicado en DEPARTAMENTO PINO 
SUBCONJUNTO "B" CALZADA DE LAS BRUJAS NÚMERO CINCUENTA Y CINCO, DEPARTAMENTO 
CUATROCIENTOS TRES, COLONIA EX – HACIENDA, DELEGACIÓN TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $1'123,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTITRÉS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra dicha cantidad. Convóquense postores por 
medio de EDICTOS que se fijaran en los tableros de aviso del Juzgado, y su publicación en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, por tres veces dentro de nueve días, como lo dispone el artículo 1411 del 
Código de Comercio. Atento a lo dispuesto por la Jurisprudencia 1a/J., CON NUMERO DE REGISTRO 164935 
NOVENA EPOCA INSTANCIA: PRIMERA SALA, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
SU GACETA, TOMO XXXI, MARZO DEL DOS MIL DIEZ, PAGINA 647, TESIS 1a../J.134/2009 MATERIA 
CIVIL, CUYA VOZ DICE: "REMATE EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO NO SE FINCA EN LA SEGUNDA 
ALMONEDA, EL ARTÍCULO 584 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO ES SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO". En virtud de lo anterior se hace del 
conocimiento del promovente que el remate de (l) (los) inmueble (s) sólo llegará a la SEGUNDA ALMONEDA.-
.-NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, LICENCIADO ODILÓN 
CENTENO RENDÓN en unión del C. Secretario de acuerdos "B" Licenciado MARIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
que autoriza y da fe.- DOY FE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, FIJANDOSE EN EL 
TABLERO DE AVISOS DEL JUZGADO, Y SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Ciudad de México a 11 de julio de 2017. 
C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Mario Hernández Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 453573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio ordinario civil expediente 102/2015, promovido por INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, por conducto de su apoderada, en contra 
de DILOMACH CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; se dictó el auto que 
en lo conducente dice: 

“MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE” 
Visto el escrito de cuenta signado por ROCIO CRISTINA AGUILAR AGUILAR, en su carácter de 

apoderada del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE), 

Fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno de la sección civil de este Juzgado con el índice 
102/2015-II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 322, 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE la demanda en la vía 
y forma propuesta. 

Por ende, se ordena correr traslado con copia de la demanda y sus anexos, debidamente cotejados y 
sellados a efecto de que se emplace al demandado DILOMACH CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en el domicilio señalado para tal efecto para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS, 
produzca su contestación; en el entendido de que se tendrán por admitidos los hechos sobre los que no 
suscite explícitamente controversia, sin admitírsele prueba en contrario, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 329 del ordenamiento legal citado en líneas que anteceden, y bajo el apercibimiento que para el caso 
de que no produzca su contestación dentro del plazo señalado, se procederá conforme al artículo 332 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

POSTERIORMENTE SE EMITIÓ EL SIGUIENTE PROVEÍDO: 
“EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUINCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS”. 
[…Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

ordena emplazar a la demandada DILOMACH CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por medio de edictos. 

haciéndole del conocimiento a la enjuiciada que podrá comparecer a este juzgado a imponerse de autos 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados en el presente proveído, a fin de dar cumplimiento en sus términos al auto admisorio de veinticinco 
de febrero de dos mil quince…] 

EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA SE RECLAMÓ COMO PRESENTACIONES LAS SIGUIENTES: 
Ahora bien, por escrito presentado el dieciocho de febrero de dos mil quince, ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, la apoderada legal 
de INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
promovió demanda ordinaria civil en contra de DILOMACH CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, reclamando las prestaciones siguientes: 

“a) El pago de la cantidad de $2´649,638.43 (Dos Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos 
Treinta y Ocho Pesos 43/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de Sobrecosto 
derivado de los trabajos faltantes por ejecutar relativos al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado número CGA-SOC-C-003-2005 de fecha ocho de marzo de dos mil cinco, celebrado por 
mi representado con la empresa DILOMACH CONSTRUCCIONES, S.A. de C.V. 

b) El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio. 
La presente demanda se basa en los siguientes hechos y fundamentos de derecho 

Atentamente 
En la Ciudad de México, 20 de junio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Cutberto Fung Castellanos. 

Rúbrica. 
(R.- 453459) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 
con sede en Reclusorio Oriente 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Decimoprimero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

En los autos del SIPE 27/2017, derivado de la causa 85/2017, se dictó un auto que es del contenido 
siguiente: 

“CIUDAD DE MÉXICO, CINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
Visto el estado que guarda la presente causa, se advierte que en proveído de ocho de junio de dos mil 

diecisiete, se requirió al sentenciado ANDREY ALBERTO ZAVALA GÓMEZ, a fin de que en el plazo de cinco 
días, se acogiera al beneficio de la condena condicional o a alguno de los sustitutivos que le fueron 
concedidos en sentencia de uno de junio de dos mil diecisiete, bajo el apercibimiento que de no hacerlo así, o 
no cubrir los extremos requeridos para poder gozar de éstos, se entendería que por el momento no era su 
deseo disfrutar de los mismos y se ordenaría su reaprehensión, auto que fue notificado vía telefónica el nueve 
del mismo mes y año, en donde indicó que lo entendió en sus términos, de manera clara y completa. 

Al no haber realizado manifestación alguna sobre el particular, en proveído de veinte de junio último, fue 
requerido por el término de veinticuatro horas, a fin de que diera cumplimiento a lo ordenado por este Centro 
de Justicia Penal Federal, bajo el mismo apercibimiento señalado en el párrafo que antecede, auto que le fue 
notificado por conducto de su defensor Público Federal, el veintiuno siguiente. 

Con motivo de lo anterior, a través del escrito presentado en oficialía de partes el veintiuno de junio 
pasado, el defensor Público Federal que asiste al enjuiciado de referencia, expresó que éste no se había 
presentado en las oficinas de esa defensoría, incluso que se había tratado de comunicar con él vía telefónica 
sin tener éxito; razón por la cual, pidió se determinara lo conducente, no obstante, solicitó que a fin de no 
vulnerar sus derechos fundamentales, se notificara el requerimiento aludido en su domicilio. 

En este sentido, el veintitrés de junio de dos mil diecisiete, el notificador de la adscripción, se constituyó en 
los domicilios proporcionados por el sentenciado ANDREY ALBERTO ZAVALA GÓMEZ; en el primero, no 
fue encontrado, sin contar con ningún dato de localización; y, respecto al segundo de los domicilios 
proporcionados, no fue posible su localización ya que no cuenta con un número o lote para su ubicación. 

En virtud de lo anterior, en proveído de veintiséis de junio pasado, se dio vista a la Fiscalía Federal y a la 
defensa del sentenciado, para que el primero de los nombrados, conforme a sus atribuciones y el segundo en 
el ámbito de su interés jurídico, se pronunciaran sobre lo reseñado en el párrafo anterior. 

En el caso, el Fiscal Federal, a través del oficio con terminación 204/2017, señaló que en relación con el 
desinterés que ha mostrado el sentenciado ANDREY ALBERTO ZAVALA GÓMEZ, en optar por la condena 
condicional o de los sustitutivo penales, inevitablemente generaría la ejecución de las penas ordinarias, la 
cual, podría ser ordenada por el juzgado, toda vez que se trata de la ejecución de su propia sentencia; no 
obstante, pidió, que en caso de ser necesario algún al algún impulso procedimental esa fiscalía en audiencia 
privada solicita se lo haga de su conocimiento. 

En este contexto, no obstante que el sentenciado ANDREY ALBERTO ZAVALA GÓMEZ, al no haber 
dado cumplimiento a los requerimientos de este órgano jurisdiccional, dentro de los diversos plazos 
concedidos, demostró su desinterés para optar por el beneficio de la condena condicional o a alguno de los 
sustitutivos que le fueron concedidos en sentencia de uno de junio de dos mil diecisiete, a fin de vulnerar los 
derechos fundamentales y como lo dispone el artículo 102 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
requiérasele para que en el plazo de cinco días, contado a partir del siguiente a su legal notificación, se 
interne voluntariamente en las Instalaciones del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente de esta ciudad, en el 
entendido que de no hacerlo así, esta autoridad judicial ordenará su reaprehensión inmediata. 

Ahora bien, toda vez que como se desprende del presente proveído, no ha sido posible la localización del 
sentenciado de marras, en términos del artículo 82, fracción IIl, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, por única ocasión, se ordena su notificación por edictos, el cual, se publicará en el medio de 
publicación oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que deberá contener un 
resumen del presente proveído. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma Beatriz Moguel Ancheyta, Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal 

Acusatorio habilitada en funciones de Ejecución del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 
con sede en el Reclusorio Oriente.…” 

Atentamente, 
Ciudad de México, 5 de julio de 2017 

Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio en funciones 
de Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 

con sede en el Reclusorio Oriente. 
Lic. Beatriz Moguel Ancheyta. 

Rúbrica. 
(R.- 453940) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Mexicali 
Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 90/2016-2 
EDICTO.- 

En los autos del juicio de amparo 90/2016-2, promovido por BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., I.B.D., EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
1936, DENOMINADO “FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso numeral 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se hace de su 
conocimiento que BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., I.B.D., EN  
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936, DENOMINADO “FONDO 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA”, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI Y OTRA 
AUTORIDAD, los cuales hace consistir en: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: 1) Del C. Juez Quinto de Distrito en 
el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, reclamo: a) La pretendida inclusión como un 
supuesto “crédito común” en la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos dictada el día 
7 de septiembre de 2015 en el concurso mercantil con plan de reestructura previo de CYD Desarrollos 
Urbanos, S.A. de C.V., tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali bajo el número de expediente 51/2014 (en lo sucesivo y por economía procesal, la 
“Sentencia de Reconocimiento de Créditos”), de un Apoyo Recuperable bajo la modalidad de aportación  
a capital preferente, que constituye recursos públicos cuya defensa y ejercicio le corresponde de manera 
exclusiva a mi representada, sin haber sido parte en dicho juicio. b) La parte quejosa de la Sentencia de 
Reconocimiento de Créditos, en donde en perjuicio de la quejosa y en franca violación de su más elemental 
garantía de audiencia, se le pretende dar el carácter de crédito concursal común a favor de Banco Mercantil 
del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso F/741723, a los recursos del Apoyo Recuperable otorgado a CYD 
Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., que provienen de una aportación de capital realizada por el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de fiduciario en el Fideicomiso número 1936, 
denominado “Fondo Nacional de Infraestructura”, así como todos aquellos actos procesales subsecuentes y 
consecuencias a la citada parte de la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos.  
2.- Del C. Conciliador designado en el concurso mercantil de CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., 
reclamo: La propuesta realizada dentro del Procedimiento Concursal, para el efecto de que fuera reconocido 
como un supuesto “crédito común” concursal a favor de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de Institución Fiduciaria en el 
Fideicomiso F/741723, a la cantidad de 37’820,595.73 UDIS (treinta y siete millones ochocientos veinte mil 
quinientos noventa y cinco punto setenta y tres unidades de inversión), equivalentes a $200’000,000.00 
(doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Apoyo Recuperable indicado en los 
apartados IV. a) y b) que anteceden, según consta en los formatos: i) CCS-2/130 Sección 1 Página 12 de 77, 
renglón 14,173 (“Lista definitiva Resumen de Créditos que se propone reconocer”), (ii) CCS-2/130 Sección I 
Subsección 1 Página 194 de 1310, renglón 14.173 (“Lista definitiva Hoja descriptiva de cada crédito que se 
propone reconocer”), y (iii) CCS-2/130 Sección I Subsección 2 Página 71 de 445, renglón 14.173  
(“Lista definitiva Razones y causas de la propuesta de reconocimiento definitivo de créditos. Justificación de 
diferencias con lo registrado por el Comerciante o lo solicitado por el acreedor. Descripción y consideraciones 
de las objeciones recibidas”), así como todos aquellos actos que sean subsecuentes y consecuentes a dicha 
persona.”. Ampliación de demanda: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: 1.- Del C. Juez Quinto de Distrito en el 
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, con residencia en Mexicali, reclamo: La sentencia de 
aprobación del convenio concursal dictada con fecha 15 de febrero de 2016, así como su implementación, 
ejecución, y todos aquellos actos procesales que resulten subsecuentes y consecuentes a la misma.  
Cabe señalar que la anterior resolución es un acto procesal subsecuente y consecuente al acto reclamado 
señalado por mi representada en su escrito inicial de demanda de garantías de fecha 17 de febrero de 2016. 
2.- Del C. Conciliador designado en el concurso mercantil de CYD Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V., 
reclamo: Cualquier acto de implementación y ejecución que pretenda da realizar como consecuencia de la 
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aprobación del convenio concursal antes señalado, y que se encuentre relacionado con su propuesta 
realizada dentro del Procedimiento Concursal, para el efecto de que fuera reconocido como un supuesto 
“crédito común” concursal a favor de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de Institución Fiduciaria en el Fideicomiso F/741723, 
por la cantidad de 37’820,595.73 UDIS (treinta y siete millones ochocientos veinte mil quinientos noventa y 
cinco punto setenta y tres unidades de inversión), equivalentes a $200’000,000.00 (doscientos millones de 
pesos 00/100 M.N.).”; por tanto, se le EMPLAZA A JUICIO al tercero interesado Giovanni Daniel Legorreta 
Guido, asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá comparecer ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación,  
calle del Hospital número 594, sexto piso, del Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, Código Postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la demanda de garantías,  
su ampliación y anexos; asimismo, se le hace de su conocimiento que se encuentran fijadas las nueve horas 
con diez minutos del seis de julio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia 
constitucional; de igual manera se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones aun las que tengan 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del 
artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, que se edita en la Ciudad de México y en un periódico de circulación nacional. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Mexicali, Baja California, 21 de junio de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California. 
Fernando Pesqueira Barraza  

Rúbrica. 
(R.- 452950) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 
Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, dieciocho de 
julio de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio ordinario mercantil número 514/2016-II, promovido por TELETEC DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de MUSEO MODELO DE CIENCIAS E 
INDUSTRIA, ASOCIACIÓN CIVIL, con fecha once de julio de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se 
ordena emplazar a la parte demandada MUSEO MODELO DE CIENCIAS E INDUSTRIA, ASOCIACIÓN 
CIVIL, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de forma consecutiva en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico local de esta ciudad, a fin de que comparezca a 
este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, la demanda de mérito y demás 
anexos exhibidos, por la actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente 
juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se harán por medio de 
estrados. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda 
presentada en la vía ordinaria mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones el pago de la 
cantidad de $48,378.75 (cuarenta y ocho mil trescientos setenta y ocho dólares 75/100 de los Estados 
Unidos de América), el pago de los intereses moratorios a razón del 1% diario y por cada día que 
transcurra de retraso en el pago del finiquito y al pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente juicio. 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2017. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Martín Contreras García 
Rúbrica. 

(R.- 453827) 



Lunes 7 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 

A José Galván Hernández, Narciso Enrique Palma Muñoz, Everardo Espíndola Flores y José Cardoso 
Lara, en donde se encuentren: 

En cumplimiento al auto de once de julio de dos mil diecisiete, dictado por Diego Alejandro Ramírez 
Velázquez, Juez Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, en el juicio ordinario mercantil 74/2017-VI-B 
se ordenó emplazar a los demandados José Galván Hernández, Narciso Enrique Palma Muñoz, Everardo 
Espíndola Flores y José Cardoso Lara por medio de edictos a costa de la parte actora, los cuales deben 
contener una relación sucinta de la presente determinación y se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en un periódico de circulación de amplia cobertura nacional y en un periódico de difusión en esta entidad; 
por tanto, se hace de su conocimiento que en el juicio antes citado, promovido por Gabriel Palma Cóyotl, en el 
que demandaron de ellos, el cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

A. La declaración judicial de nulidad absoluta que efectúe su señoría de lo asentado en el acta de 
asamblea ordinaria de accionistas de la moral “Desarrolladora y Promotora Pachuca”, Sociedad Anónima, 
supuestamente llevada a cabo el día cuatro de enero de mil novecientos noventa (documental 4), en el recinto 
de la Notaría Número 6 de la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, por sus tres accionistas, por 
tratarse de un acto de simulación jurídica que hace referencia a una asamblea que nunca se llevó a cabo en el 
mundo fáctico, en virtud de que: 

1) El suscrito actor nunca compareció a la misma; 
2) La firma que ahí consta de los tres accionistas que no fue estampada por el puño y letra de estos, sino 

por persona ajena que falsificó dichas firmas autógrafas, siendo las rasgos emitidos en cada una de estas de 
la misma caligrafía, habiendo sido plasmadas, por lo tanto, por un solo puño y letra de tercero ajeno a la 
empresa, por lo que no existe consentimiento ni voluntad de los accionistas en relación con los acuerdos ahí 
tomados; 

3) En específico, la firma que consta del accionista NARCISO ENRIQUE PALMA MUÑOZ, no corresponde 
con la que éste utilizaba en sus actos públicos, ni corresponde con la que se encuentra estampada en su 
credencial de elector, no obstante que a este se le menciona como asistente a dicha asamblea; 

4) Aunque se menciona que el suscrito estuvo presente en dicha asamblea, no consta ni firma, ni consta 
requerimiento de que firme para constancia legal, sea por el administrador único, ni por el supuesto fedatario 
público que se dice acudió “invitado” a dicha asamblea. 

B. La declaración judicial de nulidad que determine su señoría en relación con el acto jurídico contenido en 
el acta notarial número 3,922, Volumen 130 (documental 4.1), tirada supuestamente por el licenciado 
FRANCISCO FIGUEROA ROSETE, Notario Público Número 6 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 
donde consta la fe de hechos en relación con la asamblea que supuestamente se llevó a cabo el día cuatro de 
enero de mil novecientos noventa, donde supuestamente se revocó al suscrito actor el poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, acta notarial que es nula al contener una asamblea 
que nunca se llevó a cabo en la realidad fáctica. 

C. La cancelación en el protocolo del Notario Público Número 6 de la ciudad de Pachuca de Soto, Estado 
de Hidalgo, del acta notarial 3,922, volumen 130, tirada supuestamente por el licenciado FRANCISCO 
FIGUEROA ROSETE, Notario Público Número 6 de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, donde consta la 
fe de hechos en relación con la asamblea que supuestamente se llevó a cabo el día cuatro de enero de mil 
novecientos noventa; así como la inscripción de dicha cancelación en la Dirección del Archivo General de 
Notarías del Estado Libre y Soberano de Hidalgo dentro del instrumento número 3,922 (tres mil novecientos 
veintidós), que obra a fojas número doscientos veinte a la doscientos veintiuno, del volumen 130, del protocolo 
de la Notaría Pública número 6, a cargo del licenciado FRANCISCO FIGUEROA ROSETE. 

D. Como consecuencia de la declaración de nulidad que aquí se demanda, se dejen sin efecto legal todas 
y cada una de las pretendidas resoluciones adoptadas en la asamblea general que supuestamente se llevó a 
cabo el día cuatro de enero de mil novecientos noventa por los tres accionistas de la moral “DESARROLLADORA 
Y PROMOTORA PACHUCA”, Sociedad Anónima, así como se dejen sin efecto todos y cada uno de los actos 
de ejecución de las pretendidas resoluciones adoptadas en la dicha supuesta asamblea general de cuatro de 
enero de mil novecientos noventa; y, asimismo, la destrucción y anulación de todos y cada uno de los efectos 
y consecuencias jurídicas de las resoluciones declaradas nulas, al estar apoyadas en la nada jurídica. 
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E. La inscripción de la sentencia que ordena la nulidad de los acuerdos tomados en la asamblea de fecha 
cuatro de enero de mil novecientos noventa, en el folio mercantil 13989, que consta en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de Hidalgo, para efectos de publicidad erga omnes. 

F. La cancelación del asiento registral en el Instituto de la Función Registral del Estado de Hidalgo por la 
declaración de nulidad que haga su señoría en sentencia firme en el folio mercantil 13989 del asiento del acta 
notarial número 9,922 tirada supuestamente por el licenciado FRANCISCO FIGUEROA ROSETE, Notario 
Público Número 6 de la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, y/o la cancelación de todas las 
consecuencias jurídicas de dicha declaración de nulidad. 

G. Y en concreto, de JOSÉ GALVÁN HERNÁNDEZ, accionista mayoritario, con noventa y ocho acciones 
de cien, de la moral “DESARROLLADORA Y PROMOTORA PACHUCA”, Sociedad Anónima, y en su carácter 
de administrador único de dicha moral hasta marzo treinta y uno de dos mil seis; así como de JOSÉ 
CARDOSO LARA, supuestamente administrador único, desde el treinta y uno de marzo de dos mil seis a la 
fecha (sin conceder), demando la exhibición de: 

1) El original del Acta de la Asamblea de fecha cuatro de enero de mil novecientos noventa, donde 
consten las firmas autógrafas en original de los comparecientes a la misma; 

2) El original del libro de actas donde se asentó dicha acta de asamblea, firmadas por el presidente y  
el secretario; 

3) La exhibición de los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos de 
ley; esto conforme a lo dispuesto en los artículos 36 del Código de Comercio, 193, 194, y demás relativos de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles; y, 

4) La exhibición del libro de actas relativo al año de mil novecientos ochenta y nueve, donde consta que 
caucioné a mi cargo como apoderado legal de la moral “DESARROLLADORA Y PROMOTORA PACHUCA”, 
Sociedad Anónima, mediante billete de fianza 32365-89 de fecha diecisiete de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve, por la cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional), emitida por 
Afianzadora Mexicana, Sociedad Anónima, de la cual le hice entrega en ese entonces al administrador único 
de la moral “DESARROLLADORA Y PROMOTORA PACHUCA”, Sociedad Anónima, el señor JOSÉ GALVÁN 
HERNÁNDEZ, documental que yo le entregué con fecha veinte de abril de mil novecientos ochenta y nueve, 
para su anexo al libro de actas del año de mil novecientos ochenta y nueve. 

H. El pago de los gastos y costas que la tramitación del presente asunto genere y a los que dé lugar hasta 
su total terminación, los que serán calculados en ejecución de sentencia. 

Ello, mediante escrito presentado ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, el veintinueve de marzo del año en curso, y que en virtud de haberse realizado las 
gestiones necesarias para ubicar el domicilio en donde pueden ser localizados, sin tener éxito, se terminó 
llevar a cabo su emplazamiento por medio de edictos, de conformidad con los numerales 1070 y 1070 bis del 
Código de Comercio. 

Se hace del conocimiento de los demandados que a partir de la última publicación, cuentan con un término 
de treinta días para presentarse ante este juzgado federal a recoger las copias de traslado, en la inteligencia 
que el término de quince días con el que cuentan para contestar la demanda y oponer excepciones, 
empezará a computarse a partir del día siguiente al en que concluya el término para recoger las copias  
de traslado. 

En ese sentido, se informa a los demandados de mérito que el término que se les otorga se computará 
con base en lo dispuesto por el artículo 1075 del multicitado código y, de no cumplir con el requerimiento 
referido en el párrafo anterior, con fundamento en el arábigo 1078 del mismo ordenamiento, se tendrá por 
perdido el derecho que debieren ejercer. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término que se le concede para contestar la 
demanda, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, o bien, 
en área conurbada, apercibidos que de no hacerlo, se les notificará conforme a las reglas de las notificaciones 
que no deban ser personales, de conformidad con el artículo 1069 del Código de Comercio. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; doce de julio de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Sergio Sánchez Mejorada Nájera. 
Rúbrica. 

(R.- 453324) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
Raymundo Sustaita García y/o José Alberto Aguayo Torres. Domicilio ignorado. En el proceso 111/2015 

instruido a Juan Carlos Rangel Arquieta, por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional y otro, se fijaron las trece horas con cinco minutos del nueve de 
agosto del año en curso, para el desahogo del careo a su cargo, ordenándose su notificación por edictos, 
pues se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, 
número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted 
para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 03 de julio de 2017 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

José Alfredo Pérez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 453925) 
AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 5 de julio de 2017, en el expediente administrativo 129/2015 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada GRUPO TACTICO Y DE REACCION, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a GRUPO TACTICO Y DE REACCION, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo 
previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada 
Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública 
en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 5 de julio de 2017 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 453923) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 30 de junio de 2017, en el expediente administrativo 183/2008 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada CONSORCIO INTEGRAL EN LOGISTICA Y DE SEGURIDAD PRIVADA DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a CONSORCIO INTEGRAL EN LOGISTICA Y DE SEGURIDAD PRIVADA DEL CENTRO, S.A. 
DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad 
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Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la 
Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en amonestación con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 30 de junio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 453924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 4 de julio de 2017, en el expediente administrativo 263/2013 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada VIGILANCIA VOLTRO Y PROTECCION, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a VIGILANCIA VOLTRO Y PROTECCION, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a 
lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada 
Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública 
en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 4 de julio de 2017 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 453927) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 7 de julio de 2017, en el expediente administrativo 010/2013 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada SAFETY PRIVATE SERVICES, S.C., en los siguientes términos: 

Se impone a SAFETY PRIVATE SERVICES, S.C., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el 
artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción 
prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 7 de julio de 2017 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 453937) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
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Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El 4 de julio de 2017, en el expediente administrativo 134/2007 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada CARDONA G.P.S., S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a CARDONA G.P.S., S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el 
artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción 
prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 4 de julio de 2017 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 453944) 

HYDROFOODS, S.A.P.I. DE C.V. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (“LGSM”), y el 
Artículo Sexto, incisos j) y k) de los estatutos sociales de Hydrofoods, S.A.P.I. de C.V. (la “Sociedad”), 
se informa a los accionistas de la Sociedad que la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas celebrada el pasado 18 de mayo de 2017 resolvió, entre otros asuntos, aumentar el capital social 
de la Sociedad en su parte variable, en la cantidad de $72’634,189.00 (setenta y dos millones seiscientos 
treinta y cuatro mil ciento ochenta y nueve pesos 00/100, M.N.) (el “Aumento”). Serán emitidas 3 (tres) 
acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, representativas del capital variable de la 
sociedad por cada $1.00 (un peso 00/100, M.N.) que sea aportado por los accionistas de la Sociedad. El plazo 
máximo de pago del Aumento será el 30 de agosto de 2017. 

De conformidad con lo anterior y de acuerdo a los estatutos sociales de la Sociedad y el artículo 132 de la 
LGSM, los accionistas gozan de un derecho de preferencia para suscribir y pagar las acciones 
correspondientes al Aumento en proporción al número de acciones de las cuales sean titulares. Dicha 
preferencia deberá ser ejercida dentro de los quince días siguientes a la fecha de la presente publicación. 

Ciudad de México, México, a 2 de agosto del 2017. 
Secretario no miembro del Consejo de Administración de Hydrofoods, S.A.P.I. de C.V. 

Allan Kaye Trueba 
Rúbrica. 

(R.- 453926) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA EB-05-001/2017 

 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases Generales para el registro, 

Afectación, Disposición Final y Baja de bienes Muebles de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V. a través de la Gerencia de Recursos 
Materiales, convoca a las personas físicas y/o morales legalmente constituidas, a participar en la Licitación Pública Nacional Número EB-005-01/2017, para la 
enajenación unitaria de: 

 
Partida Descripción Localización Precio mínimo de 

venta en pesos 
Depósito de 

garantía 
1 a 29 29 Unidades Vehiculares y 1 Camper 

Detalles, modelos y marcas se indican en las bases de licitación 
Saltillo, Coahuila; Cunduacán, Tabasco; 
Boca del Río, Ver. y Ciudad de México 

El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 

31 a 
147 

Diversa Maquinaria y Equipo Saltillo, Coahuila; El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 

148 a 
202 

Equipo de Cómputo Saltillo, Coahuila; El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 

203 a 
205 

Mobiliario Saltillo, Coahuila; El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 

206 Otros Saltillo, Coahuila; El indicado en las 
bases de licitación 

El indicado en las 
bases de licitación 

 
• Las bases de la licitación y descripción de los bienes se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.comimsa.com.mx/ventas/ o bien en: 

la Gerencia de Recursos Materiales de COMIMSA ubicada en: Calle Ciencia y Tecnología Número 790, Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono: 
01 844 4113200 Ext. 1142, 1130 y 1132, los días De Lunes a viernes; con el siguiente horario: De 09:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas.  

• Costo de bases: $ 500.00 (Quinientos pesos) 
• El acto de apertura de ofertas se efectuará el día 21 de Agosto de 2017 a las 10:00 horas, el Acto de fallo se celebrará el día 22 de Agosto de 2017 a las 

10:00 horas. Ambos eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de Capacitación de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V., ubicada 
en Calle Ciencia y Tecnología Número 790, Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila.  

• Idioma de las proposiciones: Español, Moneda de la propuesta: Peso Mexicano 
• Garantía de ofertas: Cheque de caja certificado, a favor de: Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C.V., por la cantidad que se 

especifica, emitido por una institución de Banca y Crédito establecida en la República Mexicana. 
• El pago de los bienes: Moneda Nacional, según los términos indicados en las bases de Licitación. 
• El retiro de los bienes deberá realizarse de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 
• El precio de los bienes es antes de I.V.A. 
 

Saltillo, Coahuila, a 07 de agosto de 2017 
Gerente de Recursos Materiales 

Mtro. Hiram Guillermo Jaime León 
Rúbrica. 

(R.- 453930) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE 
ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 
DR. ARTURO IRÁN SUÁREZ VILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ Y LA MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCÍA, SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, A LAS 
QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME  
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 
I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
II.  "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 
III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, VIII y 
XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la Cláusula 
Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo de la  
Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 
… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales  0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables P018 169,423.00 0.00 169,423.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física U008 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 

Subtotal  2,669,423.00 0.00 2,669,423.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 
Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) P018 0.00 72,198.00 72,198.00 

Subtotal  0.00 72,198.00 72,198.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  P016 0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 

Subtotal  0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer P020 1,685,860.00 52,043,121.28 53,728,981.28 

2 Salud Materna y Perinatal P020 9,985,826.00 2,512,560.00 12,498,386.00 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P020 1,361,679.00 0.00 1,361,679.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  P020 1,726,244.52 0.00 1,726,244.52 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

P020 2,590,130.00 819,253.00 3,409,383.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  17,349,739.52 55,374,934.28 72,724,673.80 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana P018 0.00 891,527.82 891,527.82 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  P018 0.00 3,360.00 3,360.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores U009 0.00 13,356,973.49 13,356,973.49 

5 Prevención y Control del 
Paludismo  0.00 0.00 0.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  U008 1,491,521.00 0.00 1,491,521.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 5,954,926.82 0.00 5,954,926.82 

12 Atención del Envejecimiento U008 222,589.64 0.00 222,589.64 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  P018 0.00 453,455.00 453,455.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 
0.00 0.00 0.00 

Subtotal  7,669,037.46 14,705,316.31 22,374,353.77 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,826,320.00 150,780,181.60 154,606,501.60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  P018 495,266.00 0.00 495,266.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia P018 606,458.00 0.00 606,458.00 

Subtotal  4,928,044.00 150,780,181.60 155,708,225.60 
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 32,616,243.98 233,217,877.69 265,834,121.67 

… 
…” 
"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $265,834,121.67 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 67/100 M.N.), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $32,616,243.98 (TREINTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 98/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 
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… 
… 
… 
… 
… 
…” 
“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 
… 
… 
… 
… 
…” 
“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 
I. … 
II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. a VII. … 
VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2018, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

IX. a XIII. … 
XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. a XXIV. … 
…” 
“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a III. … 
IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 
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VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la 
ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Novena del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

“DÉCIMA SEXTA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

... 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

... 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 12,635,498.00 0.00 0.00 12,635,498.00 0.00 0.00 0.00 12,635,498.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

169,423.00 0.00 169,423.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 169,423.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 15,932,400.00 0.00 0.00 15,932,400.00 0.00 0.00 0.00 18,432,400.00 

TOTALES 0.00 2,669,423.00 2,669,423.00 28,567,898.00 0.00 0.00 28,567,898.00 0.00 0.00 0.00 31,237,321.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 
ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  0.00 0.00 0.00 23,090,029.80 0.00 0.00 23,090,029.80 322,692,291.78 32,989,341.00 355,681,632.78 378,771,662.58 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 23,090,029.80 0.00 0.00 23,090,029.80 322,692,291.78 32,989,341.00 355,681,632.78 378,771,662.58 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 1,685,860.00 1,685,860.00 65,231,768.88 0.00 0.00 65,231,768.88 0.00 0.00 0.00 66,917,628.88 

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 9,985,826.00 9,985,826.00 139,963,455.59 0.00 7,342,750.00 147,306,205.59 0.00 0.00 0.00 157,292,031.59 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

599,151.00 762,528.00 1,361,679.00 13,802,691.60 0.00 0.00 13,802,691.60 0.00 0.00 0.00 15,164,370.60 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,726,244.52 1,726,244.52 12,680,558.60 64,548,320.00 0.00 77,228,878.60 0.00 0.00 0.00 78,955,123.12 

5 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

0.00 2,590,130.00 2,590,130.00 10,550,651.28 0.00 0.00 10,550,651.28 0.00 0.00 0.00 13,140,781.28 

6 Igualdad de 
Género en Salud  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 16,750,588.52 599,151.00 17,349,739.52 242,229,125.95 64,548,320.00 7,342,750.00 314,120,195.95 0.00 0.00 0.00 331,469,935.47 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 5,029,036.90 0.00 0.00 5,029,036.90 0.00 0.00 0.00 5,029,036.90 

2 
Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 0.00 522,497.68 

3 
Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores 

0.00 0.00 0.00 69,983,449.84 0.00 0.00 69,983,449.84 0.00 0.00 0.00 69,983,449.84 

5 
Prevención y 
Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 1,495,587.55 0.00 0.00 1,495,587.55 0.00 0.00 0.00 1,495,587.55 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 3,646,167.87 0.00 0.00 3,646,167.87 0.00 0.00 0.00 3,646,167.87 

8 
Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 1,007,165.76 0.00 0.00 1,007,165.76 0.00 0.00 0.00 1,007,165.76 

9 

Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,288,771.00 202,750.00 1,491,521.00 54,251,208.45 65,303,878.28 4,928,210.80 124,483,297.53 0.00 0.00 0.00 125,974,818.53 

11 
Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4,447,707.00 1,507,219.82 5,954,926.82 39,514,260.41 8,123,568.45 0.00 47,637,828.86 0.00 0.00 0.00 53,592,755.68 

12 Atención del 
Envejecimiento 27,138.92 195,450.72 222,589.64 6,830,678.85 0.00 0.00 6,830,678.85 0.00 0.00 0.00 7,053,268.49 

13 

Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 44,907,490.00 0.00 0.00 44,907,490.00 0.00 0.00 0.00 44,907,490.00 

14 
Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 14,117,646.23 2,096,110.00 0.00 16,213,756.23 0.00 0.00 0.00 16,213,756.23 

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 52,487.44 0.00 0.00 52,487.44 0.00 0.00 0.00 52,487.44 

16 
Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
y Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,981,416.00 0.00 0.00 1,981,416.00 0.00 0.00 0.00 1,981,416.00 

18 

Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 3,113,777.39 0.00 0.00 3,113,777.39 0.00 0.00 0.00 3,113,777.39 

TOTALES 1,905,420.54 5,763,616.92 7,669,037.46 246,452,870.37 75,523,556.73 4,928,210.80 326,904,637.90 0.00 0.00 0.00 334,573,675.36 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 0.00 3,826,320.00 3,826,320.00 40,904,539.14 115,462,479.80 0.00 156,367,018.94 0.00 0.00 0.00 160,193,338.94 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 495,266.00 495,266.00 36,045,102.83 0.00 0.00 36,045,102.83 0.00 0.00 0.00 36,540,368.83 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 606,458.00 606,458.00 2,849,846.66 0.00 0.00 2,849,846.66 0.00 0.00 0.00 3,456,304.66 

TOTALES 4,928,044.00 0.00 4,928,044.00 79,799,488.63 115,462,479.80 0.00 195,261,968.43 0.00 0.00 0.00 200,190,012.43 

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 9,032,190.92 23,584,053.06 32,616,243.98 620,139,412.75 255,534,356.53 12,270,960.80 887,944,730.08 322,692,291.78 32,989,341.00 355,681,632.78 1,276,242,606.84 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 169,423.00 

Subtotal de ministraciones 169,423.00 

 P018/CS010 169,423.00 

Subtotal de programas institucionales 169,423.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,500,000.00 

 U008/OB010 2,500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,500,000.00 

 

Total 2,669,423.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 1,685,860.00 

Subtotal de ministraciones 1,685,860.00 

 P020/CC010 1,685,860.00 

Subtotal de programas institucionales 1,685,860.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 9,985,826.00 

Subtotal de ministraciones 9,985,826.00 

 P020/AP010 9,985,826.00 

Subtotal de programas institucionales 9,985,826.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,361,679.00 

Subtotal de ministraciones 1,361,679.00 

 P020/SR010 1,361,679.00 

Subtotal de programas institucionales 1,361,679.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,726,244.52 

Subtotal de ministraciones 1,726,244.52 

 P020/SR020 1,726,244.52 

Subtotal de programas institucionales 1,726,244.52 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,590,130.00 

Subtotal de ministraciones 2,590,130.00 

 P020/MJ030 2,590,130.00 

Subtotal de programas institucionales 2,590,130.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 17,349,739.52 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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6 Eliminación de la Oncocercosis 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,071,600.00 
 Junio 419,921.00 

Subtotal de ministraciones 1,491,521.00 
 U008 / OB010 1,491,521.00 

Subtotal de programas institucionales 1,491,521.00 
 
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,642,707.00 
 Junio 1,312,219.82 

Subtotal de ministraciones 5,954,926.82 
 U008/OB010 5,954,926.82 

Subtotal de programas institucionales 5,954,926.82 
 
12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 222,589.64 
Subtotal de ministraciones 222,589.64 

 U008/OB010 222,589.64 
Subtotal de programas institucionales 222,589.64 

 
13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 
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15 Eliminación de la Lepra 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
 
16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
17 Prevención de Enfermedades  Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

 
Total 7,669,037.46 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,826,320.00 
Subtotal de ministraciones 3,826,320.00 

 E036/VA010 3,826,320.00 
Subtotal de programas institucionales 3,826,320.00 

 
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00 
Subtotal de ministraciones 495,266.00 

 P018/IA030 495,266.00 
Subtotal de programas institucionales 495,266.00 

 
3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 606,458.00 
Subtotal de ministraciones 606,458.00 

 P018/CC030 407,914.00 
 P018/PP060 198,544.00 

Subtotal de programas institucionales 606,458.00 
 

Total 4,928,044.00 
 

Gran total 32,616,243.98 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 
Número de eventos de promoción de 
la salud programados 128 Eventos de promoción de la salud 

realizados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

14 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
Número de albergues programados a 
validar como promotores de la salud  20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 5,064 

Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

310 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 
Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de 
salud 

3 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población programados 

550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

57,570 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del 
Programa, programadas 

2,000 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

25 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado Número de proyectos de 

investigación operativa realizados 
Número de proyectos de 
investigación operativa programados 32 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 
población usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas 

50 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 

Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial 
de Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población de la 
comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 
esperados de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del 
Programa 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como Promotoras de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 
Número de entornos programados a 
certificar como favorables a la salud 100 

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias 
y comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y 
la mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la  
Salud realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la  
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud, 
se consideran las reuniones de instalación 
de la Red y/o para la elaboración del 
programa anual de trabajo; de seguimiento 
y de evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios certificados 
como promotores de la salud en 
el año 

Número total de municipios en el año 10 

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

4 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar por el 
programa en el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados. 
Número de eventos educativos 
programados. 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 128 

Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del 
programa 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 90 

Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de 
salud y centros integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico 
y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 15 

Personal médico y/o paramédico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

5 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental  100 

Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

45 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación 

Total de entidades federativas 19 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 8 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre 
el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad vial entre el 
total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años 1 

Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades federativas 20 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

Total de entidades federativas 14 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Sumatoria de Sistemas 
Prioritarios cuyos indicadores 
finales de CAMEX aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios que 
la Entidad propone mejorar 100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 

índice de desempeño 80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados 
en la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar (52) 100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas 

publicados 
Número de Panoramas planeados 
(4) 100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
propone supervisar 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo que la 
Entidad propone realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 80 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño del año 
curso-Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 1 

Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el 
LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 27 Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el LESP 26 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 90 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de Condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados (Saih 
y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/µl  
en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/µl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría  
de Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de personas 
con VIH en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 
Una alta proporción de personas con carga 
viral suprimida implica una baja tasa de 
transmisión. el denominado basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a las personas con TB y VIH 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez 

en la Secretaría de Salud. 
Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez en la Secretaría de 
Salud. 

100 
Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS 
de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en el año 
en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 20 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  56 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

59 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 97 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5.2.1 Proceso 

Número de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI 
que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75 
Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

75 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al cierre 
2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico en 2016 

10 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para 
detección y diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología al cierre 
2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia y 
citología en 2016 

11 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2017 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado  
2013-2017) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 62 

Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

50 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95 

Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado citológico igual 
o mayor a LEIAG 95 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa  100 

Proporción de grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado en el 
Estándar Mexicano de Acompañamiento 
Emocional 

1 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en 
la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 100 

Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar para 
dar servicio en las unidades médicas 
resolutivas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de 
la Secretaría de Salud 80 

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y se le dio 
por lo menos una consulta de 
control del puerperio, en el primer 
nivel de atención 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 65 

Proporción de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y que recibieron por lo 
menos una consulta de control de su 
puerperio 

65 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en 
el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en curso) 

12 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

400 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

4,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

250 
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de un 
método anticonceptivo 506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

14,500 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método anticonceptivo 
por primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias 
de condón masculino y femenino) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas 
de la Secretaría de Salud 

877,327 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

40,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año en 
temas de Planificación Familiar 

6,470 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas 
a capacitar en el año (meta) 

330 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES u 
hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio. 

809,795 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

63,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) responsabilidad 
de la SSA (al término del periodo 
reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 
49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en 
la Secretaría de Salud 

289,382 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos (Se 
programa al menos una visita por 
hospital al año). 

120 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y 
la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

6 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

4 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 a 64 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante el año. 

18,430 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,650 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de detección de la 
violencia aplicadas a mujeres de 15 años y 
más unidas respecto de las herramientas 
de detección programadas. 

104,206 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas programadas. 578,122 

Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en mujeres 
de 15 años y más unidas. 

28,136 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación 
de la NOM 046 respecto del personal 
médico operativo programado 

210 
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su atención en los 
servicios especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

12,566 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas en los 
servicios esenciales y especializados 
de salud. 

490 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación de 
la NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 
esenciales y especializados de salud 
respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

22 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

16 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia 
severa y que fueron referidas por 
otras unidades de salud. 

Número programado de mujeres de 
15 años y más unidas referidas a 
servicios especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
género severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas a 
servicios especializados. 

8,850 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de promoción 
y difusión programados para su 
elaboración y difusión. 

4 

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

4 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

16 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron para 
su atención en las unidades de salud 
en las primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

22 
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas agredidas 
o contactos. 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma Número de Semanas en el periodo 48 
Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 
Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las 
viviendas. 

25 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 

nuevos de Dengue. 100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

14 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 
Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

25 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

25 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 100 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 
Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

25 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo Programadas 22 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

3 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

32 
Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y 
que se le ha brindado capacitación 

11 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios programados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 

Mide la proporción de estudios realizados 
al personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue No 
Grave, Dengue con Signos de Alarma 
y Dengue Grave 

30 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, Dengue 
con Signos de Alarma y Dengue Grave con 
perspectiva de género. 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 4 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación 
del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y 
privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos voluntarios, oficiales 
y privados en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias programadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

100 

Estima la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades prioritarias 
para el empoderamiento. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y 
control del paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en prevención y control 
del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 
con infestación larvaria menor al 
1% de caladas positivas posterior 
a la intervención comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas 
por la comunidad para la eliminación y 
control de los criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos  

Total de localidades prioritarias a 
trabajar para la eliminación de 
criaderos de anofelinos 

100 

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la eliminación 
de criaderos y hábitats de los anofelinos 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 

en menores de quince años. 
Número de serologías en menores de 
quince años programadas  4,704 

Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

341 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos 
programados. 

113 

Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

10 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

Número de localidades con sus 
viviendas programadas  113 

Promover el mejoramiento de las viviendas 
con materiales de la región (encalado 
exterior en el 20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

10 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 

con insecticida residual  
Número de localidades programadas 
a rociar. 113 

Número de localidades prioritarias con 
rociado intradomiciliar, aplicado en dos 
ciclos en las localidades con vigilancia 
entomológica. 

10 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de tratamientos 

supervisados.  
Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 859 

Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados 
en el Manual de Diagnóstico y Tratamiento 
de la Enfermedad de Chagas. 

53 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el 
área endémica prioritaria. 769 

Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a embarazadas, 
residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias, en cualquier 
momento de la gestación. 

40 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.2.1 Proceso 

Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

170 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número focos de transmisión 

estudiados  

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 

Número de evaluaciones entomológicas 
que se realizarán en los estados 
endémicos con el fin de actualizar el 
catálogo de distribución de Lutzomyias y su 
etología para la toma de decisiones. 

1 
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8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por 

el laboratorio 
Número de casos registrados de 
leishamaniasis 402 

Casos probables que se confirmarán 
mediante el diagnóstico de laboratorio 
anualmente. 

16 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 

Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número casos tratados 

supervisados hasta su curación. Número de casos tratados  437 Casos a los que se les ministrarán 
tratamiento supervisado hasta su curación 16 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a 

la comunidad y sector de turismo 
Número de pláticas programadas a la 
comunidad y sector de turismo 18 

Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, 
familiares y colectivas, 

2 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-Prospera del año 
correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y más 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-Prospera del año 
correspondiente) 

807,702 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor a 
7%) 

8,314 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
al menos se les realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie. 

8,314 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a Estrategia 
Nacional para la Prevención y Control 
del Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento al 
que se le programó al menos una 
determinación de microalbuminuria  

168,209 
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

4,157 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC programados 

por acreditarse. 730 
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEME EC 

888 

Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer 
nivel de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

24 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Hipertensión arterial 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial 
en la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, 
restando la población de  
IMSS-Prospera del año correspondiente) 

807,702 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría 
de Salud, restando la población de  
IMSS-Prospera del año correspondiente) 

171,331 
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11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal programado por 
contratar para la ENPyCOD 700 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

24 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría 
de Salud, restando la población de  
IMSS-Prospera del año correspondiente) 

807,702 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento 545,889 

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras menores 
a 140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

11,083 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 
supervisiones realizadas 

Número de asesorías y supervisiones 
programadas 10 

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias para la 
atención de salud de la persona adulta 
mayor 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

5 
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en 
la entidad federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta Mayor, 
así como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de detección 
y control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Número de acciones de detección y 
control programados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 

Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

30 

Es el número de detecciones en Salud 
Mental en sus componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas realizadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones integradas programadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10 

Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis programadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

20 
Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 
50 años y más no aseguradas 

20 
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12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

Dosis programadas de vacuna anti-
influenza en población adulta mayor 
(60 años y más) no asegurada 

90 
Es la aplicación de vacuna anti-influenza 
en población adulta mayor (60 años y más) 
no asegurada 

90 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 64 

Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas. 37,012,380 

Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en 
las unidades aplicativas. 

767,159 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
programadas. 120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

2,887,537 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 22,067,230 

Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

422,401 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos programados. 110,586 Se contempla la aplicación del tratamiento 

restaurativo atraumático. 7,215 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 5,119 

Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de Salud Bucal. 

351 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación 

en las principales estrategias del programa. 1 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 462 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 8,669,545 

Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

189,040 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

12 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos respiratorios 
programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 24,621 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 
Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 14,108 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos registrados) 

1,396 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,638 

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

283 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas programados, 
para personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis farmacorresistente. 30 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,421 
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

1,199 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 854 

Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

55 
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15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 33 

Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados. 172 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de tratamiento 
multibacilar 2 años atrás que 
cumplieron los criterios de 
curación, respecto al año en curso 
a evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a evaluar. 

173 

Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 
años atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

1 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 96 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 95 

Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos 
de 48 hrs.). 

95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales para 
verificar la operación integral del programa 
de Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres, con base en las cédulas de 
supervisión. 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 4 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud. 2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de atención del 
sector salud, a quienes se les obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de los casos 
de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. Campañas de prevención programas. 32 

Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 32 

Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 
periodos vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

1 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos 
programados  160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 
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17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la operación 
del programa de Prevención de EDAS y 
Cólera, con base en las cédulas de 
supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención con 
actividades operativas del PAE-ERI. 

306 

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud 
de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

12 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas con factores de 
riesgo para asma y EPOC estimadas 45,320 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

1,320 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento, por 6 meses 
mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y/o Asma en tratamiento 
por seis meses mínimo  

1,981 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 6 meses de seguimiento. 

134 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Número de Pacientes 
identificados con EPOC con 
prueba de espirometría 

Número de Pacientes estimados para 
desarrollar EPOC. 5,555 

Diagnóstico confirmado de pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

165 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con factores de 
riesgo y/o síntomas sugestivos de 
asma programados  

2,699 

Detección de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de práctica 
clínica. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios agudos y son 
diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes estimados con 
diagnóstico de neumonía adquirida 
en la comunidad que acuden a 
consulta por síntomas respiratorios 
en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de Neumonía según 
las definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 
Número de niñas (os) menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud.  90 

Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis de vacunas de DPT en las 
niñas (os) de cuatro años 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional 
de Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a 
niñas(os) de cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de enero al 31 de 
marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 50 

Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre de 2017 

56 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1o. de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por el 
Programa de Vacunación Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el Programa 
de Vacunación Universal al personal de 
salud involucrado. 

100 
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1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución Poblacional 
de Responsabilidad Institucional para 
la Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con la segunda 
dosis de SRP a niñas(os) de seis años 
de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 años 
en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso 80 

Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de menores 
de 10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso-
obesidad. 

Total de consultas de menores de 10 
años de edad con sobrepeso-
obesidad. 

80 
Proporción de niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso-obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 
y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 años 
en consulta de primera vez del año 
2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y CPA 16) 

80 

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en 
el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia en 
el año.  

80 
La proporción de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia programado 

80 

Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan 
A y B. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98 
Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B de hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco años de 
edad que acuden a consulta de 
primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70 

La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año de 
edad atendidos en consulta del 
niño sano de primera vez en el 
año.  

Total de menores de un año de edad 
que acuden a consulta por primera 
vez en el año.  

45 
La proporción de menores de un año de 
edad que recibieron Consulta del Niño 
Sano de primera vez. 

45 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana integral 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de 
edad con resultado global, normal y 
rezago, en la Evaluación del 
Desarrollo Infantil Inicial. 

60 

Porcentaje de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el 
año, a sesiones de estimulación temprana 
integral. 

60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 

operación en la entidad federativa Número de GAPS programados. 80 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando 
en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.2 Proceso 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes integrantes 
de los GAPS programados a operar. 80 

Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en la 
entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 
Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de primer 
nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas 
para los procesos de COECIA, 
capacitación, búsqueda intencionada, 
sistemas de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación 
de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes 

Número de personas programadas a 
capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la 
identificación de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel de 
atención, mínimo 5% más que el año 
anterior de médicos generales, pediatras y 
enfermeras del primero y segundo nivel de 
atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
etapas tempranas y riesgo 
habitual o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total 
de los casos diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre del 
año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 72,198 72,198.00 

TOTAL 72,198.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 20,000 1,569,800.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 140,625 10,684,687.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 500 30,760.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 50 32,873.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con 
Liofilizado Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos 
Ámpula Con Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua 
Inyectable. 

22,449.79 24 538,794.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 185.00 130 24,050.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De 
Atazanavir Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 
Cápsulas. 

2,764.85 12,724 35,179,951.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lamivudina 150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 3,227 2,491,244.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 2,877 9,548,935.62 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 75 Mg De Darunavir. Envase Con 480 Tabletas. 4,978.59 5 24,892.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 1,015 4,137,749.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 360 380,487.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 102 675,491.94 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 31 205,296.57 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. 
Tableta Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 
200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg 
Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 
Tabletas. 

2,404.15 48,957 117,699,971.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 835.10 950 793,345.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml 
Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 379 219,062.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 1,780 890,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 3,229.36 66 213,137.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina  
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 296 145,040.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 3,504 7,008,420.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 1,568 7,806,429.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 10,907 4,055,549.81 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 12,632 17,423,570.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. 
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 22,109 46,973,223.58 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con  
240 Ml Con Dosificador. 

332.80 120 39,936.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 515.00 1,107 570,105.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 220.00 2,612 574,640.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 738 4,006,801.26 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y 
Dosificador. 

1,714.00 646 1,107,244.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 4,426 23,497,279.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 16,135 5,614,334.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 554 323,536.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 554 609,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 10,880 28,897,280.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 2,562 984,217.92 

TOTAL 334,977,539.28 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano por 
PCR 

535.92 95,034 50,930,621.28 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 7.2.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos por inmunohistoquímica. Sistema de Detección de Alta 
Sensibilidad con Polímeros Conjugados Para inmunohistoquímica en 
tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de 
acuerdo a sus necesidades. La clona la determinará el usuario. 
Prueba. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos para procesamiento de 
receptores de estrógenos, progesterona y HER2 Neu en biopsias de 
mama 

2,500.00 445 1,112,500.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 580.00 4,332 2,512,560.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil.  
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 120 254,954.40 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 120 318,720.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 6 5,010.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 200 220,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 12 20,568.00 

TOTAL 55,374,934.28 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Inmunoglobulina Humana Antirrábica. Solución Inyectable Cada 
Frasco Ámpula O Ampolleta Contiene: Inmunoglobulina Humana 
Antirrábica 300 Ui. Envase Con Una Jeringa Prellenada Con 2 Ml 
(150 Ui/Ml). 

1,800.00 380 684,000.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Antirrábica. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
De Vacuna Reconstituida Contiene: Liofilizado De Virus 
Inactivados De La Rabia (Cepa Wistar Pm/Wi 38-1503-3M) Con 
Potencia ? 2.5 Ui, Cultivado En Células Vero. Frasco Ámpula 
Con Liofilizado Para Una Dosis Y Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml 
De Diluyente. 

165.00 800 132,000.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., 
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 26 10,348.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 
ml de diluyente 

215.00 256 55,040.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 99.41 102 10,139.82 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 56 3,360.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

27,778.27 9 250,004.43 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de 
Crecimiento al 1.3% en sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 24 723,362.88 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida botánico con extracto 
natural al 17.5% y aceites extractos al 9.35% 

50,000.00 39 1,950,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 52 706,056.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 29 3,931,646.00 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 232 3,340,800.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete 
de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 24 1,019,283.36 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 82 1,435,820.82 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco 
Ámpula Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg 
De Amikacina. Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ámpula  
Con 2 Ml. 

16.97 3,120 52,946.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.48 468 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 9.49 13,040 123,749.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 0.47 546 256.62 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 0.86 14,400 12,384.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 17.51 78 1,365.78 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulánico, 
cápsula de 875/125 mg 

2.67 624 1,666.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 0.38 1,204 457.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.87 12,000 34,440.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 0.46 14,400 6,624.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 52.90 780 41,262.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ámpula Contiene: 

Sulfato De Kanamicina 1 G. Envase Con Un Frasco Ámpula. 37.78 10 377.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 1.16 14,976 17,372.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 13.94 2,496 34,794.24 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco 
Ámpula Con Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado 
Equivalente A 500 Mg De Imipenem. Cilastatina Sódica 
Equivalente A 500 Mg De Cilastatina. Envase Con Un Frasco 
Ámpula. 

60.00 13 780.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS 
sobre con 9.2 g 

25.99 624 16,217.76 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo 
para inyectar 

131.22 820 107,600.40 

TOTAL 14,705,316.31 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 
Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna 
Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Toxoide 
Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 Ui. 
Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin Pertactina 8 
?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De 
La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 
2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. 
Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína 
Tetánica). *Unidades De Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa 
Prellenada De Vacuna Acelular Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y 
Tetánico Adsorbidos Y Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis 
En Frasco Ámpula Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De 
Haemophilus Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión 
De La Jeringa. 

189.97 410,470 77,976,985.90 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 µg 
HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 µg 
HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 1,245,990 72,803,195.70 

TOTAL 150,780,181.60 

 

Gran total 555,910,169.47 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 
0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

70,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 35 Grageas. 3,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona Y Cipionato De Estradiol. Suspensión Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa 
Contiene: Acetato De Medroxiprogesterona 25 Mg. Cipionato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una 
Ampolleta O Jeringa Prellenada De 0.5 Ml. 

80,000 
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona Y Estradiol. Solución Inyectable Cada Ampolleta O Jeringa Contiene: Enantato De 
Noretisterona 50 Mg. Valerato De Estradiol 5 Mg. Envase Con Una Ampolleta O Jeringa Con Un Ml. 

30,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De Noretisterona 200 Mg. 
Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 

50,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. Etinilestradiol 
0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 

30,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: Levonorgestrel 0.750 Mg. 
Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 

11,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un Implante Y 
Aplicador. 

41,550 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 
1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

11,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre enrollado 
con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 
23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,000 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel (Micronizado) 52 Mg. Envase 
Con Un Dispositivo. 

3,000 

TOTAL (PESOS) 64,548,320.00 

 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa de 
hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

150,800 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA 

53,400 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 
en glucómetro hasta 500 ó 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. 
Envase con 25, 50 ó 100 tiras. TATC. 

1,414,166 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 
para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

20,983 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. 
Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 

1,500 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. 
Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

1,609 

TOTAL (PESOS) 75,523,556.73 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De 
Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-
300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 
200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta 
Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

172,220 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado Dna Recombinante 10 µg. Envase Con 
Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula Con 0.5 Ml. 

254,180 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 1 Ml Contiene: 
Agshb 20 µg. Envase Con Un Frasco Ámpula Con 10 Ml (10 Dosis). 40,990 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo Reordenado 
G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con Un Tubo 
De Plástico Con 2 Ml. 

360,630 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 
µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína 
Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

190,150 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados 
Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

54,400 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De 
Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados 
En Células Diploides Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De 
Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 
Virus Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides Humanas Mrc-5 
O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y 
Diluyente. 

27,810 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos 
De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 2.5 Ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 Ó 8 ?G. Pertactina 
(Proteína De Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 Ó 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. 
Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

52,180 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O 
Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

150,190 

TOTAL (PESOS) 115,462,479.80 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 255,534,356.53 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 5,402,691.00 0.00 0.00 5,402,691.00 12,635,498.00 0.00 0.00 18,038,189.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 169,423.00 0.00 169,423.00 1,848,002.00 0.00 0.00 1,848,002.00 0.00 0.00 0.00 2,017,425.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,932,400.00 0.00 0.00 18,432,400.00 

Total: 2,669,423.00 0.00 2,669,423.00 7,250,693.00 0.00 0.00 7,250,693.00 28,567,898.00 0.00 0.00 38,488,014.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 
Total: 0.00 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 380,931.91 0.00 0.00 0.00 380,931.91 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 593,718.51 2,000,000.00 0.00 2,593,718.51 0.00 0.00 0.00 2,593,718.51 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 593,718.51 2,000,000.00 0.00 2,593,718.51 0.00 0.00 0.00 2,593,718.51 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 0.00 741,231.00 0.00 0.00 741,231.00 0.00 0.00 0.00 741,231.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 0.00 72,198.00 72,198.00 3,358,146.00 0.00 0.00 3,358,146.00 0.00 0.00 0.00 3,430,344.00 

Total: 0.00 72,198.00 72,198.00 4,099,377.00 0.00 0.00 4,099,377.00 0.00 0.00 0.00 4,171,575.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 34,319,692.80 0.00 0.00 34,319,692.80 23,090,029.80 0.00 355,681,632.78 425,376,602.88 

Total: 0.00 12,285,247.50 12,285,247.50 34,319,692.80 0.00 0.00 34,319,692.80 23,090,029.80 0.00 355,681,632.78 425,376,602.88 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 1,685,860.00 52,043,121.28 53,728,981.28 7,031,404.98 0.00 0.00 7,031,404.98 65,231,768.88 0.00 0.00 125,992,155.14 

2 Salud Materna y Perinatal 9,985,826.00 2,512,560.00 12,498,386.00 4,360,779.00 0.00 0.00 4,360,779.00 147,306,205.59 0.00 0.00 164,165,370.59 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,361,679.00 0.00 1,361,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,802,691.60 0.00 0.00 15,164,370.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,726,244.52 0.00 1,726,244.52 9,761,867.00 0.00 0.00 9,761,867.00 77,228,878.60 0.00 0.00 88,716,990.12 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,590,130.00 819,253.00 3,409,383.00 1,787,061.00 0.00 0.00 1,787,061.00 10,550,651.28 0.00 0.00 15,747,095.28 

6 Igualdad de Género en 
Salud  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 17,349,739.52 55,374,934.28 72,724,673.80 22,941,111.98 0.00 0.00 22,941,111.98 314,120,195.95 0.00 0.00 409,785,981.73 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 0.00 891,527.82 891,527.82 7,712,162.10 0.00 0.00 7,712,162.10 5,029,036.90 0.00 0.00 13,632,726.82 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 3,360.00 3,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 522,497.68 0.00 0.00 525,857.68 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 0.00 13,356,973.49 13,356,973.49 11,130,725.00 0.00 0.00 11,130,725.00 69,983,449.84 0.00 0.00 94,471,148.33 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 0.00 0.00 11,480,208.07 0.00 0.00 11,480,208.07 1,495,587.55 0.00 0.00 12,975,795.62 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 1,281,325.12 0.00 0.00 1,281,325.12 3,646,167.87 0.00 0.00 4,927,492.99 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 263,803.88 0.00 0.00 263,803.88 1,007,165.76 0.00 0.00 1,270,969.64 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1,491,521.00 0.00 1,491,521.00 2,172,775.00 0.00 0.00 2,172,775.00 124,483,297.53 0.00 0.00 128,147,593.53 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,954,926.82 0.00 5,954,926.82 1,244,110.00 0.00 0.00 1,244,110.00 47,637,828.86 0.00 0.00 54,836,865.68 

12 Atención del 
Envejecimiento 222,589.64 0.00 222,589.64 5,677,266.00 0.00 0.00 5,677,266.00 6,830,678.85 0.00 0.00 12,730,534.49 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 2,332,614.00 0.00 0.00 2,332,614.00 44,907,490.00 0.00 0.00 47,240,104.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 453,455.00 453,455.00 4,180,261.00 0.00 0.00 4,180,261.00 16,213,756.23 0.00 0.00 20,847,472.23 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 245,958.00 0.00 0.00 245,958.00 52,487.44 0.00 0.00 298,445.44 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 676,188.00 0.00 0.00 676,188.00 0.00 0.00 0.00 676,188.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 842,442.00 0.00 0.00 842,442.00 1,981,416.00 0.00 0.00 2,823,858.00 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 72,001.00 0.00 0.00 72,001.00 3,113,777.39 0.00 0.00 3,185,778.39 

Total: 7,669,037.46 14,705,316.31 22,374,353.77 49,311,839.17 0.00 0.00 49,311,839.17 326,904,637.90 0.00 0.00 398,590,830.84 
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 3,826,320.00 150,780,181.60 154,606,501.60 38,306,825.00 0.00 0.00 38,306,825.00 156,367,018.94 0.00 0.00 349,280,345.54 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  495,266.00 0.00 495,266.00 2,491,976.00 0.00 0.00 2,491,976.00 36,045,102.83 0.00 0.00 39,032,344.83 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 606,458.00 0.00 606,458.00 497,544.00 0.00 0.00 497,544.00 2,849,846.66 0.00 0.00 3,953,848.66 

Total: 4,928,044.00 150,780,181.60 155,708,225.60 41,296,345.00 0.00 0.00 41,296,345.00 195,261,968.43 0.00 0.00 392,266,539.03 

 
Gran Total: 32,616,243.98 233,217,877.69 265,834,121.67 160,193,709.37 2,000,000.00 0.00 162,193,709.37 887,944,730.08 0.00 355,681,632.78 1,671,654,193.90 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de mayo de dos 

mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán 
Suárez Villa.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Clementina Guerrero García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE 
ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD 
DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 
DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE YUCATÁN Y EL M.C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER ABIMERHI, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios  
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  "LA ENTIDAD" declara que: 
II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, VIII y 
XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la Cláusula 
Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo de la  
Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 
… 
… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales  0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables P018 509,836.00 0.00 509,836.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 

Subtotal  4,509,836.00 0.00 4,509,836.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 
Subtotal  5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial P018 901,502.81 0.00 901,502.81 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables P018 100,000.00 0.00 100,000.00 

Subtotal  1,001,502.81 0.00 1,001,502.81 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica U009 1,650,205.00 0.00 1,650,205.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) P018, U009 2,295,637.00 62,693.00 2,358,330.00 

Subtotal  3,945,842.00 62,693.00 4,008,535.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 1,581,000.00 2,742,571.00 4,323,571.00 
Subtotal  1,581,000.00 2,742,571.00 4,323,571.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer P020 4,305,583.97 4,551,006.72 8,856,590.69 

2 Salud Materna y Perinatal P020 9,063,679.00 582,320.00 9,645,999.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes P020 1,664,662.00 0.00 1,664,662.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  P020 1,098,494.00 0.00 1,098,494.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

P020 470,626.57 213,111.00 683,737.57 

6 Igualdad de Género en Salud  P020 336,327.00 0.00 336,327.00 
Subtotal  16,939,372.54 5,346,437.72 22,285,810.26 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana P018, U009 256,400.00 40,709.55 297,109.55 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  P018 0.00 480.00 480.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis P018 0.00 88,400.00 88,400.00 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores U009 5,396,202.26 11,249,475.41 16,645,677.67 

5 Prevención y Control del 
Paludismo U009 526,691.47 0.00 526,691.47 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas U009 213,887.63 0.00 213,887.63 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  U008 518,000.00 0.00 518,000.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 1,960,285.25 0.00 1,960,285.25 

12 Atención del Envejecimiento U008 94,655.92 0.00 94,655.92 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

U009 124,146.00 0.00 124,146.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  P018 0.00 46,124.01 46,124.01 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres U009 469,267.30 0.00 469,267.30 

17 Prevención de Enfermedades  
Diarreicas Agudas y Cólera U009 307,398.80 0.00 307,398.80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 
0.00 0.00 0.00 

Subtotal  9,866,934.63 11,425,188.97 21,292,123.60 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,543,616.00 25,191,021.90 27,734,637.90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  P018 495,266.00 0.00 495,266.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia P018 350,475.00 0.00 350,475.00 

Subtotal  3,389,357.00 25,191,021.90 28,580,378.90 
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 46,633,844.98 44,767,912.59 91,401,757.57 

… 
…” 
"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $91,401,757.57 (NOVENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 57/100 M.N.), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $46,633,844.98 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 
… 
… 
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… 
… 
…” 
“QUINTA.- APLICACIÓN.-... 
… 
… 
… 
… 
…” 
“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I. … 
II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. a VII. … 
VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2018, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

IX. a XIII. … 
XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. a XXIV. … 
…” 
“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 
I. a III. … 
IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, 
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a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la 
ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre  
a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Novena del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

“DÉCIMA SEXTA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

... 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas 
Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  
Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga 
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas 
Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

... 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 875,676.54 0.00 0.00 875,676.54 0.00 0.00 0.00 875,676.54 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

509,836.00 0.00 509,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 509,836.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 225,000.00 0.00 0.00 225,000.00 0.00 0.00 0.00 4,225,000.00 

TOTALES 0.00 4,509,836.00 4,509,836.00 1,100,676.54 0.00 0.00 1,100,676.54 0.00 0.00 0.00 5,610,512.54 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 5,400,000.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00 
TOTALES 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 901,502.81 0.00 901,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 901,502.81 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

TOTALES 0.00 1,001,502.81 1,001,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,001,502.81 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,650,205.00 0.00 1,650,205.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,650,205.00 

2 
SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,295,637.00 0.00 2,295,637.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,295,637.00 

TOTALES 0.00 3,945,842.00 3,945,842.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,945,842.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  1,581,000.00 0.00 1,581,000.00 6,474,384.50 0.00 0.00 6,474,384.50 95,408,054.09 9,749,923.75 105,157,977.84 113,213,362.34 

TOTALES 0.00 1,581,000.00 1,581,000.00 6,474,384.50 0.00 0.00 6,474,384.50 95,408,054.09 9,749,923.75 105,157,977.84 113,213,362.34 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 4,305,583.97 4,305,583.97 13,091,562.17 0.00 0.00 13,091,562.17 0.00 0.00 0.00 17,397,146.14 

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 9,063,679.00 9,063,679.00 2,044,971.93 0.00 10,145,638.00 12,190,609.93 0.00 0.00 0.00 21,254,288.93 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

678,662.00 986,000.00 1,664,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,664,662.00 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,098,494.00 1,098,494.00 696,824.10 0.00 0.00 696,824.10 0.00 0.00 0.00 1,795,318.10 

5 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

2,544.00 468,082.57 470,626.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 470,626.57 

6 Igualdad de 
Género en Salud  336,327.00 0.00 336,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,327.00 

TOTALES 15,921,839.54 1,017,533.00 16,939,372.54 15,833,358.20 0.00 10,145,638.00 25,978,996.20 0.00 0.00 0.00 42,918,368.74 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 256,400.00 0.00 256,400.00 1,834,672.50 0.00 0.00 1,834,672.50 0.00 0.00 0.00 2,091,072.50 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 66,272.90 0.00 0.00 66,272.90 0.00 0.00 0.00 66,272.90 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 8,264.00 0.00 0.00 8,264.00 0.00 0.00 0.00 8,264.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5,396,202.26 0.00 5,396,202.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,396,202.26 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 526,691.47 0.00 526,691.47 79,093.00 0.00 0.00 79,093.00 0.00 0.00 0.00 605,784.47 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

213,887.63 0.00 213,887.63 354,300.00 0.00 0.00 354,300.00 0.00 0.00 0.00 568,187.63 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 42,400.00 0.00 0.00 42,400.00 0.00 0.00 0.00 42,400.00 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación 
por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  0.00 518,000.00 518,000.00 12,535,000.00 12,957,400.00 822,850.00 26,315,250.00 0.00 0.00 0.00 26,833,250.00 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

1,623,035.00 337,250.25 1,960,285.25 10,188,750.00 20,058,700.00 1,667,000.00 31,914,450.00 0.00 0.00 0.00 33,874,735.25 

12 Atención del 
Envejecimiento 53,508.40 41,147.52 94,655.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 94,655.92 

13 
Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

124,146.00 0.00 124,146.00 6,358,340.00 0.00 0.00 6,358,340.00 0.00 0.00 0.00 6,482,486.00 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 1,052,014.30 179,700.00 0.00 1,231,714.30 0.00 0.00 0.00 1,231,714.30 

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

469,267.30 0.00 469,267.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 469,267.30 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 307,398.80 307,398.80 299,999.93 0.00 0.00 299,999.93 0.00 0.00 0.00 607,398.73 

18 

Prevención y Control 
de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 545,543.15 0.00 0.00 545,543.15 0.00 0.00 0.00 545,543.15 

TOTALES 1,203,796.57 8,663,138.06 9,866,934.63 33,364,649.78 33,195,800.00 2,489,850.00 69,050,299.78 0.00 0.00 0.00 78,917,234.41 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 0.00 2,543,616.00 2,543,616.00 13,865,582.00 15,163,540.40 0.00 29,029,122.40 0.00 0.00 0.00 31,572,738.40 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 495,266.00 495,266.00 20,424,963.20 0.00 719,860.00 21,144,823.20 0.00 0.00 0.00 21,640,089.20 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 350,475.00 350,475.00 10,500.00 0.00 0.00 10,500.00 0.00 0.00 0.00 360,975.00 

TOTALES 3,389,357.00 0.00 3,389,357.00 34,301,045.20 15,163,540.40 719,860.00 50,184,445.60 0.00 0.00 0.00 53,573,802.60 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 20,718,851.87 25,914,993.11 46,633,844.98 91,074,114.22 48,359,340.40 13,355,348.00 152,788,802.62 95,408,054.09 9,749,923.75 105,157,977.84 304,580,625.44 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 509,836.00 

Subtotal de ministraciones 509,836.00 

 P018/CS010 509,836.00 

Subtotal de programas institucionales 509,836.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 4,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,000,000.00 

 U008/OB010 4,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 4,000,000.00 

 

Total 4,509,836.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

 Febrero 2,400,000.00 

 Junio 3,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,400,000.00 

 P018/SSM30 5,400,000.00 

Subtotal de programas institucionales 5,400,000.00 

 

Total 5,400,000.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Febrero 901,502.81 

Subtotal de ministraciones 901,502.81 

 P018/AC020 901,502.81 

Subtotal de programas institucionales 901,502.81 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 100,000.00 

 P018/AC040 100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 100,000.00 

 

Total 1,001,502.81 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,650,205.00 

Subtotal de ministraciones 1,650,205.00 

 U009/EE200 1,650,205.00 

Subtotal de programas institucionales 1,650,205.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,295,637.00 

Subtotal de ministraciones 2,295,637.00 

 U009/EE210 2,295,637.00 

Subtotal de programas institucionales 2,295,637.00 

 

Total 3,945,842.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 1,581,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,581,000.00 

 P016/VH020 1,581,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,581,000.00 

 

Total 1,581,000.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 4,305,583.97 

Subtotal de ministraciones 4,305,583.97 

 P020/CC010 4,305,583.97 

Subtotal de programas institucionales 4,305,583.97 
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 9,063,679.00 

Subtotal de ministraciones 9,063,679.00 

 P020/AP010 9,063,679.00 

Subtotal de programas institucionales 9,063,679.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,664,662.00 

Subtotal de ministraciones 1,664,662.00 

 P020/SR010 1,664,662.00 

Subtotal de programas institucionales 1,664,662.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,098,494.00 

Subtotal de ministraciones 1,098,494.00 

 P020 / SR020 1,098,494.00 

Subtotal de programas institucionales 1,098,494.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 470,626.57 

Subtotal de ministraciones 470,626.57 

 P020/MJ030 470,626.57 

Subtotal de programas institucionales 470,626.57 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 336,327.00 

Subtotal de ministraciones 336,327.00 

 P020/MJ040 336,327.00 

Subtotal de programas institucionales 336,327.00 

 

Total 16,939,372.54 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00 

 Junio 256,400.00 

Subtotal de ministraciones 256,400.00 

 U009/EE070 256,400.00 

Subtotal de programas institucionales 256,400.00 
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 5,396,202.26 

Subtotal de ministraciones 5,396,202.26 

 U009/EE020 5,396,202.26 

Subtotal de programas institucionales 5,396,202.26 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 526,691.47 

Subtotal de ministraciones 526,691.47 

 U009/EE020 526,691.47 

Subtotal de programas institucionales 526,691.47 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 213,887.63 

Subtotal de ministraciones 213,887.63 

 U009/EE020 213,887.63 

Subtotal de programas institucionales 213,887.63 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 470,800.00 

 Junio 47,200.00 

Subtotal de ministraciones 518,000.00 

 U008/OB010 518,000.00 

Subtotal de programas institucionales 518,000.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,418,035.00 

 Junio 542,250.25 

Subtotal de ministraciones 1,960,285.25 

 U008/OB010 1,960,285.25 

Subtotal de programas institucionales 1,960,285.25 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 94,655.92 

Subtotal de ministraciones 94,655.92 

 U008/OB010 94,655.92 

Subtotal de programas institucionales 94,655.92 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 124,146.00 

Subtotal de ministraciones 124,146.00 

 U009/EE060 124,146.00 

Subtotal de programas institucionales 124,146.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 469,267.30 

Subtotal de ministraciones 469,267.30 

 U009/EE010 469,267.30 

Subtotal de programas institucionales 469,267.30 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 307,398.80 

Subtotal de ministraciones 307,398.80 

 U009/EE010 307,398.80 

Subtotal de programas institucionales 307,398.80 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 9,866,934.63 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,543,616.00 

Subtotal de ministraciones 2,543,616.00 

 E036/VA010 2,543,616.00 

Subtotal de programas institucionales 2,543,616.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00 

Subtotal de ministraciones 495,266.00 

 P018/IA030 495,266.00 

Subtotal de programas institucionales 495,266.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 350,475.00 

Subtotal de ministraciones 350,475.00 

 P018/CC030 244,110.00 

 P018/PP060 106,365.00 

Subtotal de programas institucionales 350,475.00 

 

Total 3,389,357.00 

 

Gran total 46,633,844.98 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 
Número de eventos de promoción 
de la salud programados 128 Eventos de promoción de la salud realizados 2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

15 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
Número de escuelas programadas 
a validar como promotoras de la 
salud 

5,064 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

95 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 3 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

5,350 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado Número de materiales de 

comunicación educativa realizados 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o evaluación 
del Programa, realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o evaluación 
del Programa, programadas 

2,000 
Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

36 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado Número de proyectos de 

investigación operativa realizados 
Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 
Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

60 
Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas 

90 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 

Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

8 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población de 
la comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 Porcentaje de Agentes de Salud capacitados 
en temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 Personal de salud capacitado, responsable de 
la coordinación y operación del Programa 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables realizadas 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras  
de la Salud 

100 Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 
Número de entornos programados 
a certificar como favorables a la 
salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y la 
mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios activos en el 

año 
Número total de municipios en el 
año 20 

Municipios que han cumplido con los 
requisitos de municipio incorporado y que 
cumplen con el 50% de avance de las 
actividades del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

19 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado en el 
año 

Número total de municipios 20 
Municipios que han capacitado a su personal 
en temas de Promoción de la Salud y de 
Salud Pública 

19 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 
Ferias integrales de promoción de la salud 
para la prevención de la violencia, en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de la 
Red Estatal de Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de instalación de la 
Red y/o para la elaboración del programa 
anual de trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa  
en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar por el 
programa en el año 

100 
Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados. 
Número de eventos educativos 
programados. 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 128 Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del programa 4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 
Número de supervisiones 
programadas 90 

Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de 
calle Total de prendas de ropa existentes 75 Prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 
Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 

Usuarios que asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 100 

Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 
Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los lineamientos del 
Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.4 Proceso Banco de Reforzadores  Hospital Psiquiátrico 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación Total de entidades federativas 19 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 1 

Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 
Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 

Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de entidades 
federativas 

1 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades dirigidas 
a la prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 31 

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus programas 
de trabajo acciones dirigidas a la prevención 
de accidentes en grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades 
que entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Sumatoria de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
que la Entidad propone mejorar 100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 

índice de desempeño 100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados en 
la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar (52) 100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad propone 
fortalecer con personal contratado  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal capturista, médico y 
paramédico 

100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, que la Entidad propone 
fortalecer con equipo de cómputo e 
internet 

100 
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de cómputo e 
internet. 

100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas planeados 

(4) 100 
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, publicados 

100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica que la Entidad 
propone supervisar 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo que la 
Entidad propone realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 
Número de UIES programadas para 
operar en cada Estado (1) 100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y 

operando. 100 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 6.1.2 Estructura Número de centros estatales 

instalados. 
Número de centros de RSI estatales 
programados (1) 100 Porcentaje de centros estatales para el RSI 

instalados 100 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 
Número de diagnósticos del marco analítico 
básico con reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño del año 
curso-Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 1 

Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el 
LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 27 Número de Diagnósticos del Marco Analítico 

Básico realizados por el LESP 26 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

realizados 
Número de eventos de capacitación 
programados 100 

Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

1 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de Condones distribuidos en 
el año por persona con VIH e ITS que acuden 
a los servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/µl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de personas 
con VIH en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). Una 
alta proporción de personas con carga viral 
suprimida implica una baja tasa de 
transmisión. el denominado basado en el 
programa permite medir la supresión viral de 
todas las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas en 
TAR en la Secretaría de Salud, con respecto 
a las personas con TB y VIH registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez en 

la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de ITS 
de primera vez en la Secretaría de 
Salud. 

100 

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical, con respecto a 
la meta de cambio anual. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 100 

Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer 
de cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 29 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  56 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba 
de VPH 

52 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 97 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5.2.1 Proceso 

Número de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que cuentan con 
detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

Número de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI  

75 
Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

75 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5.3.1 Proceso 

Número de centros femeniles de 
readaptación social que registran 
acciones detección de cáncer de la 
mujer en SICAM 

Número de centros femeniles de 
readaptación social registrados en 
las entidades 

80 

Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de 
la mujer del total de centros en las entidades 

75 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al cierre 
2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico en 2016 

10 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia 
y citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia 
y citología en 2016 

11 
Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.5.2 Proceso 

Número de técnicos radiólogos que 
al cierre de 2017 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 2013-
2017) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 62 

Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

50 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje  

95 

Proporción de mujeres con resultado anormal 
en la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG 95 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG 
con evaluación colposcópica 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 

Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 100 

Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar para dar 
servicio en las unidades médicas resolutivas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de Salud, 
que se les realiza la prueba para el VIH, entre 
del total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los programados en el 
año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 
en la Secretaría de Salud  80 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de 
recién nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados a 
actualizarse durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas, en el año 

100 

Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados en 
la atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le dio por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio, en el primer nivel de 
atención 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 65 

Proporción de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y que recibieron por lo 
menos una consulta de control de su 
puerperio 

65 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en 
el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, que 
se planea instalar durante el año. 

20 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al proceso 
de acreditación (con autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

2 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 117,655 

Actividades comunitarias realizadas a través 
de los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

3,714 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% en 
la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

90 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de 
un método anticonceptivo 506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

3,446 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón masculino y femenino) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la Secretaría 
de Salud 

877,327 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

8,947 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año en 
temas de Planificación Familiar 

6,470 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

130 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES u hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio. 

809,795 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

7,944 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos (Se 
programa al menos una visita por 
hospital al año). 

120 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

2 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

2 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 a 
64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante el año. 

18,430 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud durante 
el año por cada 10 mil hombres de 20 a 64 
años, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

113 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización en la 
aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046 respecto del personal médico 
operativo programado 

75 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres 
programadas para su atención. 

5,703 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
víctimas de violencia de pareja con respecto 
a los grupos programados. 

16 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión programados 
para su elaboración y difusión. 

4 

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados para su 
elaboración y difusión. 

4 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron para 
su atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y hasta 
120 horas según corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y oportuna 
con respecto a las que acudieron a los 
servicios de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en 
Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en 

el CEI 
Número de niñas/os programados a 
atender en el CEI 19,100 

Número de niñas/os atendidos en el Centro 
de Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

600 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  1.4.1 Proceso Número de actividades realizadas 

de promoción y difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades realizadas de 
promoción y difusión sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con respecto a las 
actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  2.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 

de promoción y difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades de promoción y 
difusión sobre respeto a los derechos 
humanos de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a capacitar 
en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

13,804 

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos respecto 
al personal programado a capacitar. 

304 

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 

Número de personal directivo capacitado en 
género en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

5 

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 

de difusión y promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades realizadas de difusión 
y promoción al personal de salud en materia 
de prevención del hostigamiento y acoso 
sexual respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo 

estatal capacitado 
Número de personal directivo 
estatal programado a capacitar  480 

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 
Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 70 

Mide la cobertura de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo durante el 
barrido casa a casa. 

70 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 69 

Mide la cobertura de muestras de cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que 
se envían al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento 
de primera vez. 

Número de pacientes con probable 
brucelosis positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.1 Proceso Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil Número de perros censados 90 

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total de 
perros censados en un operativo de barrido 
casa a casa 

90 
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3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas a los que se ministró 
tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas  

100 

Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Fiebre Manchada de las 
Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  
Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

2 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma Número de Semanas en el periodo 48 
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 100 

Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas. 

13 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

13 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 
Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

13 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

13 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 100 

Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual 
intradomiciliar a casos probables reportados 
en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 
Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

13 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios programados 
al Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 

Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal para 
la Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos voluntarios, 
oficiales y privados en las 
localidades prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y diagnóstico 
oportuno de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias 
programadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

100 

Estima la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el paludismo 
en las comunidades prioritarias para el 
empoderamiento. 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y control 
del paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en prevención y control del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 
con infestación larvaria menor al 
1% de caladas positivas posterior 
a la intervención comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas 
por la comunidad para la eliminación y control 
de los criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos  

Total de localidades prioritarias a 
trabajar para la eliminación de 
criaderos de anofelinos 

100 
Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 

en menores de quince años. 
Número de serologías en menores 
de quince años programadas  4,704 

Toma de muestra serológica a menores de 
quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos 
programados. 

113 
Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior  

Número de localidades con sus 
viviendas programadas  113 

Promover el mejoramiento de las viviendas 
con materiales de la región (encalado exterior 
en el 20% de las viviendas), en localidades 
prioritarias 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 

con insecticida residual  
Número de localidades 
programadas a rociar. 113 

Número de localidades prioritarias con 
rociado intradomiciliar, aplicado en dos ciclos 
en las localidades con vigilancia 
entomológica. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso Número de tratamientos 

supervisados.  
Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 859 

Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados en 
el Manual de Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

36 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 
el área endémica prioritaria. 769 

Realizar tamizaje serológico para 
Enfermedad de Chagas a embarazadas, 
residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias, en cualquier momento 
de la gestación. 

30 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 5.2.1 Proceso 

Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

150 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número focos de transmisión 

estudiados  
Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 

Número de evaluaciones entomológicas que 
se realizarán en los estados endémicos con 
el fin de actualizar el catálogo de distribución 
de Lutzomyias y su etología para la toma de 
decisiones. 

2 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por 

el laboratorio 
Número de casos registrados de 
leishamaniasis 402 

Casos probables que se confirmarán 
mediante el diagnóstico de laboratorio 
anualmente. 

16 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 

Brindar capacitación profesional y técnica 
para integrar vigilancia clínica, 
epidemiológica, de laboratorio, entomológica 
y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número casos tratados 

supervisados hasta su curación. Número de casos tratados  437 Casos a los que se les ministrarán 
tratamiento supervisado hasta su curación 16 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a la 

comunidad y sector de turismo 
Número de pláticas programadas a 
la comunidad y sector de turismo 18 

Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, 

2 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-Prospera del 
año correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas 
en población de 20 años y más (corresponde 
al 33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-Prospera del 
año correspondiente) 

140,643 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes mellitus 
(glucosa plasmática en ayuno entre 70 y 130 
mg/l o bien, HbA1c menor a 7%) 

874 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
al menos se les realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

14,081 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades especialidades 
médicas UNEMEs EC cuenten insumos 
necesarios para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC programados 

por acreditarse. 730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda 
Mutua EC en el primer nivel de atención. 10 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Hipertensión arterial 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial 
en la población (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, responsabilidad 
de Secretaría de Salud, restando la población 
de IMSS-Prospera del año correspondiente) 

140,643 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de  
IMSS-Prospera del año correspondiente) 

29,833 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal programado 
por contratar para la ENPyCOD 700 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

8 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
Prospera del año correspondiente) 

140,643 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento 545,889 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial 
que estén en tratamiento en el primer nivel de 
atención con cifras menores a 140/90 mmHg 
considerando los pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

8,381 

12 Atención del 
Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 

supervisiones realizadas 
Número de asesorías y 
supervisiones programadas 10 

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias para la 
atención de salud de la persona adulta mayor 

10 
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12 Atención del 
Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor programados 

5 
Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 

elaborados o actualizados 
Número de documentos técnicos 
programados 2 

Elaborar o actualizar documentos técnicos, 
para la atención de las enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta mayor. 

2 

12 Atención del 
Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de orientaciones y/o 
gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de día 

Número de orientaciones y/o 
gestiones programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 

Son las orientaciones que permiten la gestión 
y los requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día como 
Modelo de atención geronto-geriátrica para la 
persona Adulta Mayor 

12 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo 
seis veces al año con fundamento en 
acciones para la persona Adulta Mayor, así 
como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

6 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de detección 
y control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Número de acciones de detección y 
control programados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor durante 
la SSGG 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de 

Caminando a la Excelencia 4 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 
Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

30 
Es el número de detecciones en Salud Mental 
en sus componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas realizadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 
Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

Dosis programadas de vacuna anti-
influenza en población adulta mayor 
(60 años y más) no asegurada 

90 
Es la aplicación de vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 64 Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 2 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas. 37,012,380 

Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

273,211 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
programadas. 120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,537,904 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 22,067,230 

Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

146,693 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en 

las principales estrategias del programa. 12 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 79 
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13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 
Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

441 
Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades 
centinela, de las 32 entidades federativas. 

3 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 8,669,545 

Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

85,029 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 128 

Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 5,151 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 
Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 14,108 

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

121 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,638 
Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 años 
de edad, terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

22 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron 
al tratamiento con fármacos de 
segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas con 
tuberculosis farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 3 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,421 Administrar terapia preventiva con isoniacida 
a personas con VIH que la requieran. 282 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 854 

Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 33 

Número de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados. 172 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

4 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 
Número de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

30 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos y al 
término del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y al término de tratamiento 6 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento 
multibacilar 2 años atrás que 
cumplieron los criterios de 
curación, respecto al año en curso 
a evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a evaluar. 

173 
Número de casos curados de lepra que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a evaluar. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión.  

33 Número de eventos de donde se entrega 
material de difusión de lepra. 1 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 
Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal (1 programada por trimestre) 

4 
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16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa de 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 96 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 95 

Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en menos de 
48 hrs.). 

95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

10 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 4 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud, a quienes se les obtiene muestra con 
hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que 
acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 32 

Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

1 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 32 

Realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos 
programados  160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 
Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, 
con base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del PAE-
ERI. 

306 
Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud de 
primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

6 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas con factores 
de riesgo para asma y EPOC 
estimadas 

45,320 
Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 

660 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma en 
tratamiento, por 6 meses mínimo y 
cuentan con espirometría de 
control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma en 
tratamiento por seis meses mínimo  

1,981 
Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos con 
6 meses de seguimiento. 

108 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Número de Pacientes identificados 
con EPOC con prueba de 
espirometría 

Número de Pacientes estimados 
para desarrollar EPOC. 5,555 

Diagnóstico confirmado de pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

83 
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18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con factores 
de riesgo y/o síntomas sugestivos 
de asma programados  

2,699 
Detección de casos de Asma en la población 
general según la definición operacional de 
guías oficiales y de práctica clínica. 

366 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que acuden 
a consulta por síntomas 
respiratorios agudos y son 
diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes estimados 
con diagnóstico de neumonía 
adquirida en la comunidad que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de Neumonía según 
las definiciones operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

66 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
con influenza que acuden a 
consulta por síntomas respiratorios 
agudos en el año 

Total de Pacientes estimados para 
ser diagnosticados de influenza que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios, en el año. 

2,499 

Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza confirmada por PCR) en 
pacientes que acuden a consulta por 
presentar síntomas respiratorios. 

114 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
seleccionadas que cuentan 
espirómetros para la detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas 

Número de unidades seleccionadas 
y programadas para la operación 
del programa de enfermedades 
respiratorias para 2017. 

153 
Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y control 
de las enfermedades respiratorias crónicas 
en unidades de salud. 

3 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y distribuidos.  

Número de materiales de 
promoción programados para su 
impresión y difusión. 

128 

Determina el porcentaje de materiales para 
su impresión y difusión para la prevención y 
control de las enfermedades respiratorias e 
influenza con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 
Número de niñas (os) menores de 
un año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud.  90 

Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis de vacunas de DPT en las 
niñas (os) de cuatro años 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a 
niñas(os) de cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud 
del 1o. de enero al 31 de marzo de 
2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 50 

Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el primer 
trimestre de 2017 

55 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud 
del 1o. de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2017 

60 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas por 
el Programa de Vacunación 
Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de 
edad de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 95 
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 
Cobertura de vacunación con la segunda 
dosis de SRP a niñas(os) de seis años de 
edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 años 
en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso 80 

Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de menores 
de 10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso-
obesidad. 

Total de consultas de menores de 
10 años de edad con sobrepeso-
obesidad. 

80 
Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y CIM 
04) 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez del 
año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y CPA 
16) 

80 

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición del 
IMC y evaluación del estado nutricional en el 
expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud 
y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70 
El número de sesiones informativas 
otorgadas a personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores programadas. 

80 
Medir el número de sesiones informativas 
llevadas a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 
en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y 
la comunidad programadas. 

80 
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, 
dirigidas a la familia y la comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los Servicios 
de Salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia programado 

80 
Medir el número de personal de salud que 
interviene en la operación del Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia 
capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con Plan 
A y B. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98 
Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B de hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento con  
Plan C. 

Total de menores de cinco años de 
edad que acuden a consulta de 
primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 
Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70 
La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones realizadas 
del Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia. 

90 
La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año de 
edad atendidos en consulta del 
niño sano de primera vez en el 
año.  

Total de menores de un año de 
edad que acuden a consulta por 
primera vez en el año.  

45 
La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad evaluados por 
primera vez en la vida con la 
prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 
edad atendidos en consulta del niño 
sano de primera vez en el año. 

60 
Porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados mediante la Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta del niño sano 

60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad que reciben 
estimulación temprana integral por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de 
edad con resultado global, normal y 
rezago, en la Evaluación del 
Desarrollo Infantil Inicial. 

60 
Porcentaje de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el 
año, a sesiones de estimulación temprana 
integral. 

60 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 100 

Medir cuántas jurisdicciones realizan la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso Número total de GAPS en 

operación en la entidad federativa Número de GAPS programados. 80 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando en 
la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.2 Proceso 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 
Medir el número de adolescentes que 
participan en los GAPS en operación en la 
entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 
Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades de primer 
nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades médicas 
acreditadas y unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas para 
los procesos de COECIA, capacitación, 
búsqueda intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer nivel de 
atención y en las Unidades Médicas 
Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso Instituciones participantes del 

Sector Salud en los COECIA  
Total de instituciones del Sector 
Salud con presencia en las 
entidades federativas 

63 
Medir la participación de las autoridades del 
Sector Salud con presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del COECIA 

63 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación 
de signos y síntomas de sospecha 
de cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas programadas 
a capacitar (pediatras, médicos 
generales, pasantes de servicio 
social y enfermeras) para la 
identificación de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos pasantes 
de servicio social en primer nivel de atención, 
mínimo 5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y enfermeras 
del primero y segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
etapas tempranas y riesgo 
habitual o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en las 
unidades médicas 

32 
Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total 
de los casos diagnosticados con cáncer en 
menores de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer 

con seguimiento 
Número de pacientes 
diagnosticados  80 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 

18 años con cáncer 80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas que 
deben estar funcionando al cierre 
del año 

100 
Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de la 
estrategia de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 62,693 62,693.00 

TOTAL 62,693.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 6,000 470,940.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa 
en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 
el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 29,250 2,222,415.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 800 49,216.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 185.00 39 7,215.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De 
Atazanavir Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 
Cápsulas. 

2,764.85 3,761 10,398,600.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lamivudina 150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 954 736,488.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 17 11,176.99 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 109 115,203.19 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 30 198,674.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 8 52,979.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. 
Tableta Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 
200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg 
Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 
Tabletas. 

2,404.15 14,470 34,788,050.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 851 2,824,520.06 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 300 1,222,980.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con 
Liofilizado Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos 
Ámpula Con Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua 
Inyectable. 

22,449.79 8 179,598.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 835.10 281 234,663.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml 
Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 112 64,736.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 526 263,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 3,229.36 20 64,587.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina  
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 88 43,120.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,036 2,072,124.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 464 2,310,065.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 3,224 1,198,779.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 3,734 5,150,380.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. 
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 6,540 13,895,014.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con  
240 Ml Con Dosificador. 

332.80 36 11,980.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 515.00 327 168,405.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 220.00 774 170,280.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 218 1,183,580.86 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y 
Dosificador. 

1,714.00 191 327,374.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 1,308 6,944,067.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 4,769 1,659,421.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 164 95,776.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 164 180,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 3,216 8,541,696.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 763 293,114.08 

TOTAL 98,150,625.09 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de 
ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano por PCR 

535.92 8,366 4,483,506.72 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 7.2.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos por inmunohistoquímica. Sistema de Detección de Alta Sensibilidad 
con Polímeros Conjugados Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol 
o tejido en fresco. Para técnica manual o automatizada. El usuario determinará 
estas características de acuerdo a sus necesidades. La clona la determinará el 
usuario. Prueba. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos para procesamiento de receptores de 
estrógenos, progesterona y HER2 Neu en biopsias de mama 

2,500.00 27 67,500.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. Envase Con 
12 Tabletas 580.00 1,004 582,320.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A  
245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas 
Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 35 74,361.70 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 
50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 35 92,960.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con 
240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3 2,505.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. 
Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 30 33,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 
2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 6 10,284.00 

TOTAL 5,346,437.72 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. 
Frasco con 100 ml. 

398.00 14 5,572.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml de 
diluyente 

215.00 138 29,670.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 99.41 55 5,467.55 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 100 Mg. 
Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes probables de 
brucelosis 

60.00 8 480.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: Hiclato 
De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase Con 10 
Cápsulas O Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado para 
reconstituir. 

400.00 221 88,400.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.27 8 222,226.16 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% 
en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 10 556,800.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 79 1,072,662.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 28 3,796,072.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión 
en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 201 2,894,400.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 32 1,359,044.48 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 
4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 77 1,348,270.77 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula 
Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. 
Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

16.97 26 441.22 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.48 468 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 0.86 2,160 1,857.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.87 6,000 17,220.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 9.49 702 6,661.98 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 0.46 3,600 1,656.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 52.90 39 2,063.10 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulánico, cápsula de 
875/125 mg 

2.67 78 208.26 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 131.22 78 10,235.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 13.94 78 1,087.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con 
Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg De 
Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De Cilastatina. Envase 
Con Un Frasco Ámpula. 

60.00 13 780.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 17.51 10 175.10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS sobre con  
9.2 g 

25.99 29 753.71 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ámpula Contiene: Sulfato De 

Kanamicina 1 G. Envase Con Un Frasco Ámpula. 37.78 10 377.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 0.38 234 88.92 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 1.16 1,170 1,357.20 

TOTAL 11,425,188.97 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos, Con 
Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna 
Reconstituida Contiene: Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico 
Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 
Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De 
La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 2 
Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. Haemophilus 
Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 
Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 
Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y Vacuna 
Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ámpula Con Liofilizado De 
Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La 
Suspensión De La Jeringa. 

189.97 49,680 9,437,709.60 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 
15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 µg HA. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 269,610 15,753,312.30 

TOTAL 25,191,021.90 

 
Gran total 140,175,966.68 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 

determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 

venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

30,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 

en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 

con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

20,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 

límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 

impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 

glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 

tiras. TATC. 

250,000 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 

en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 

HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

50,000 

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 

en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 

con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

20,000 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 

Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 

Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

130 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 

Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 
140 

TOTAL (PESOS) 33,195,800.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 
Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 
000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O 
Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

37,810 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado Dna 
Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula 
Con 0.5 Ml. 

38,250 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
1 Ml Contiene: Agshb 20 µg. Envase Con Un Frasco Ámpula Con 10 Ml (10 Dosis). 10,360 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 
Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con Un Tubo De Plástico Con 2 Ml. 

47,620 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 
µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 
18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 
Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

33,840 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 
Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

6,500 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 
Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa 
Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 
A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 
Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. 
Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

1,000 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 
Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

16,400 

TOTAL (PESOS) 15,163,540.40 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 48,359,340.40 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA – C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 1,814,534.00 0.00 0.00 1,814,534.00 875,676.54 0.00 0.00 2,690,210.54 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 509,836.00 0.00 509,836.00 1,080,900.00 0.00 0.00 1,080,900.00 0.00 0.00 0.00 1,590,736.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 682,270.00 0.00 0.00 682,270.00 225,000.00 0.00 0.00 4,907,270.00 

Total: 4,509,836.00 0.00 4,509,836.00 3,577,704.00 0.00 0.00 3,577,704.00 1,100,676.54 0.00 0.00 9,188,216.54 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00 

Total: 5,400,000.00 0.00 5,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,400,000.00 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 901,502.81 0.00 901,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 901,502.81 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 

Total: 1,001,502.81 0.00 1,001,502.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,001,502.81 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1,650,205.00 0.00 1,650,205.00 1,013,230.00 0.00 0.00 1,013,230.00 0.00 0.00 0.00 2,663,435.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 2,295,637.00 62,693.00 2,358,330.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,358,330.00 

Total: 3,945,842.00 62,693.00 4,008,535.00 1,013,230.00 0.00 0.00 1,013,230.00 0.00 0.00 0.00 5,021,765.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  1,581,000.00 2,742,571.00 4,323,571.00 1,275,268.70 10,533,233.75 0.00 11,808,502.45 6,474,384.50 0.00 105,157,977.84 127,764,435.79 

Total: 1,581,000.00 2,742,571.00 4,323,571.00 1,275,268.70 10,533,233.75 0.00 11,808,502.45 6,474,384.50 0.00 105,157,977.84 127,764,435.79 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4,305,583.97 4,551,006.72 8,856,590.69 3,015,902.00 0.00 0.00 3,015,902.00 13,091,562.17 0.00 0.00 24,964,054.86 

2 Salud Materna y Perinatal 9,063,679.00 582,320.00 9,645,999.00 4,048,810.00 0.00 0.00 4,048,810.00 12,190,609.93 0.00 0.00 25,885,418.93 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,664,662.00 0.00 1,664,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,664,662.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA – C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,098,494.00 0.00 1,098,494.00 2,476.00 0.00 0.00 2,476.00 696,824.10 0.00 0.00 1,797,794.10 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

470,626.57 213,111.00 683,737.57 139,846.00 0.00 0.00 139,846.00 0.00 0.00 0.00 823,583.57 

6 Igualdad de Género en 
Salud  336,327.00 0.00 336,327.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 336,327.00 

Total: 16,939,372.54 5,346,437.72 22,285,810.26 7,207,034.00 0.00 0.00 7,207,034.00 25,978,996.20 0.00 0.00 55,471,840.46 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 256,400.00 40,709.55 297,109.55 16,462,562.50 0.00 0.00 16,462,562.50 1,834,672.50 0.00 0.00 18,594,344.55 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 480.00 480.00 0.00 40,000.00 0.00 40,000.00 66,272.90 0.00 0.00 106,752.90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 88,400.00 88,400.00 321,500.00 0.00 0.00 321,500.00 8,264.00 0.00 0.00 418,164.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 5,396,202.26 11,249,475.41 16,645,677.67 0.00 68,999,985.00 0.00 68,999,985.00 0.00 0.00 0.00 85,645,662.67 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 526,691.47 0.00 526,691.47 11,988,130.00 0.00 0.00 11,988,130.00 79,093.00 0.00 0.00 12,593,914.47 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 213,887.63 0.00 213,887.63 5,356,592.00 0.00 0.00 5,356,592.00 354,300.00 0.00 0.00 5,924,779.63 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 84,000.00 0.00 0.00 84,000.00 42,400.00 0.00 0.00 126,400.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  518,000.00 0.00 518,000.00 523,037.76 0.00 0.00 523,037.76 26,315,250.00 0.00 0.00 27,356,287.76 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,960,285.25 0.00 1,960,285.25 467,654.08 0.00 0.00 467,654.08 31,914,450.00 0.00 0.00 34,342,389.33 

12 Atención del 
Envejecimiento 94,655.92 0.00 94,655.92 224,600.00 0.00 0.00 224,600.00 0.00 0.00 0.00 319,255.92 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

124,146.00 0.00 124,146.00 6,901,565.00 0.00 0.00 6,901,565.00 6,358,340.00 0.00 0.00 13,384,051.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 46,124.01 46,124.01 294,232.20 0.00 0.00 294,232.20 1,231,714.30 0.00 0.00 1,572,070.51 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 44,362.86 0.00 0.00 44,362.86 0.00 0.00 0.00 44,362.86 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

469,267.30 0.00 469,267.30 6,304,541.00 0.00 0.00 6,304,541.00 0.00 0.00 0.00 6,773,808.30 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

307,398.80 0.00 307,398.80 228,173.00 0.00 0.00 228,173.00 299,999.93 0.00 0.00 835,571.73 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 856,688.00 0.00 0.00 856,688.00 545,543.15 0.00 0.00 1,402,231.15 

Total: 9,866,934.63 11,425,188.97 21,292,123.60 50,057,638.40 69,039,985.00 0.00 119,097,623.40 69,050,299.78 0.00 0.00 209,440,046.78 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA – C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 2,543,616.00 25,191,021.90 27,734,637.90 914,598.00 11,740,724.80 0.00 12,655,322.80 29,029,122.40 0.00 0.00 69,419,083.10 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  495,266.00 0.00 495,266.00 5,287,324.00 131,250.00 0.00 5,418,574.00 21,144,823.20 0.00 0.00 27,058,663.20 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 350,475.00 0.00 350,475.00 180,833.00 583,848.00 0.00 764,681.00 10,500.00 0.00 0.00 1,125,656.00 

Total: 3,389,357.00 25,191,021.90 28,580,378.90 6,382,755.00 12,455,822.80 0.00 18,838,577.80 50,184,445.60 0.00 0.00 97,603,402.30 

 
Gran Total: 46,633,844.98 44,767,912.59 91,401,757.57 69,513,630.10 92,029,041.55 0.00 161,542,671.65 152,788,802.62 0.00 105,157,977.84 510,891,209.68 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de mayo de dos 

mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge 
Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Zacatecas. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE 
ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. 
JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL 
DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, SECRETARIO DE SALUD EN FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD DE ZACATECAS Y EL MTRO. JORGE MIRANDA CASTRO, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  "LA ENTIDAD" declara que: 
II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, VIII y 
XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la Cláusula 
Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes; así como suprimir el párrafo séptimo de la 
Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 
… 

No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 
INSUMOS 

FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales  0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables P018 1,516,251.00 0.00 1,516,251.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

Subtotal  3,516,251.00 0.00 3,516,251.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 
Subtotal  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial P018 575,000.00 0.00 575,000.00 
2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables P018 430,000.00 0.00 430,000.00 

Subtotal  1,005,000.00 0.00 1,005,000.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica U009 1,478,421.00 0.00 1,478,421.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) P018, U009 1,807,015.00 57,869.00 1,864,884.00 

Subtotal  3,285,436.00 57,869.00 3,343,305.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  P016 99,000.00 585,919.00 684,919.00 

Subtotal  99,000.00 585,919.00 684,919.00 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer P020 10,925,460.00 182,500.00 11,107,960.00 

2 Salud Materna y Perinatal P020 10,279,122.00 886,240.00 11,165,362.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes P020 1,661,440.00 0.00 1,661,440.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  P020 3,361,158.00 0.00 3,361,158.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

P020 6,635,189.35 130,401.70 6,765,591.05 

6 Igualdad de Género en 
Salud  P020 538,666.00 0.00 538,666.00 

Subtotal  33,401,035.35 1,199,141.70 34,600,177.05 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana P018, U009 13,794.00 85,737.97 99,531.97 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  P018, U009 100,000.00 32,160.00 132,160.00 
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3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis P018 0.00 10,400.00 10,400.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores U009 413,535.03 2,319,185.47 2,732,720.50 

5 Prevención y Control del 
Paludismo U009 441,003.59 0.00 441,003.59 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

U009 185,880.00 0.00 185,880.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  U008 1,807,225.78 0.00 1,807,225.78 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U008 3,259,556.87 0.00 3,259,556.87 

12 Atención del Envejecimiento U008 102,285.32 0.00 102,285.32 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

U009 96,558.00 0.00 96,558.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  P018 0.00 25,720.71 25,720.71 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres U009 402,896.74 0.00 402,896.74 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U009 99,583.75 0.00 99,583.75 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  6,922,319.08 2,473,204.15 9,395,523.23 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 5,059,867.00 23,822,052.40 28,881,919.40 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  P018 786,340.00 0.00 786,340.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia P018 1,146,307.00 0.00 1,146,307.00 

Subtotal  6,992,514.00 23,822,052.40 30,814,566.40 
Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 55,221,555.43 28,138,186.25 83,359,741.68 

… 
…” 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $83,359,741.68 (OCHENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 68/100 M.N.), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,221,555.43 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 43/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 
… 
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… 
… 
… 
…” 
“QUINTA.- APLICACIÓN.- ... 
… 
… 
… 
… 
…” 
“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I. … 
II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. a VII. … 
VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2018, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

IX. a XIII. … 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. a XXIV. … 
…” 
“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. a III. … 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, 
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a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la 
ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre  
a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Novena del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

“DÉCIMA SEXTA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS 
POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD". 

... 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

... 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,125,970.00 0.00 0.00 2,125,970.00 0.00 0.00 0.00 2,125,970.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,516,251.00 0.00 1,516,251.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,516,251.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 1,196,800.00 0.00 0.00 1,196,800.00 0.00 0.00 0.00 3,196,800.00 

TOTALES 0.00 3,516,251.00 3,516,251.00 3,322,770.00 0.00 0.00 3,322,770.00 0.00 0.00 0.00 6,839,021.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 575,000.00 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 

TOTALES 0.00 1,005,000.00 1,005,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,005,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,478,421.00 0.00 1,478,421.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,478,421.00 

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,807,015.00 0.00 1,807,015.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,807,015.00 

TOTALES 0.00 3,285,436.00 3,285,436.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,285,436.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  99,000.00 0.00 99,000.00 3,675,311.84 0.00 0.00 3,675,311.84 17,406,487.10 1,776,887.49 19,183,374.59 22,957,686.43 

TOTALES 0.00 99,000.00 99,000.00 3,675,311.84 0.00 0.00 3,675,311.84 17,406,487.10 1,776,887.49 19,183,374.59 22,957,686.43 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

70,000.00 10,855,460.00 10,925,460.00 13,189,015.00 0.00 0.00 13,189,015.00 0.00 0.00 0.00 24,114,475.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 10,279,122.00 10,279,122.00 12,601,101.92 0.00 8,813,492.02 21,414,593.94 0.00 0.00 0.00 31,693,715.94 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

602,940.00 1,058,500.00 1,661,440.00 915,600.00 0.00 0.00 915,600.00 0.00 0.00 0.00 2,577,040.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  0.00 3,361,158.00 3,361,158.00 1,534,360.00 11,322,002.70 0.00 12,856,362.70 0.00 0.00 0.00 16,217,520.70 

5 
Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

0.00 6,635,189.35 6,635,189.35 374,000.00 0.00 0.00 374,000.00 0.00 0.00 0.00 7,009,189.35 

6 Igualdad de Género 
en Salud  538,666.00 0.00 538,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 538,666.00 

TOTALES 32,189,429.35 1,211,606.00 33,401,035.35 28,614,076.92 11,322,002.70 8,813,492.02 48,749,571.64 0.00 0.00 0.00 82,150,606.99 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 13,794.00 0.00 13,794.00 859,410.00 0.00 0.00 859,410.00 0.00 0.00 0.00 873,204.00 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  0.00 100,000.00 100,000.00 206,753.00 0.00 0.00 206,753.00 0.00 0.00 0.00 306,753.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 86,780.00 0.00 0.00 86,780.00 0.00 0.00 0.00 86,780.00 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

413,535.03 0.00 413,535.03 1,758,856.72 0.00 0.00 1,758,856.72 0.00 0.00 0.00 2,172,391.75 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 441,003.59 0.00 441,003.59 40,138.69 0.00 0.00 40,138.69 0.00 0.00 0.00 481,142.28 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 374,000.00 0.00 0.00 374,000.00 0.00 0.00 0.00 374,000.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

185,880.00 0.00 185,880.00 2,232,346.20 0.00 0.00 2,232,346.20 0.00 0.00 0.00 2,418,226.20 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  1,244,672.00 562,553.78 1,807,225.78 4,323,304.00 5,915,945.86 800,000.00 11,039,249.86 0.00 0.00 0.00 12,846,475.64 

11 
Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,835,371.00 424,185.87 3,259,556.87 15,867,568.35 3,597,446.46 52,500.00 19,517,514.81 0.00 0.00 0.00 22,777,071.68 

12 Atención del 
Envejecimiento 61,137.80 41,147.52 102,285.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,285.32 

13 
Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 11,157,463.00 0.00 0.00 11,157,463.00 0.00 0.00 0.00 11,254,021.00 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 418,338.35 53,600.00 0.00 471,938.35 0.00 0.00 0.00 471,938.35 

15 Eliminación de la 
Lepra 0.00 0.00 0.00 192,900.00 0.00 0.00 192,900.00 0.00 0.00 0.00 192,900.00 

16 
Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

402,896.74 0.00 402,896.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,896.74 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 99,583.75 99,583.75 331,722.37 0.00 0.00 331,722.37 0.00 0.00 0.00 431,306.12 

18 
Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 33,404.69 0.00 0.00 33,404.69 0.00 0.00 0.00 33,404.69 

TOTALES 1,227,470.92 5,694,848.16 6,922,319.08 37,882,985.37 9,566,992.32 852,500.00 48,302,477.69 0.00 0.00 0.00 55,224,796.77 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 0.00 5,059,867.00 5,059,867.00 12,047,900.00 19,888,352.90 0.00 31,936,252.90 0.00 0.00 0.00 36,996,119.90 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 786,340.00 786,340.00 3,793,941.22 0.00 0.00 3,793,941.22 0.00 0.00 0.00 4,580,281.22 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 1,146,307.00 1,146,307.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,146,307.00 

TOTALES 6,992,514.00 0.00 6,992,514.00 15,841,841.22 19,888,352.90 0.00 35,730,194.12 0.00 0.00 0.00 42,722,708.12 

 

GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 14,812,141.16 40,409,414.27 55,221,555.43 89,336,985.35 40,777,347.92 9,665,992.02 139,780,325.29 17,406,487.10 1,776,887.49 19,183,374.59 214,185,255.31 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,516,251.00 

Subtotal de ministraciones 1,516,251.00 

 P018/CS010 1,516,251.00 

Subtotal de programas institucionales 1,516,251.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

 U008/OB010 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 

 

Total 3,516,251.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 575,000.00 

Subtotal de ministraciones 575,000.00 

 P018/AC020 575,000.00 

Subtotal de programas institucionales 575,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 430,000.00 

Subtotal de ministraciones 430,000.00 

 P018/AC040 430,000.00 

Subtotal de programas institucionales 430,000.00 

 

Total 1,005,000.00 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,478,421.00 

Subtotal de ministraciones 1,478,421.00 

 U009/EE200 1,478,421.00 

Subtotal de programas institucionales 1,478,421.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,807,015.00 

Subtotal de ministraciones 1,807,015.00 

 U009/EE210 1,807,015.00 

Subtotal de programas institucionales 1,807,015.00 

 

Total 3,285,436.00 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 99,000.00 

Subtotal de ministraciones 99,000.00 

 P016/VH020 99,000.00 

Subtotal de programas institucionales 99,000.00 

 

Total 99,000.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 10,925,460.00 

Subtotal de ministraciones 10,925,460.00 

 P020/CC010 10,925,460.00 

Subtotal de programas institucionales 10,925,460.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 10,279,122.00 

Subtotal de ministraciones 10,279,122.00 

 P020/AP010 10,279,122.00 

Subtotal de programas institucionales 10,279,122.00 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,661,440.00 

Subtotal de ministraciones 1,661,440.00 

 P020/SR010 1,661,440.00 

Subtotal de programas institucionales 1,661,440.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 3,361,158.00 

Subtotal de ministraciones 3,361,158.00 

 P020/SR020 3,361,158.00 

Subtotal de programas institucionales 3,361,158.00 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 6,635,189.35 

Subtotal de ministraciones 6,635,189.35 

 P020/MJ030 6,635,189.35 

Subtotal de programas institucionales 6,635,189.35 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 538,666.00 

Subtotal de ministraciones 538,666.00 

 P020/MJ040 538,666.00 

Subtotal de programas institucionales 538,666.00 

 

Total 33,401,035.35 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 13,794.00 

Subtotal de ministraciones 13,794.00 

 U009/EE070 13,794.00 

Subtotal de programas institucionales 13,794.00 
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 100,000.00 

 U009/EE070 100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 100,000.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 413,535.03 

Subtotal de ministraciones 413,535.03 

 U009/EE020 413,535.03 

Subtotal de programas institucionales 413,535.03 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 441,003.59 

Subtotal de ministraciones 441,003.59 

 U009/EE020 441,003.59 

Subtotal de programas institucionales 441,003.59 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 185,880.00 

Subtotal de ministraciones 185,880.00 

 U009/EE020 185,880.00 

Subtotal de programas institucionales 185,880.00 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,724,272.00 

 Junio 82,953.78 

Subtotal de ministraciones 1,807,225.78 

 U008/OB010 1,807,225.78 

Subtotal de programas institucionales 1,807,225.78 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,030,371.00 

 Junio 229,185.87 

Subtotal de ministraciones 3,259,556.87 

 U008/OB010 3,259,556.87 

Subtotal de programas institucionales 3,259,556.87 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 102,285.32 

Subtotal de ministraciones 102,285.32 

 U008/OB010 102,285.32 

Subtotal de programas institucionales 102,285.32 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00 

Subtotal de ministraciones 96,558.00 

 U009/EE060 96,558.00 

Subtotal de programas institucionales 96,558.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 402,896.74 

Subtotal de ministraciones 402,896.74 

 U009/EE010 402,896.74 

Subtotal de programas institucionales 402,896.74 
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17 Prevención de Enfermedades  Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 99,583.75 

Subtotal de ministraciones 99,583.75 

 U009/EE010 99,583.75 

Subtotal de programas institucionales 99,583.75 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 6,922,319.08 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 5,059,867.00 

Subtotal de ministraciones 5,059,867.00 

 E036/VA010 5,059,867.00 

Subtotal de programas institucionales 5,059,867.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 786,340.00 

Subtotal de ministraciones 786,340.00 

 P018/IA010 147,132.00 

 P018/IA030 639,208.00 

Subtotal de programas institucionales 786,340.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 1,146,307.00 

Subtotal de ministraciones 1,146,307.00 

 P018/CC030 1,044,190.00 

 P018/PP060 102,117.00 

Subtotal de programas institucionales 1,146,307.00 

 

Total 6,992,514.00 
 

Gran total 55,221,555.43 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de 

la salud realizados 
Número de eventos de promoción de 
la salud programados 128 Eventos de promoción de la salud 

realizados 2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud realizadas 
que cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
Número de albergues programados a 
validar como promotores de la salud  20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 

promotoras de la salud 
Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 5,064 

Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras de 
la salud" 

80 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 
Actividades educativas para desarrollar 
competencias para el personal de salud 7 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población programados 

550,000 
Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

5,674 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado Número de materiales de 

comunicación educativa realizados 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 
Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud 
individual y colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del 
Programa, realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del 
Programa, programadas 

2,000 
Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

28 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado Número de proyectos de 

investigación operativa realizados 
Número de proyectos de 
investigación operativa programados 32 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y retroalimentación 
de procesos del programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas otorgadas a la 
población usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 
Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas otorgadas 

55 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos  Número de acuerdos generados  320 

Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial 
de Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes esperados de 
acuerdo al número de población de la 
comunidad a certificarse como 
promotora de la salud  

100 
Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Procuradoras (es) de Salud 
esperados de acuerdo al número de 
población de la comunidad a 
certificarse como favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados en 
temas de salud pública 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa, programado a recibir 
capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, responsable 
de la coordinación y operación del 
Programa 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de salud 
en el año 

Número total de municipios en el año 15 
Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa 24 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables realizadas 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a certificarse 
como Promotoras de la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 
Número de entornos programados a 
certificar como favorables a la salud 100 

Generar espacios favorables a la salud, que 
trasciendan el aspecto y características 
físicas, con el fin de preservar, cuidar y 
proteger la salud de los individuos, familias 
y comunidades, por medio del desarrollo de 
competencias para el cuidado de la salud y 
la mejora del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.1 Proceso Número de municipios incorporados 

en el año Número total de municipios en el año 15 
Municipios que inician administración y se 
incorporan al programa para realizar 
actividades de Promoción de la Salud 
durante su periodo de gobierno. 

24 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 
Ferias integrales de promoción de la salud 
para la prevención de la violencia, en 
espacios públicos 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el año  100 
Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud, 
se consideran las reuniones de instalación 
de la Red y/o para la elaboración del 
programa anual de trabajo; de seguimiento 
y de evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa  
en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar por el 
programa en el año 

100 
Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas para evaluar la operación y 
avances del programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 1.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados. 
Número de eventos educativos 
programados. 100 

Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de campañas programadas 128 

Número de campañas educativas a nivel 
estatal de los temas prioritarios del 
programa 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 4.2.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 

Porcentaje de eventos educativos para 
la sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 
correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 5.1.1 Proceso Número de eventos educativos 

realizados 
Número de eventos educativos 
programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria tradicional. 100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de los 
temas prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 90 
Porcentaje de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad 
Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y  
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y  
de actividad física 

10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa de salud 

mental 40 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 
Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa psiquiátrica 60 

Unidades de consulta externa psiquiátrica con 
abasto suficiente de medicamento para favorecer 
la prevención secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

60 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 
Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que recibieron 
psicoeducación  Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 

Psiquiátrico 100 

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura 
Número de hospitales generales 
con al menos una cama de 
psiquiatría 

Número total de hospitales 
generales 10 Hospitales generales con al menos una cama de 

psiquiatría 10 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 
Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 15 

Personal médico y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 
Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  100 

Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

100 

1 Salud Mental 2.3.4 Resultado 
Número de casas de medio camino 
o departamentos independientes 
operando  

Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes programados 

1 
Residencias comunitarias operando para lograr la 
vida independiente, autosuficiente y libre de 
violencia de las usuarias del hospital psiquiátrico 

1 

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso Número de usuarias que reciben 
psicoterapia individual Total de usuarias 20 Usuarias que reciben psicoterapia individual 20 

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso Número de familias de usuarias que 
reciben psicoterapia  Total de familias de usuarias 20 Familias de usuarias que reciben psicoterapia 20 

1 Salud Mental 2.3.8 Proceso 
Número de usuarias que reciben 
apoyo para el autoempleo o 
comienzo de microindustria 

Total de usuarias que solicitan 
apoyo para el autoempleo o 
comienzo de microindustria 

100 Usuarias que reciben apoyo para el autoempleo o 
comienzo de microindustria 100 

1 Salud Mental 2.3.9 Proceso 
Número de usuarias que reciben 
apoyo económico para permisos 
terapéuticos 

Número de usuarias que reciben 
permisos terapéuticos 100 Usuarias que reciben apoyo económico para 

permisos terapéuticos 100 

1 Salud Mental 2.3.10 Proceso 
Número de usuarias que reciben 
apoyo económico para estudiar o 
aprender un oficio 

Número de usuarias que 
solicitan apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 

100 Usuarias que reciben apoyo económico para 
estudiar o aprender un oficio 100 

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso 
Número de usuarias que asisten a 
actividades recreativas y culturales 
intra y extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 
hospital psiquiátrico 75 

Usuarias que asisten a actividades recreativas y 
culturales intra y extramuros en el hospital 
psiquiátrico 

75 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de 
calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 75 Prendas de ropa de calle existente en el hospital 75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 
Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 
Usuarios que asisten voluntariamente a los talleres 
de rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos 
del Manual de Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 
Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando 

asisten a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 
Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.4 Proceso Banco de Reforzadores  Hospital Psiquiátrico 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 1 
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1 Salud Mental 5.1.3 Proceso 
Número de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

75 Personal que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial capacitado 75 

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso 
Número de campañas realizadas al 
interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 33 Campaña de Derechos Humanos al interior de las 

unidades de hospitalización 33 

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o 
patio de aislamiento Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 

aislamiento 33 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación Total de entidades federativas 19 

Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 
Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios prioritarios 27 
Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas entre el total de población 
del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 1 

Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 
Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos Total de entidades federativas 20 

Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría Total de municipios prioritarios 74 

Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 
Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables  

No aplica 5 

Del total de Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados, se considerará el número de ellos que 
incorporen en sus bases de datos las variables 
mínimas relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el STCONAPRA y que 
los reporten oportunamente en sus informes de 
actividades 

1 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

31 

Se considerarán en el numerador a los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo acciones 
dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas acciones se 
harán válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso 
Número de profesionales por entidad 
federativa participantes en los cursos 
de capacitación sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

No aplica 320 

Los COEPRA convocarán a las distintas instituciones 
del sector salud para promover la capacitación de 
profesionales clave en los cursos de capacitación 
promovidos por el STCONAPRA sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. Se avalará la 
asistencia de los participantes a través de listados y 
constancias entregadas 

10 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Sumatoria de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de CAMEX 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
que la Entidad propone mejorar 

100 Porcentaje de sistemas con mejoría en su índice de 
desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica Semanal (Boletines) 
publicados en la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar (52) 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con personal 
capturista, médico y paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
propone fortalecer con personal 
contratado  

100 
Porcentaje de Unidades de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE, fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
propone fortalecer con equipo de 
cómputo e internet 

100 Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los CEVE 
fortalecidas con equipo de cómputo e internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Número de Panoramas publicados Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 
Porcentaje de panoramas de Diabetes, de Morbilidad 
Materna Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que la 
Entidad propone supervisar 

100 Porcentaje de sistemas de vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo que la Entidad propone 
realizar 

100 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES programadas 
para operar en cada Estado (1) 

100 Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas y operando. 100 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros de RSI 
estatales programados (1) 

100 Porcentaje de centros estatales para el RSI 
instalados 

100 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

3 
Número de diagnósticos del marco analítico básico 
con reconocimiento a la competencia técnica por  
el InDRE 

3 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño del año curso-
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 

1 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por  
el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

25 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de Condones distribuidos en el año 
por persona con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en  
la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/µl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga 
viral suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). Una alta proporción de 
personas con carga viral suprimida implica una baja 
tasa de transmisión. el denominado basado en el 
programa permite medir la supresión viral de todas 
las personas en tratamiento, independiente de 
cuando empezaron tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento 
para la TB activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con respecto a las personas 
con TB y VIH registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  5.1.1 Proceso Consultas de ITS de primera vez en 

la Secretaría de Salud. 
Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 
Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 
Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre 
el año base (2013) y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical, con respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre 
el año base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita, con respecto a la 
meta de cambio. Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones del  
sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 
Número de informes de campaña 
programados por entidad 
federativa 

100 
Proporción de informes estatales de campaña de la 
"semana de sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" recibidos 
respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 
Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que cuentan 
con detección con mastografía 37 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  56 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que cuentan 

con detección con citología o prueba de VPH 84 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

97 Proporción de pruebas de VPH procesadas del total 
de pruebas asignadas a la entidad 97 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5.2.1 Proceso 

Número de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas en 
CAPASITS o SAI que cuentan con 
detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

Número de mujeres mayores de 
18 años viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAI  

75 
Proporción de mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello uterino en el 
último año 

75 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5.3.1 Proceso 

Número de centros femeniles de 
readaptación social que registran 
acciones detección de cáncer de la 
mujer en SICAM 

Número de centros femeniles de 
readaptación social registrados en 
las entidades 

80 
Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan acciones 
estatales de detección de cáncer de la mujer del total 
de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.1.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al  
cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico en 2016 

10 
Proporción de incremento en el Índice de evaluación 
de infraestructura para detección y diagnóstico  
por mastografía 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de colposcopia 
y citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y citología en 2016 

11 
Proporción de incremento en el Índice de evaluación 
de infraestructura (clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

10 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 6.5.1 Estructura 

Número acumulado de 
citotecnólogos evaluados al cierre 
de 2017 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 58 

Proporción de citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del total de citotecnólogos 
del programa 

44 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Proporción de mujeres con resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas con biopsia del 
total de mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG que 
recibieron atención colposcópica 

Mujeres con resultado citológico 
igual o mayor a LEIAG 95 

Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado citológico igual o mayor a LEIAG con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 8.2.1 Estructura 

Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal certificado 
en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional  
en el programa  

100 
Proporción de grupos de acompañamiento emocional 
con personal certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría  
de Salud. 

40 
Proporción de consultas prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre gestacional, del 
total de consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les realiza 
la prueba para el VIH, entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en la Secretaría  
de Salud 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 
Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 

neonatal metabólico realizadas 
Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 80 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz neonatal 
metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 
en la Secretaría de Salud  80 

Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, con respecto al total de recién nacidos de 
la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 
de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados 
a actualizarse durante el año. 

100 
Proporción de médicos especialistas actualizados en 
atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas, en el año 

100 
Proporción de personal de salud de primer nivel de 
atención que fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 3.2.2 Proceso 

Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar  
en el año 

100 
Proporción de las parteras tradicionales, capacitadas 
en atención obstétrica y neonatal, registradas en  
la Secretaría de Salud. 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le dio por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio, en el primer nivel de 
atención 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 65 

Proporción de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y que recibieron por lo menos una consulta 
de control de su puerperio 

65 

2 Salud Materna y 
Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 
Proporción de reuniones del Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna estatal, realizadas con respecto 
a las programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en 
él programadas para revisar la 
salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 
Proporción de supervisiones realizadas para revisar 
las actividades de salud materna y neonatal, con 
respecto a las programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 
Corresponde al total de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

9 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 
Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al proceso de 
acreditación (con autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

7 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 117,655 

Actividades comunitarias realizadas a través de los 
servicios amigables, por promotores y brigadistas 
juveniles 

3,171 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 
Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación 
en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 
Porcentaje de personal capacitado y sensibilizado, 
que acredite un aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 Personal de primer nivel de atención capacitado en 
temas de salud sexual y reproductiva 100 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 
Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias de 
un método anticonceptivo 506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual activa, que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

3,369 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la SSA: 
Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

877,327 
Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, registradas 
en consulta externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

12,838 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en temas 
de Planificación Familiar 

6,470 
Se refiere al porcentaje de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en el 
año (meta) 

210 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) durante 
el post-evento obstétrico y el 
puerperio 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES u hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio. 

809,795 
Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del evento. 

9,239 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 30 
septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA (al 
término del periodo reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 años 
de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado en 
la Secretaría de Salud 

63,858 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
número de eventos obstétricos 
(Se programa al menos una visita 
por hospital al año). 

120 

Corresponde al número de hospitales que atienden 
el mayor número de eventos obstétricos en la 
Secretaría de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

4 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico 

2 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 a 
64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante el 
año. 

18,430 
Se refiere al número de vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el año por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

201 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su aplicación. 

2,141,191 
Número de herramientas de detección de la violencia 
aplicadas a mujeres de 15 años y más unidas 
respecto de las herramientas de detección 
programadas. 

32,188 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas programadas. 578,122 

Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto 
de las programadas para su aplicación en mujeres 
de 15 años y más unidas. 

8,691 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso 
Número de personal médico 
operativo capacitado y sensibilizado 
en la aplicación de la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización en 
la aplicación de la NOM 046. 

4,290 
Número de personal médico operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la NOM 046 
respecto del personal médico operativo programado 

75 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 
Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

3,517 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 programadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

490 
Número de visitas de supervisión realizadas para la 
adecuada operación de la NOM-046-SSA2-2005 en 
los servicios esenciales y especializados de salud 
respecto de las visitas de supervisión programadas. 

14 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

1,136 
Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja con respecto a los grupos 
programados. 

48 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número programado de mujeres 
de 15 años y más unidas referidas 
a servicios especializados por 
otras unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas a servicios 
especializados. 

2,590 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
y difusión elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión. 

4 
Número de materiales de promoción y difusión de 
una vida libre de violencia elaborados y difundidos a 
la población general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

4 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 
Número de grupos formados en las unidades 
esenciales de salud para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja con respecto a los 
grupos programados. 

32 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado 
Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 
Porcentaje de casos de violación sexual atendidos 
de manera adecuada y oportuna con respecto a las 
que acudieron a los servicios de salud después del 
suceso. 

100 
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6 Igualdad de Género en 
Salud  1.3.1 Proceso Número de niñas/os atendidos en el 

CEI 
Número de niñas/os programados 
a atender en el CEI 19,100 

Número de niñas/os atendidos en el Centro de 
Entretenimiento Infantil (CEI) respecto a lo 
programado 

1,000 

6 Igualdad de Género en 
Salud  1.4.1 Proceso Número de actividades realizadas 

de promoción y difusión  
Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades realizadas de promoción y 
difusión sobre masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud familiar en los 
hombres con respecto a las actividades programadas 
a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  2.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 

de promoción y difusión 
Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 
Número de actividades de promoción y difusión 
sobre respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud con respecto a las 
actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de salud 
operativo programado a capacitar 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

13,804 
Número de personal de salud operativo capacitado 
en género en salud, no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal programado a 
capacitar. 

352 

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos humanos 

Número de personal directivo 
programado a capacitar en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

433 
Número de personal directivo capacitado en género 
en salud, no discriminación y derechos humanos 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

16 

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.1.1 Proceso Número de actividades realizadas 

de difusión y promoción  
Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 
Número de actividades realizadas de difusión y 
promoción al personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto a las actividades programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  5.5.1 Estructura Número de personal directivo estatal 

capacitado 
Número de personal directivo 
estatal programado a capacitar  480 

Número de personal directivo de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
respecto al personal directivo programado a 
capacitar 

20 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  
Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos. 22 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 

perros y gatos en lugares de alta marginación 90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos de 
rabia 

69 
Mide la cobertura de muestras de cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento 
de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probable de brucelosis que reciben tratamiento 
antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil Número de perros censados 90 
Mide la cobertura de perros ectodesparasitados con 
fipronil del total de perros censados en un operativo 
de barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 

insecticida residual Número de casas visitadas 80 
Mide las casas que son rociadas con insecticida 
residual del total de casas visitadas en un operativo 
de barrido 

80 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas 
a los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas 
Rocosas  

100 
Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 

Intersectoriales realizadas  
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 
Número de Semanas en el 
periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades prioritarias 
Localidades prioritarias 
Programadas 100 

Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda 
sea infestada por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

10 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 
Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 
Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 100 

Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

10 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 
Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 13.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con 
Signos de Alarma y Dengue 
Grave 

30 
Mide la proporción de personal de salud capacitado 
en atención y manejo clínico de pacientes con 
Dengue No Grave, Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave con perspectiva de género. 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados. 100 Porcentaje de detección oportuna de los casos 

probables de paludismo 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con 
el Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 
Reuniones realizadas del Comité Técnico Estatal 
para gestionar, informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos voluntarios, 
oficiales y privados en las 
localidades prioritarias  

100 
Estima la proporción de visitas para el fortalecimiento 
de la detección y diagnóstico oportuno de paludismo 
en localidades prioritarias a través de los puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias 
programadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100 
Estima la cobertura de información, educación y 
capacitación sobre el paludismo en las comunidades 
prioritarias para el empoderamiento. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y control 
del paludismo 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en prevención y control del paludismo 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias 
con infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones realizadas por la 
comunidad para la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos  

Total de localidades prioritarias a 
trabajar para la eliminación de 
criaderos de anofelinos 

100 
Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria en 
la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación  

Total de brotes notificados 100 
Mide la oportunidad en la atención de brotes por 
paludismo la cual debe ser en menos de 24 horas a 
partir de la notificación 

100 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados.  

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

859 

Total de casos confirmados en los que se ministra el 
tratamiento supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad de 
Chagas. 

4 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso 
Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  6,025 

Indicador de proceso: Cuantifica el incremento anual 
en el número de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

30 
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9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuestas entomológicas realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 260 

El indicador medirá el número de localidades en las 
que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies identificadas. 

260 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso 
Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado 
de paredes exteriores.  

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

10,400 

Mejoramiento de la vivienda en 325 localidades 
acumuladas en el periodo. Estimada por mejoras con 
materiales locales en paredes y techo, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes intra-domiciliarios 
mediante ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones mosquitero en camas o 
cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

195 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas Número de localidades 
programadas a rociar  260 

Se pretende establecer el control químico del vector 
mediante rociado residual intradomiciliario restringido 
a localidades prioritarias de alta incidencia 

260 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 
SUIVE 100 

Pretende mejorar el acceso a servicios de salud de 
calidad capacitando personal comunitario voluntario 
para que aplique de manera oportuna el tratamiento 
específico en la misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán 

260 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado 
Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de casos a los que se 
les ministre con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados por el alacrán. 

3,992 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en el 
SUIVE  

Número de casos esperados para 
el 2017 269,843 

Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del monitoreo de 
la reducción en el número de casos de Intoxicación 
por Picadura de Alacrán. 

3,250 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-Prospera del 
año correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus realizadas en 
población de 20 años y más (corresponde al 33% de 
la población de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la población de IMSS-
Prospera del año correspondiente) 

119,349 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM que al 
menos se les realizó una valoración 
de pies. 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
exploración de pie. 

6,772 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas 
a la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

99 

Garantizar que las unidades especialidades médicas 
UNEMEs EC cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades correspondientes a la 
alineación de la Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

4 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento 
al que se le programó al menos 
una determinación de 
microalbuminuria  

168,209 Fomentar la detección de complicaciones crónicas a 
través de determinación de microalbúmina. 3,386 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. Número de GAM EC 

programados por acreditarse. 730 Impulsar la acreditación de Grupos de Ayuda Mutua 
EC en el primer nivel de atención. 13 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEME EC 

888 
Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel de atención 
otorgadas por las UNEMEs EC. 

32 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, restando la población 
de IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% de la población de 20 
años y más, responsabilidad de Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-Prospera del año 
correspondiente) 

119,349 
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11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-Prospera del año 
correspondiente) 

25,316 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado para 
la ENPyCOD 

Número de personal programado 
por contratar para la ENPyCOD 700 

Contratación del personal operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y que realice 
las funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

16 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 
Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que corresponde al 
33% de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS Prospera del 
año correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-Prospera del año 
correspondiente) 

119,349 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control con 
cifras menores de 140/90 mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión Arterial que 
estén en tratamiento en el primer nivel de atención 
con cifras menores a 140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, ingresos, reingresos, 
pacientes regulares e irregulares 

15,806 

12 Atención del 
Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 

supervisiones realizadas 
Número de asesorías y 
supervisiones programadas 10 

Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento mejorando 
las acciones y fortalecer las medidas necesarias para 
la atención de salud de la persona adulta mayor 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud de 
la persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 
Realización de cursos sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor a personal de 
salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 3.1.1 Resultado Número de encuestas en la persona 

adulta mayor realizadas 
Número de encuestas en la 
persona adulta mayor 
programadas en el año 

1 Realizar encuestas en la persona adulta mayor en 
entidades seleccionadas 1 

12 Atención del 
Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de orientaciones y/o 
gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de día 

Número de orientaciones y/o 
gestiones programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 
Son las orientaciones que permiten la gestión y los 
requerimientos necesarios para la implementación 
del Centro de Día como Modelo de atención geronto-
geriátrica para la persona Adulta Mayor 

12 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los lineamientos acordes al 
DOF del CONAEN integrado en la entidad federativa 
y sesiona como mínimo seis veces al año con 
fundamento en acciones para la persona Adulta 
Mayor, así como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Número de acciones de 
detección y control programados 
de acuerdo a los lineamientos de 
la SSGG a población de 60 años 
y más 

60 Son las acciones detección y control realizadas a la 
persona adulta mayor durante la SSGG 100 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 
Es el número de detecciones de Síndromes 
Geriátricos en sus componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas mayores 
no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 
Es el número de detecciones en Salud Mental en sus 
componentes de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

100 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas realizadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

10 
Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología Prostática en población masculina de 
45 años y más no aseguradas 

100 
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12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis realizadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

20 
Es el número de detecciones de riesgo por fracturas 
de osteoporosis en personas de 50 años y más no 
aseguradas 

100 

12 Atención del 
Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna anti-
influenza en población adulta mayor 
(60 años y más) no asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
anti-influenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 
Es la aplicación de vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

100 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 64 Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 2 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas. 37,012,380 

Corresponde a la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

481,110 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 22,067,230 Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 302,126 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 5,119 

Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de Salud 
Bucal. 

80 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 

principales estrategias del programa. 3 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas. 5,119 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 94 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 
Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

441 
Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

16 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 8,669,545 Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio estomatológico. 115,296 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis realizados 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

128 
Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades federativas. 

4 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 

respiratorios 4,086 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 
Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos 
y retratamientos (total de casos registrados) 58 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,638 
Iniciar a contactos de pacientes de tuberculosis niñas 
y niños menores de 5 años de edad, terapia 
preventiva con isoniacida (TPI). 

8 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para personas 
con tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para personas con 
tuberculosis farmacorresistente, 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

284 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente. 1 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,421 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 47 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 854 Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 56 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 
Número de eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas por 
lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados. 172 

Número de casos nuevos de lepra encontrados de 
manera trimestral entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 Número de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento. 6 
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos y al 
término del tratamiento  

499 Número de histopatologías realizadas a casos 
nuevos y al término de tratamiento 1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión.  

33 Número de eventos de donde se entrega material de 
difusión de lepra. 1 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

128 
Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal (1 programada 
por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados 
para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención 
de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 96 Integración de kits de insumos y medicamentos para 

la atención de emergencias en salud. 3 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 95 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 

(brotes y desastres en menos de 48 hrs.). 95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con base en las 
cédulas de supervisión. 

14 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 4 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención 
programas. 32 Realización de campañas de prevención para EDA y 

Cólera en zonas de riesgo identificadas. 1 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 32 

Realización de operativos preventivos en áreas de 
riesgo, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 
fiestas religiosas, etc. 

1 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos 
programados  160 

Integración de kits de insumos y medicamentos para 
la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del programa 
de Prevención de EDA/Cólera 

1 

17 
Prevención de 
Enfermedades  
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 
Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y niveles 
locales para verificar la operación del programa de 
Prevención de EDAS y Cólera, con base en las 
cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
en las unidades de salud de primer 
nivel de atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 
programadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

306 
Supervisiones a realizar por parte del Programa 
Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 
atención que realizan actividades operativas del 
PAE-ERI. 

6 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas con factores 
de riesgo para asma y EPOC 
estimadas 

45,320 
Detección oportuna de enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

660 
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18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Resultado 
Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma en 
tratamiento, por 6 meses mínimo y 
cuentan con espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento por seis meses 
mínimo  

1,981 
Pacientes con diagnóstico confirmado de Asma y/o 
EPOC en tratamiento con broncodilatadores y 
corticoides al menos con 6 meses de seguimiento. 

25 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Número de Pacientes identificados 
con EPOC con prueba de 
espirometría 

Número de Pacientes estimados 
para desarrollar EPOC. 5,555 

Diagnóstico confirmado de pacientes con 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica mediante 
espirometría. 

83 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con 
factores de riesgo y/o síntomas 
sugestivos de asma programados  

2,699 
Detección de casos de Asma en la población general 
según la definición operacional de guías oficiales y 
de práctica clínica. 

32 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con síntomas 
respiratorios que acuden a consulta 
por síntomas respiratorios agudos y 
son diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes estimados 
con diagnóstico de neumonía 
adquirida en la comunidad que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de Neumonía según las 
definiciones operacionales de NAC en mayores de 
18 años 

18 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Total de pacientes diagnosticados 
con influenza que acuden a consulta 
por síntomas respiratorios agudos en 
el año 

Total de Pacientes estimados 
para ser diagnosticados de 
influenza que acuden a consulta 
por síntomas respiratorios, en el 
año. 

2,499 
Detectar casos de influenza (enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria aguda grave/influenza 
confirmada por PCR) en pacientes que acuden a 
consulta por presentar síntomas respiratorios. 

361 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
seleccionadas que cuentan 
espirómetros para la detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas 

Número de unidades 
seleccionadas y programadas 
para la operación del programa 
de enfermedades respiratorias 
para 2017. 

153 
Entidades federativas equipadas con espirómetros 
para realizar detección y control de las 
enfermedades respiratorias crónicas en unidades de 
salud. 

3 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

Número de materiales de 
promoción programados para su 
impresión y difusión. 

128 
Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control de 
las enfermedades respiratorias e influenza con 
enfoque de género e interculturalidad en salud. 

4 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
a nivel estatal realizados.  

Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
programados 

32 
Determina la realización de eventos de capacitación 
del Programa Estatal de Enfermedades Respiratorias 
e Influenza. 

1 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 
Número de niñas (os) menores de un 
año de edad con esquema completo 
de vacunación. 

Niños menores de un año de 
edad para la Secretaría de 
Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con esquema 
completo en menores de un año de edad 95 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis de vacunas de DPT en las 
niñas (os) de cuatro años registradas 
en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación con DPT a niñas(os) de 
cuatro años de edad. 95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de enero al 31 de marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el primer trimestre de 2017 26 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 
Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de octubre al 31 de diciembre de 
2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 70 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el último trimestre de 2017 70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación 
Universal a personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

100 
Capacitaciones realizadas en el Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 meses de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de edad 95 
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95 Cobertura de vacunación con la segunda dosis de 
SRP a niñas(os) de seis años de edad. 95 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o 
bajo peso  

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo 
peso 

80 
Proporción de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de menores de 
10 años de edad en control 
nutricional por sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso-obesidad. 

80 
Proporción de niños menores de 10 años de edad 
con sobrepeso-obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 Y 
CPA 16) 

80 
Medir la cobertura de atención a los adolescentes, 
independiente al motivo de consulta, deberán contar 
con medición del IMC y evaluación del estado 
nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil. 

Número de sesiones 
informativas programadas para 
personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70 
El número de sesiones informativas otorgadas a 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas de 
Prevención de Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programadas. 

80 
Medir el número de sesiones informativas llevadas a 
cabo para adolescentes, madres, padres y/o tutores 
en prevención de violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia y 
la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

80 
Medir las intervenciones llevadas a cabo de 
prevención de violencia en la adolescencia, dirigidas 
a la familia y la comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

90 Medir las supervisiones realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la Adolescencia. 100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año.  

80 
La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia en el 
año. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20 
La proporción del personal de Salud del primer nivel 
de atención en contacto con el paciente, capacitado 
en temas de atención integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud 
de la Adolescencia capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para 
la Salud de la Adolescencia 
programado 

80 
Medir el número de personal de salud que interviene 
en la operación del Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98 
Niños menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con Plan A 
y B de hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años 
de edad que acuden a consulta 
de primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 
Los menores de cinco años de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con Plan C 
de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez. 

70 
La proporción de menores de cinco años de edad 
con Infección Respiratoria Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70 
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia. 

90 
La Proporción de sesiones realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la Mortalidad en la 
Infancia respecto a las programadas. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de menores de un año de edad 
atendidos en consulta del niño sano 
de primera vez en el año.  

Total de menores de un año de 
edad que acuden a consulta por 
primera vez en el año.  

45 La proporción de menores de un año de edad que 
recibieron Consulta del Niño Sano de primera vez. 45 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de menores de cinco años 
de edad evaluados por primera vez 
en la vida con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano de primera vez en 
el año. 

60 
Porcentaje de menores de 5 años de edad tamizados 
mediante la Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano 

60 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de menores de cinco años 
de edad que reciben estimulación 
temprana integral por primera vez en 
el año. 

Total de menores de cinco años 
de edad con resultado global, 
normal y rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
Inicial. 

60 
Porcentaje de menores de cinco años de edad que 
acudieron por primera vez en el año, a sesiones de 
estimulación temprana integral. 

60 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la Semana de Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones realizan la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.2.1 Proceso Número total de GAPS en operación 

en la entidad federativa Número de GAPS programados. 80 Medir los Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) operando en la entidad federativa. 100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.2.2 Proceso Número de adolescentes integrantes 

de los GAPS en operación. 
Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 Medir el número de adolescentes que participan en 
los GAPS en operación en la entidad federativa. 100 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del GEAIA 

realizadas. 
Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 100 

Medir el número de reuniones del Grupo Estatal de 
Atención Integral para la Salud de la Adolescencia en 
la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
a unidades médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas para los 
procesos de COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de información y difusión en 
el primer nivel de atención y en las Unidades 
Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso Instituciones participantes del Sector 

Salud en los COECIA  
Total de instituciones del Sector 
Salud con presencia en las 
entidades federativas 

63 
Medir la participación de las autoridades del Sector 
Salud con presencia en las entidades federativas, en 
las sesiones del COECIA 

70 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la identificación de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de atención, mínimo 
5% más que el año anterior de médicos generales, 
pediatras y enfermeras del primero y segundo nivel 
de atención 

80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual o bajo, 
en las unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
las unidades médicas 

32 
Detectar >= a 32% de los casos en etapas 
tempranas o riesgo habitual o bajo, del total de los 
casos diagnosticados con cáncer en menores de 18 
años 

70 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 Evaluación y análisis de los sistemas de información 
relacionados al cáncer en la infancia y adolescencia 100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 

seguimiento 
Número de pacientes 
diagnosticados  80 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 18 años 

con cáncer 80 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 
Activación de nuevas aulas y entrega de insumos 
programados para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital en entidades 
federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 57,869 57,869.00 

TOTAL 57,869.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 1,500 117,735.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 6,000 455,880.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 200 12,304.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 20 21,138.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 6 39,734.82 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 2 13,244.94 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 2,634 6,332,531.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 155 514,454.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 55 224,213.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 185.00 7 1,295.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 2,764.85 685 1,893,922.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 174 134,328.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ámpula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ámpula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 2 44,899.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 835.10 52 43,425.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 21 12,138.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 96 48,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 3,229.36 4 12,917.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 
Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 16 7,840.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 189 378,022.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 4,978.59 85 423,180.15 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 587 218,264.21 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 680 937,937.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,191 2,530,422.42 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 7 2,329.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 515.00 60 30,900.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 220.00 141 31,020.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 40 217,170.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 1,714.00 35 59,990.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 239 1,268,831.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 868 302,029.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 30 17,520.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 30 33,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 586 1,556,416.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 139 53,398.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 3 1,972.41 

TOTAL 17,992,406.10 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 7.2.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos por inmunohistoquímica. Sistema de Detección de Alta 
Sensibilidad con Polímeros Conjugados Para inmunohistoquímica en 
tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de 
acuerdo a sus necesidades. La clona la determinará el usuario. 
Prueba. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos para procesamiento de 
receptores de estrógenos, progesterona y HER2 Neu en biopsias de 
mama 

2,500.00 73 182,500.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 580.00 1,528 886,240.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 20 42,492.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 
Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 20 53,120.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3 2,505.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 
Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 20 22,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 
G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ámbar Con 160 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 6 10,284.00 

TOTAL 1,199,141.70 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., 
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 29 11,542.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado  
y 5 ml de diluyente 

215.00 291 62,565.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 99.41 117 11,630.97 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 
100 Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 536 32,160.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. 
Envase Con 10 Cápsulas O Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado 
para reconstituir. 

400.00 26 10,400.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento 
al 1.3% en sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 8 241,120.96 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

27,778.27 9 250,004.43 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento 
al 9.3% en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 8 445,440.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 30 407,340.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 58 835,200.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 8 140,080.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 0.86 720 619.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.87 936 2,686.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 2.48 468 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 9.49 468 4,441.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 0.46 720 331.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 52.90 39 2,063.10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Ácido clavulánico, 
cápsula de 875/125 mg 

2.67 78 208.26 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo 
para inyectar 

131.22 78 10,235.16 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 13.94 78 1,087.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 1.16 234 271.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ámpula 
Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De 
Amikacina. Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ámpula Con 2 Ml. 

16.97 26 441.22 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ámpula 
Con Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A  
500 Mg De Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg 
De Cilastatina. Envase Con Un Frasco Ámpula. 

60.00 13 780.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 17.51 10 175.10 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido para amino salicílico, PAS 
sobre con 9.2 g 

25.99 29 753.71 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ámpula Contiene: 

Sulfato De Kanamicina 1 G. Envase Con Un Frasco Ámpula. 37.78 10 377.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 0.38 234 88.92 

TOTAL 2,473,204.15 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 
Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna 
Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Toxoide 
Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 40 Ui. Toxoide 
Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin Pertactina 8 ?G. 
Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 2 
Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. 
Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína 
Tetánica). *Unidades De Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa 
Prellenada De Vacuna Acelular Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y 
Tetánico Adsorbidos Y Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En 
Frasco Ámpula Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus 
Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 64,410 12,235,967.70 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los 
años correspondientes del hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 
15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 
15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 µg HA. Envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 198,290 11,586,084.70 

TOTAL 23,822,052.40 

 
Gran total 45,544,673.35 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV–Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 

35 Grageas. 140 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: Desogestrel 0.15 Mg. 
Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Tabletas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin 
Hormonales). 

2,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel  
0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales  
Y 7 Sin Hormonales). 

28,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De 

Noretisterona 200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 10,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina  

6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 13,520 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un 

Implante Y Aplicador. 3,870 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 8,370 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con  
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con 
una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de 
bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

760 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel 

(Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un Dispositivo. 1,470 

TOTAL (PESOS) 11,322,002.70 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 
tiras. TATC. 

204,953 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 ó 20 pruebas. 

11,353 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 
HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

7,254 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 
con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

22,506 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 
Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 

Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 40 

TOTAL (PESOS) 9,566,992.32 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 
Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000- 
3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 
Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ámpula O Ampolleta Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

26,800 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado Dna 
Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco Ámpula 
Con 0.5 Ml. 

49,660 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
1 Ml Contiene: Agshb 20 µg. Envase Con Un Frasco Ámpula Con 10 Ml (10 Dosis). 9,050 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 
Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con Un Tubo De Plástico Con 2 Ml. 

48,240 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 
µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 
18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 
Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

46,950 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 
Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ámpula De 2.5 Ml. 

8,640 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 
Cepa Edmonston- Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa 
Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 
A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 
Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 
Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. 
Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

6,150 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos 
De 2 Ui (2 Ó 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 
2.5 Ó 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 Ó 8 ?G. Pertactina (Proteína De 
Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 Ó 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. 
Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

8,120 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 
Frasco Ámpula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

16,700 

TOTAL (PESOS) 19,888,352.90 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 40,777,347.92 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 1,581,175.00 0.00 0.00 1,581,175.00 2,125,970.00 0.00 0.00 3,707,145.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1,516,251.00 0.00 1,516,251.00 1,885,234.04 0.00 0.00 1,885,234.04 0.00 0.00 0.00 3,401,485.04 

3 Alimentación y Actividad 
Física 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 917,560.00 0.00 0.00 917,560.00 1,196,800.00 0.00 0.00 4,114,360.00 

Total: 3,516,251.00 0.00 3,516,251.00 4,383,969.04 0.00 0.00 4,383,969.04 3,322,770.00 0.00 0.00 11,222,990.04 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 

Total: 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 8,598,444.80 0.00 0.00 0.00 8,598,444.80 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 575,000.00 0.00 575,000.00 1,985,727.00 0.00 0.00 1,985,727.00 0.00 0.00 0.00 2,560,727.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 430,000.00 0.00 430,000.00 99,900.00 0.00 0.00 99,900.00 0.00 0.00 0.00 529,900.00 

Total: 1,005,000.00 0.00 1,005,000.00 2,085,627.00 0.00 0.00 2,085,627.00 0.00 0.00 0.00 3,090,627.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1,478,421.00 0.00 1,478,421.00 2,296,400.00 0.00 0.00 2,296,400.00 0.00 0.00 0.00 3,774,821.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 1,807,015.00 57,869.00 1,864,884.00 4,438,322.00 0.00 0.00 4,438,322.00 0.00 0.00 0.00 6,303,206.00 

Total: 3,285,436.00 57,869.00 3,343,305.00 6,734,722.00 0.00 0.00 6,734,722.00 0.00 0.00 0.00 10,078,027.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  99,000.00 585,919.00 684,919.00 3,749,380.00 0.00 0.00 3,749,380.00 3,675,311.84 0.00 19,183,374.59 27,292,985.43 

Total: 99,000.00 585,919.00 684,919.00 3,749,380.00 0.00 0.00 3,749,380.00 3,675,311.84 0.00 19,183,374.59 27,292,985.43 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 10,925,460.00 182,500.00 11,107,960.00 6,233,000.00 0.00 0.00 6,233,000.00 13,189,015.00 0.00 0.00 30,529,975.00 

2 Salud Materna y Perinatal 10,279,122.00 886,240.00 11,165,362.00 5,960,342.80 0.00 0.00 5,960,342.80 21,414,593.94 0.00 0.00 38,540,298.74 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,661,440.00 0.00 1,661,440.00 403,080.00 0.00 0.00 403,080.00 915,600.00 0.00 0.00 2,980,120.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  3,361,158.00 0.00 3,361,158.00 901,000.00 0.00 0.00 901,000.00 12,856,362.70 0.00 0.00 17,118,520.70 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6,635,189.35 130,401.70 6,765,591.05 1,480,975.00 0.00 0.00 1,480,975.00 374,000.00 0.00 0.00 8,620,566.05 

6 Igualdad de Género en 
Salud  538,666.00 0.00 538,666.00 58,000.00 0.00 0.00 58,000.00 0.00 0.00 0.00 596,666.00 

Total: 33,401,035.35 1,199,141.70 34,600,177.05 15,036,397.80 0.00 0.00 15,036,397.80 48,749,571.64 0.00 0.00 98,386,146.49 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 13,794.00 85,737.97 99,531.97 10,581,830.00 0.00 0.00 10,581,830.00 859,410.00 0.00 0.00 11,540,771.97 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  100,000.00 32,160.00 132,160.00 200,000.00 0.00 0.00 200,000.00 206,753.00 0.00 0.00 538,913.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 10,400.00 10,400.00 568,240.00 0.00 0.00 568,240.00 86,780.00 0.00 0.00 665,420.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 413,535.03 2,319,185.47 2,732,720.50 5,251,491.41 0.00 0.00 5,251,491.41 1,758,856.72 0.00 0.00 9,743,068.63 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 441,003.59 0.00 441,003.59 770,223.92 0.00 0.00 770,223.92 40,138.69 0.00 0.00 1,251,366.20 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 1,409,713.70 0.00 0.00 1,409,713.70 374,000.00 0.00 0.00 1,783,713.70 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

185,880.00 0.00 185,880.00 3,671,670.21 0.00 0.00 3,671,670.21 2,232,346.20 0.00 0.00 6,089,896.41 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  1,807,225.78 0.00 1,807,225.78 7,732,341.84 0.00 0.00 7,732,341.84 11,039,249.86 0.00 0.00 20,578,817.48 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,259,556.87 0.00 3,259,556.87 6,398,917.82 0.00 0.00 6,398,917.82 19,517,514.81 0.00 0.00 29,175,989.50 

12 Atención del 
Envejecimiento 102,285.32 0.00 102,285.32 775,106.60 0.00 0.00 775,106.60 0.00 0.00 0.00 877,391.92 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 2,046,354.20 0.00 0.00 2,046,354.20 11,157,463.00 0.00 0.00 13,300,375.20 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 25,720.71 25,720.71 2,643,511.42 0.00 0.00 2,643,511.42 471,938.35 0.00 0.00 3,141,170.48 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 187,990.00 0.00 0.00 187,990.00 192,900.00 0.00 0.00 380,890.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

402,896.74 0.00 402,896.74 2,972,103.76 0.00 0.00 2,972,103.76 0.00 0.00 0.00 3,375,000.50 

17 
Prevención de 
Enfermedades  Diarreicas 
Agudas y Cólera 

99,583.75 0.00 99,583.75 169,014.47 0.00 0.00 169,014.47 331,722.37 0.00 0.00 600,320.59 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 525,987.00 0.00 0.00 525,987.00 33,404.69 0.00 0.00 559,391.69 

Total: 6,922,319.08 2,473,204.15 9,395,523.23 45,904,496.35 0.00 0.00 45,904,496.35 48,302,477.69 0.00 0.00 103,602,497.27 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 5,059,867.00 23,822,052.40 28,881,919.40 13,944,100.00 0.00 0.00 13,944,100.00 31,936,252.90 0.00 0.00 74,762,272.30 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  786,340.00 0.00 786,340.00 2,868,744.78 0.00 0.00 2,868,744.78 3,793,941.22 0.00 0.00 7,449,026.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1,146,307.00 0.00 1,146,307.00 254,697.50 0.00 0.00 254,697.50 0.00 0.00 0.00 1,401,004.50 

Total: 6,992,514.00 23,822,052.40 30,814,566.40 17,067,542.28 0.00 0.00 17,067,542.28 35,730,194.12 0.00 0.00 83,612,302.80 

 
Gran Total: 55,221,555.43 28,138,186.25 83,359,741.68 103,560,579.27 0.00 0.00 103,560,579.27 139,780,325.29 0.00 19,183,374.59 345,884,020.83 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de mayo de dos 

mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud en funciones de Director General de Servicios de Salud de 
Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica. 
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